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ORDEN DEL DÍA 
 
Acta de la sesión del 8 de marzo de 2018. 
 
COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
Una, de la Sen. Marcela Guerra Castillo, con la que remite el Informe de la XXI Reunión Interparlamentaria 
México-Canadá, celebrada en la Ciudad de México, los días 19 y 20 de febrero de 2018. 
 
Una, del Sen. José de Jesús Santana García, con la que remite el Informe de su participación en la primera 
parte de la sesión ordinaria de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, que se celebró en 
Estrasburgo, Francia, del 22 al 26 de enero de 2018. 
 
Una, del Sen. Francisco Búrquez Valenzuela, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenación 
Territorial, con la que remite el Informe del estado que guardan los trabajos referentes al proyecto de Ley de 
Contrataciones de Obras Públicas, presentado el 23 de febrero de 2017. 
 
Comunicaciones y correspondencia 
 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
Secretaría de Gobernación 
 
Oficio con el que remite el Convenio sobre Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones entre Estados y 
Nacionales de otros Estados, hecho en la ciudad de Washington, D.C., el dieciocho de marzo de mil 
novecientos sesenta y cinco. 
 
Oficio con el que remite el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay 
sobre Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros, firmado en la Ciudad de 
México, el catorce de noviembre de dos mil diecisiete. 
 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
Oficio con el que remite el Informe Especial sobre los Centros de Reclusión de Baja Capacidad en la República 
Mexicana. 
 
RESPUESTAS A ACUERDOS PROMOVIDOS POR SENADORES 
 
Once oficios con los que remite respuestas a acuerdos aprobados por la Cámara de Senadores. 
 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
Oficio con el que remite proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción V al artículo 29 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 
INICIATIVAS 
 
1. De los Senadores Raúl Aarón Pozos Lanz y Héctor Larios Córdova, con proyecto de decreto por el que 
se adiciona un párrafo tercero al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal 
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de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio del 2014. 
 
2. Del Sen. Ernesto Ruffo Appel, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 120 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
 
3. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
4. Del Sen. Celestino Cesáreo Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que reforma el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
5. Del Sen. Luis Armando Melgar Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 40 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 
6. Del Sen. Patricio Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 31 de la Ley General de Salud. 
 
7. De la Sen. María del Pilar Ortega Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y de la Ley Federal de Cinematografía. 
 
8. Del Sen. Miguel Enrique Lucia Espejo, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto 
de decreto por el que se adiciona una nueva fracción XI al artículo 191 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
9. De la Sen. Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 442 y 449 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
10. Del Sen. Luis Armando Melgar Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Turismo. 
 
11. Del Sen. Patricio Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
12. De la Sen. Andrea García García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto 
de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
 
13. Del Sen. Miguel Enrique Lucia Espejo, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto 
de decreto que reforma diversos artículos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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14. Del Sen. Celestino Cesáreo Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artículo 42 de la Ley General de Educación. 
 
15. Del Sen. Ismael Hernández Deras, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XIX del artículo 10 de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores. 
 
16. De los Senadores Héctor Flores Ávalos, Jorge Luis Lavalle Maury, Jesús Casillas Romero, Mario 
Delgado Carrillo y Luis Armando Melgar Bravo, con proyecto de decreto por el que se reforman el primer y 
penúltimo párrafos del artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
 
17. Del Sen. Miguel Enrique Lucia Espejo, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto 
de decreto que reforma los artículos 19 y 65 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
18. Del Sen. Adolfo Romero Lainas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de Asistencia Social 
y de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 
 
19. Del Sen. Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
20. Del Sen. Héctor Flores Ávalos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un inciso d) al artículo 2º y se modifica el primer párrafo del artículo 2º Bis de 
la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
21. Del Sen. Miguel Enrique Lucia Espejo, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto 
de decreto que reforma el artículo 42 y adiciona un artículo 279 bis al Reglamento del Senado de la República. 
 
22. De los Senadores Jorge Toledo Luis y Rubén Antonio Zuarth Esquinca, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se modifica el párrafo séptimo del 
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
23. De los Senadores Héctor Flores Ávalos, Jorge Luis Lavalle Maury, Jesús Casillas Romero, Mario 
Delgado Carrillo y Luis Armando Melgar Bravo, con proyecto de decreto por el que se reforman el párrafo 
segundo del artículo 8° de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; la 
fracción XI del artículo 27; el penúltimo párrafo del artículo 134; el artículo 135; y la fracción V del artículo 
151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; se adiciona un inciso g) al artículo 54 y se derogan la fracción XXX 
del artículo 28, la fracción I y el primer párrafo de la fracción II del artículo 185 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 
 
24. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto de 
decreto por el que se modifica el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 
25. Del Sen. Patricio Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 50 y se adiciona un nuevo artículo 70 
TER a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 
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26. Del Sen. Juan Carlos Romero Hicks, a nombre propio y de diversas Senadoras y los Senadores de los 
Grupos Parlamentarios, con proyecto de decreto que reforma los artículos 3º y 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
27. Del Sen. Marlon Berlanga Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley sobre la Cannabis y la Erradicación de la Violencia provocada por su 
Prohibición, en los Estados Unidos Mexicanos. 
 
28. Del Sen. Humberto Domingo Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 7 bis a la Ley Federal de Monumentos, 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; se reforman las fracciones III y VII del artículo 19 de la Ley 
General de la Infraestructura Física y Educativa; se adiciona la fracción VIII bis al artículo 7 de la Ley General 
de Protección Civil; y se reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
 
29. Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 104 de la Ley General de Salud. 
 
30. De la Sen. Carmen Dorantes Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el se reforman los artículos 81 y 84 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 
 
31. Del Sen. Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
32. Del Sen. Ismael Hernández Deras, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones XII y XXX y el último párrafo del artículo 27 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
33. De la Sen. Laura Angélica Rojas Hernández, a nombre propio y de diversos Senadores de los Grupos 
Parlamentarios, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de 
la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 
 
34. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XVIII al artículo 61 de la Ley Aduanera. 
 
35. De los Senadoras Patricio Martínez García y Enrique Burgos García, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 7° 
de la Ley de Vías Generales de Comunicación y se reforman y adicionan los artículos 25 y 27 de la Ley de 
Aeropuertos. 
 
36. De la Sen. Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto que reforma el Capítulo XII y adiciona una fracción II Bis al artículo 279 de la Ley General 
de Salud. 
 
DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
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1. De las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto por el que se declara el tercer sábado de marzo de cada año como el “Día Nacional del Tequila”. 
 
2. De las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Estudios Legislativos, Primera, el que 
contiene proyecto de decreto por el que se reforman la fracción XI del artículo 4 y el cuarto párrafo del 
artículo 18 de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas. 
 
DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. De las Comisiones Unidas de Energía y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones I y II del Artículo Único del Decreto por el que se establece el 
Horario Estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Derechos Humanos; y de Estudios 
Legislativos, Primera, en relación con el proyecto de decreto para reformar los artículos 2, 20 y 32 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Dictamen en sentido negativo) 
 
3. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Defensa Nacional; de Marina; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, en relación con el proyecto de decreto para reformar los artículos 76 y 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Dictamen en sentido negativo) 
 
4. De las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, en relación con el proyecto de 
decreto para expedir la Ley Reglamentaria del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de derecho de réplica. (Dictamen en sentido negativo) 
 
5. De las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y Estudios Legislativos, Segunda, en relación con el 
proyecto de decreto para reformar y adicionar diversos artículos de la Ley Federal del Derecho de Autor, de 
la Ley de la Propiedad Industrial y de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas. (Dictamen en sentido negativo) 
 
6. Seis, de la Comisión de Salud, los que contienen puntos de acuerdo: 
 
6.1. El que exhorta a la Secretaría de Salud a realizar las gestiones y ajustes presupuestales pertinentes, 
a fin de incrementar el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos; y a incorporar al Catálogo Universal 
de Servicios de Salud los tratamientos de hemodiálisis y diálisis para tratar la deficiencia renal crónica. 
 
6.2. El que exhorta a la Secretaría de Salud a fortalecer las estrategias y acciones de prevención y atención 
ante el aumento sostenido del consumo de alcohol en la población, especialmente entre los jóvenes. 
 
6.3. El que exhorta a las Secretarías de Salud y de Economía, así como a las secretarías de salud de las 
entidades federativas a instrumentar acciones encaminadas a la adecuada detección, prevención y 
tratamiento de pacientes con padecimiento de fibromialgia. 
 
6.4. El que exhorta a las Secretarías de Salud y de Educación Pública a implementar mejores programas o 
impulsar mayores acciones a favor de la prevención del embarazo con información adecuada y certera sobre 
los métodos anticonceptivos existentes y la importancia de llevar a cabo una planificación familiar. 
 
6.5. El que exhorta a la Secretaría de Salud a desarrollar acciones y campañas que informen a la población 
acerca de los peligros que generan en la salud la luz de los rayos láseres, y prevenir su compra. 
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6.6. El que exhorta a la Secretaría de Salud, al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y a los institutos de salud de las entidades 
federativas a brindar un tratamiento oportuno, con los mejores esquemas disponibles de antirretrovirales, 
en beneficio de la calidad de vida de los portadores del VIH/SIDA y de sus familias. 
 
7. Cinco, de la Comisión de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia, de los que contienen punto 
de acuerdo: 
 
7.1. El que exhorta al poder judicial de las 32 entidades federativas a atender los principios de interés 
superior de la niñez, tutela judicial efectiva, celeridad y debido proceso a fin de proteger a niñas y niños que 
han sido sustraídos de su residencia habitual por alguno de sus progenitores y asegurar su pronta restitución. 
 
7.2. El que exhorta a los gobiernos de las entidades federativas y a sus órganos registrales a implementar 
un programa de registro y otorgamiento de actas de nacimiento gratuitas en las comunidades rurales, 
particularmente en aquéllas de más alta marginación. 
 
7.3. El que exhorta a las Secretarías de Gobernación y de Educación Pública, así como a sus homólogas 
en las 32 entidades federativas a reforzar o, en su caso, instrumentar protocolos para prevenir y sancionar la 
violencia sexual perpetrada en contra de niñas, niños y adolescentes en el país. 
 
7.4. El que exhorta al titular del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
a enviar un informe del cumplimiento del mandato de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
 
7.5. El que exhorta a los gobiernos de las 32 entidades federativas a fortalecer sus estrategias, planes y 
programas en materia de prevención, atención y sanción de toda forma de violencia, a fin de garantizar un 
entorno adecuado para hacer asequible el pleno desarrollo de las niñas, niños y adolescentes de nuestro 
país. 
 
PROPOSICIONES 
 
1. De las Senadoras María Verónica Martínez Espinoza, Hilda Flores Escalera y Lisbeth Hernández 
Lecona y de los Senadores Teófilo Torres Corzo y José Marco Antonio Olvera Acevedo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta al Instituto 
Nacional Electoral, a partidos políticos y a candidatos a fortalecer la participación de la población con alguna 
discapacidad en las campañas electorales. 
 
2. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que 
exhorta a la Auditoría Superior de la Federación a informar cuál es el estado de las denuncias que se debieron 
haber presentado con motivo del presunto desvío de recursos públicos en la Secretaría de Desarrollo Social 
en 2015 y 2016, durante la gestión de José Antonio Meade Kuribreña, al frente de dicha Secretaría. 
 
3. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
que exhorta a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros a 
continuar dando trámite puntual a las quejas presentadas contra las entidades financieras derivadas de las 
actividades irregulares que realizan los despachos de cobranza que gestionan su cartera. 
 
4. Del Sen. Isidro Pedraza Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
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con punto de acuerdo por el que se crea la comisión de seguimiento a los procesos electorales federales y 
locales del año 2018. 
 
5. De la Sen. Martha Tagle Martínez, con punto de acuerdo que exhorta a los congresos locales a dar 
celeridad e impulsar la discusión y votación de la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona un 
párrafo segundo y se reforma el párrafo tercero del Artículo Décimo Sexto Transitorio del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 
2014, en relación con la designación del titular de la Fiscalía General de la República. 
 
6. Del Sen. José María Tapia Franco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de la Función Pública a llevar a cabo una auditoría especial 
a los distintos contratos de servicios otorgados con recursos federales por el entonces jefe de gobierno, 
Marcelo Ebrard Casaubón, a empresas relacionadas con Carlos Lomelí Bolaños, candidato a gobernador de 
Jalisco por MORENA, en virtud de las presuntas anomalías documentadas a través de una investigación, en 
las que se señala que éstas fueron asignadas de forma irregular. 
 
7. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que 
exhorta a la Secretaría de la Función Pública a realizar auditorías, revisiones y evaluaciones a las Secretarías 
de Relaciones Exteriores, de Educación Pública, de Desarrollo Social, de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano, así como a la Presidencia de la República, con el objeto de examinar, fiscalizar y promover la 
eficiencia en su gestión. 
 
8. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
que exhorta al Consejo Nacional de Seguridad Pública a implementar las acciones necesarias para reforzar 
los planes de capacitación para el fortalecimiento de la carrera policial y profesionalización de los elementos 
policíacos de los tres órdenes de gobierno. 
 
9. Del Sen. Isidro Pedraza Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal a establecer aranceles a los Estados Unidos en 
diversos bienes y a la Secretaría de Economía a diversificar las importaciones. 
 
10. De la Sen. Martha Tagle Martínez, con punto de acuerdo que exhorta al Secretario de Relaciones 
Exteriores a emitir un informe sobre los temas y conclusiones de la reunión llevada a cabo el 7 de marzo de 
2018 entre Jared Kushner y su comitiva y el Presidente Enrique Peña Nieto y los Secretarios de Relaciones 
Exteriores y de Economía. 
 
11. De la Sen. Carmen Dorantes Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Procuraduría General de la República a diseñar e 
implementar medidas en materia de prevención, identificación y combate de anuncios en las redes sociales 
que impliquen la comisión de ilícitos como venta de identificaciones apócrifas, drogas, armas, placas, 
autopartes o fármacos, a fin de inhibir este tipo de hechos y, en su caso, deslindar las responsabilidades que 
conforme a derecho procedan. 
 
12. De la Sen. Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a considerar la incorporación de las 25 fases de la 
historia clínica optométrica en el numeral 67 del Reglamento de la Ley General de Salud, en materia de 
prestación de servicios de atención médica. 
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13. De la Sen. Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta al titular de la Procuraduría General de la República a esclarecer el artero crimen contra 
la luchadora social María Luisa Ortiz Arenas, de la Red de Activistas Femeninas. 
 
14. De las Senadoras y los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con punto de acuerdo que exhorta al encargado de despacho de la Procuraduría General de la República a 
esclarecer a la brevedad posible los hechos relacionados con la explosión ocurrida el 21 de febrero en una 
embarcación en el muelle de Playa del Carmen, en el estado de Quintana Roo. 
 
15. Del Sen. Esteban Albarrán Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a sus 
homólogas en las 32 entidades federativas a reforzar acciones para impulsar las campañas de reforestación 
y de concientización de la población, a fin de promover un medio ambiente sustentable para las generaciones 
presentes y futuras. 
 
16. De la Sen. Andrea García García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud a impulsar diversas acciones a favor de la atención oportuna de 
pacientes con diabetes mellitus tipo 1. 
 
17. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
que exhorta al gobierno del estado de Zacatecas a reforzar las acciones, políticas públicas y objetivos 
encaminados a reducir el rezago social en los municipios de la entidad que tengan menos de 5 mil habitantes. 
 
18. Del Sen. Isidro Pedraza Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con punto de acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo Federal, en caso de que los Estados Unidos de América 
decida no exentar a nuestra nación del incremento arancelario sobre aluminio y acero, aplicar de manera 
recíproca aranceles sobre mercancías y derivados de acero y aluminio provenientes de los Estados Unidos de 
América. 
 
19. Del Sen. Rubén Antonio Zuarth Esquinca, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a instrumentar acciones 
para que las niñas, niños y adolescentes que estudian la educación básica cuenten con las herramientas 
necesarias para mejorar su aprendizaje en las áreas de las matemáticas y lenguaje en todo el país. 
 
20. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que 
exhorta a la Secretaría de la Función Pública a investigar las actuaciones de los servidores públicos relativas 
al otorgamiento de los contratos de adjudicación directa, realizadas por diversas dependencias federales que 
señala el IMCO en su estudio “Índice de Riesgos: El Sistema Mexicano de Contrataciones Públicas” por la falta 
de transparencia, anomalías en el cumplimiento de los procedimientos y probables actos de corrupción y, en 
su caso, dar vista a las autoridades competentes para que se castigue a los responsables de cualquier hecho 
ilícito. 
 
21. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
que exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a enviar un informe respecto del uso y destino de 
las donaciones nacionales e internacionales recibidas en apoyo a las fases de emergencia y reconstrucción 
por los sismos de septiembre de 2017. 
 
22. De la Sen. Martha Palafox Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo por el que se solicita a las y los Comisionados de la Comisión Federal de 
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Competencia Económica realicen una investigación sobre si el Comité Normativo Nacional de Consejos de 
Especialidades Médicas, al otorgar declaratoria o reconocimiento de idoneidad únicamente a un consejo 
nacional por especialidad, dicho acto y su procedimiento constituye, genera o propicia prácticas 
monopólicas, barreras a la libre concurrencia y competencia económica. 
 
23. De las Senadoras Hilda Ceballos Llerenas, Ivonne Álvarez García, Angélica Araujo Lara, Lisbeth 
Hernández Lecona, Ma. del Rocío Pineda Gochi y Margarita Flores Sánchez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educación Pública 
y al Instituto Nacional de Educación de los Adultos a fortalecer los programas contra el analfabetismo en 
México, con perspectiva de género. 
 
24. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que 
exhorta al Gobierno Federal y al Gobierno de la Ciudad de México a revertir la desincorporación del 
patrimonio de la Federación y se suspenda de inmediato cualquier proyecto de construcción o proyecto 
inmobiliario en el predio del Campo Militar 1-F. 
 
25. Del Sen. Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo por el que se solicita al Gobierno de la Ciudad de México y al Gobierno Federal cancelar el mega 
proyecto inmobiliario en Constituyentes que implica la venta del Campo Militar No. 1-F y el cambio de uso 
de suelo del predio. 
 
26. De las Senadoras Ivonne Álvarez García, Angélica Araujo lara, Hilda Ceballos Llerenas, Margarita 
Flores Sánchez, Lisbeth Hernández Lecona, y Ma. del Rocío PIneda Gochi, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a las Secretarías de Cultura y de Educación 
Pública, al Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura y a los gobiernos de las entidades 
federativas a realizar una campaña de fomento a la lectura en todos los niveles que conforman al sistema 
educativo. 
 
27. De lo Senadores Ernesto Ruffo Appel, Marcela Torres Peimbert, Francisco Búrquez Valenzuela, Víctor 
Hermosillo y Celada y Juan Carlos Romero Hicks, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo por el que se hace un llamado a los titulares de las Secretarías de la Función Pública y de 
Comunicaciones y Transportes para que observen, revisen y analicen si el fallo que se va dar en la licitación 
número LO-009KDH999-E88_2017 para la construcción de las plantas centrales de servicios (cup “A” y cup 
“B”) del nuevo aeropuerto de la Ciudad de México cumple con los lineamentos de certeza, legalidad, 
imparcialidad y mejor interés económico y de calidad para el país, fallo que está programado para el día 
miércoles 14 de marzo. 
 
28. Del Sen. Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo por el que se solicita al Gobierno de la Ciudad de México ejercer sus facultades de control del gasto 
público para evitar el uso electoral de los programas sociales delegacionales y exhorta a los gobiernos 
delegacionales a conducirse con apego a la legalidad y garantizar la imparcialidad electoral en la aplicación 
de recursos públicos. 
 
29. De las Senadoras Yolanda de la Torre Valdez, María Cristina Díaz Salazar e Hilda Esthela Flores 
Escalera, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que 
exhorta al Ejecutivo Federal a impulsar y promover protocolo de actuación para prevenir, erradicar y atender 
casos de feminicidios y violencia en contra de la mujer, para que sea aplicado a nivel federal por los tres 
órdenes de gobierno. 
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30. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a los titulares de las Secretarías de Salud y de Relaciones Exteriores y del 
Instituto Mexicano del Seguro Social a realizar diversas acciones relacionadas a la escasez de las vacunas 
contra el Hepatitis B. 
 
31. Del Sen. Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta al Servicio de Administración Tributaria y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
a ejercer sus funciones por la sentencia judicial definitiva en el caso de Banamex contra Oceanografía, S.A. 
 
32. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Guanajuato a fortalecer la estrategia de capacitación y 
profesionalización de la policía estatal, que permita llevar a cabo sus actividades de manera efectiva, ante el 
aumento sostenido de la inseguridad pública en la entidad. 
 
33. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que 
exhorta a la Secretaría de la Función Pública a deslindar responsabilidades en el mal manejo de recursos 
públicos que ha presentado la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte durante la gestión de Alfredo 
Castillo Cervantes y, en caso de ameritarlo, promover responsabilidad administrativa sancionatoria por 
presuntas acciones u omisiones en dicho proceso. 
 
34. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Auditoría Superior del estado de Chihuahua a llevar a cabo una investigación sobre 
un presunto gasto excesivo en propaganda gubernamental y, en su caso, promueva las acciones que 
conforme a derecho procedan. 
 
35. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a realizar las acciones 
necesarias para corregir la disparidad de tarifas eléctricas entre los usuarios domésticos de la región de 5 
Manantiales, Coahuila, con el objetivo de brindar acceso a la energía eléctrica a la mayor cantidad de 
personas posible. 
 
36. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Auditoría Superior de la Federación a realizar una auditoría integral sobre el 
ejercicio, destino y comprobación de los recursos del Ramo 23, asignados durante la gestión de Ricardo Anaya 
Cortés como presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, ante las denuncias públicas de los 
llamados “moches”, desvíos de recursos púbicos y actos de corrupción; asimismo, se investigue su posible 
utilización para fines distintos como la adquisición de un predio y la construcción de una nave industrial en 
el Parque Tecnológico Innovación de Querétaro. 
 
37. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Nacional para la Prevención de la 
Discriminación a instrumentar campañas informativas para concientizar a la población en general sobre la 
promoción de los derechos humanos y el acceso a todos los servicios públicos a las personas en situación de 
discapacidad en los destinos turísticos del país. 
 
38. De la Sen. María Verónica Martínez Espinoza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros y a las procuradurías de las entidades federativas a realizar acciones en 
contra de los fraudes en la compra-venta de automóviles usados. 
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39. De las Senadoras Yolanda de la Torre Valdez, María Cristina Díaz Salazar e Hilda Esthela Flores 
Escalera, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que 
relación con las extorsiones a los damnificados por el sismo del 19 de septiembre de 2017. 
 
40. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Procuraduría General de la República y a la Procuraduría General de Justicia de la 
Ciudad de México a agilizar las investigaciones en contra del jefe delegacional Rigoberto Salgado Vázquez por 
una presunta relación con el llamado Cártel de Tláhuac; asimismo, se exhorta al Gobierno de la Ciudad de 
México y al jefe delegacional en Tláhuac a fortalecer las acciones para prevenir y combatir el tráfico de 
estupefacientes en dicha delegación. 
 
41. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Morelos a diseñar e instrumentar estrategias en materia de 
prevención y combate del delito de robo a negocio, a fin de dar atención al incremento sostenido que ha 
registrado dicho ilícito en la entidad durante el último año. 
 
42. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Puebla a fortalecer sus programas, estrategias y acciones de 
política pública para garantizar un clima de seguridad para las mujeres y prevenir con oportunidad agresiones 
sexuales, hostigamiento, discriminación y feminicidios, ante el incremento de estos ilícitos en la demarcación. 
 
43. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Chihuahua a fortalecer las estrategias oportunas para 
erradicar y combatir la violencia de género, con el objeto de salvaguardar su integridad física y promocionar 
sus derechos humanos. 
 
44. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a realizar las investigaciones 
correspondientes en relación a la presunta relación fiscal entre la empresa "DG Diseños y Construcciones, S. 
de RL de CV" y Ricardo Anaya Cortés, ante las denuncias públicas por la comisión de los delitos de lavado de 
dinero y evasión fiscal en la adquisición y construcción de una nave industrial ubicada en el Parque 
Tecnológico Innovación Querétaro, así como en la edificación del inmueble donde operó la Fundación "Por 
Más Humanismo" en el estado de Querétaro. 
 
EFEMÉRIDES 
 
Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el Día 
Mundial del Glaucoma. 
 
De la Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Mundial del Glaucoma. 
  
De la Sen. Martha Vianey Luque Inzunza, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
sobre el Día Mundial del Glaucoma. 
  
 
De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre 
el Premio "Rosario Castellanos" a la trayectoria cultural de la Mujer. 
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Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Mundial de la Endometriosis. 
  
Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Mundial de Glaucoma. 
  
C I T A 
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ACTA DE LA SESIÓN DEL 8 DE MARZO DE 2018. 
 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL JUEVES 
OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
PRESIDE EL SENADOR 

CÉSAR OCTAVIO PEDROZA GAITÁN 
 

 En la Ciudad de México a las once horas con veintinueve minutos del día jueves ocho 
de marzo de dos mil dieciocho, encontrándose presentes sesenta y seis ciudadanos 
Senadores, según relación anexa, la Presidencia declaró abierta la sesión. 
 

(Lectura  del Orden 
del Día) 

La Presidencia dio por conocido el contenido del Orden del Día de la sesión de esta 
fecha, debido a la publicación en la Gaceta del Senado y a su difusión. 
 

(Acta de la sesión 
anterior) 

Se aprobó en votación económica el Acta de la Sesión del seis de marzo de dos mil 
dieciocho. 
 

(Comunicaciones) Se recibió del Senador Ernesto Cordero Arroyo, Presidente de la Mesa Directiva del 
Senado de la República, el Informe de su visita de trabajo a la República de Corea, 
realizada del 21 al 26 de enero de 2018.- Quedó de enterado. 
 

 Se recibió del Senador Isidro Pedraza Chávez, el Informe de su participación en la 
sexta ronda de negociaciones del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
celebrada en Montreal, Canadá, del 23 al 28 de enero de 2018.- Quedó de enterado. 
 

 Se recibió del Senador Juan Carlos Romero Hicks, su Informe de Labores, 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.- Quedó de 
enterado. 
 

 Se recibió de la Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, el Informe de su 
participación en el Foro de Legisladores de la Agenda Internacional de las Energías 
Renovables (IRENA), realizada en Abu Dhabi, Emiratos Árabes Unidos, del 11 al 14 de 
enero de 2018.- Quedó de enterado. 
 

 Se recibió del Senador Héctor Larios Córdova, el Informe de su participación en la 
sexta ronda de negociaciones para la modernización del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte, celebrada en Montreal, Canadá, del 23 al 29 de enero de 2018.- 
Quedó de enterado. 
 

 Se recibió de las Comisiones de Derechos Humanos; de Justicia; y de Gobernación, el 
Acuerdo relativo al procedimiento de designación de integrantes del Comité Técnico 
del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.- Sin discusión, fue aprobado en 
votación económica. 
 

 Se recibió del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, su Informe Anual de 
Actividades y el Ejercicio Presupuestal 2016.- Se remitió a la Comisión de Derechos 
Humanos. 
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(Respuestas a 
acuerdos promovidos 

por senadores) 

Se recibieron catorce oficios con los que remite respuestas a acuerdos aprobados por 
la Cámara de Senadores y por la Comisión Permanente.- Se remitieron a los senadores 
promoventes y se informó que se encuentran publicados en la Gaceta. 
 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud.- Se turnó a las Comisiones Unidas 
de Salud y de Estudios Legislativos. 
 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
General de Mejora Regulatoria y se derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y 
Fomento Industrial y de Estudios Legislativos. 
 
 

(Iniciativas) La Senadora Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal.- Se turnó a 
las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos. 
 

 El Senador Francisco Búrquez Valenzuela, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Libre Comercio e Inversión Extranjera y se abroga la Ley de Comercio Exterior, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 1993, la Ley de 
Inversión Extranjera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 1993 y la Ley de los Impuestos Generales de Exportación e Importación, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007.- Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos. 
 

 La Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversos 
artículos de la Ley General de Salud.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Salud y de 
Estudios Legislativos. 
 

 La Senadora Angélica de la Peña Gómez, a nombre propio y de las Senadoras María 
del Pilar Ortega Martínez y María Cristina Díaz, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia por 
Desaparición y por el que se reforman diversas disposiciones legales en materia de 
declaración especial de ausencia por desaparición.- Se turnó a las Comisiones Unidas 
de Justicia; de Gobernación; de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
 
 

 La Presidencia de la Mesa Directiva declaró un receso para dar inicio a la Sesión 
Solemne para la entrega del reconocimiento “Elvia Carrillo Puerto” a la maestra María 
Elena Chapa Hernández. 
 

 (RECESO) 
 

 (SESIÓN SOLEMNE) 
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 PRESIDE LA SENADORA 
GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ 

 
 La Presidencia de la Mesa Directiva, reanudo la sesión. 

 
(Acuerdos de la Junta 

de Coordinación 
Política) 

Se sometió a consideración de la Asamblea, un Acuerdo de la Junta de Coordinación 
Política, por el que se modifica la convocatoria pública para ocupar el cargo de 
consejero honorario del Consejo Ciudadano del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano.- Sin discusión, fue aprobado en votación económica. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un Acuerdo de la Junta de Coordinación 
Política, por el que se modifica la convocatoria con el procedimiento para la selección 
de consejeros honoríficos del Consejo Consultivo del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.- Sin 
discusión, fue aprobado en votación económica. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un Acuerdo de la Junta de Coordinación 
Política, por el que se modifica la convocatoria con el procedimiento para la selección 
de Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales.- Sin discusión, fue aprobado en votación económica. 
 
 

 La Presidencia informó del retiro de asuntos que autorizó la Mesa Directiva en su 
reunión de este día, el proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Defensoría Pública, presentado el 2 de agosto de 
2017 y el proyecto de decreto que reforma el artículo 50 y adiciona el artículo 50 Bis 
de la Ley General de Aviación Civil, presentado el 28 de junio de 2017, ambos de la 
Senadora Yolanda de la Torre Valdez.- La Presidencia ratificó el retiro de los asuntos. 
 

(Excitativas) El Senador Manuel Cárdenas Fonseca, remitió solicitud de excitativa en relación con 
el proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para la Regulación del 
Cannabis para Autoconsumo y para Uso Médico, Científico, Terapéutico y Cosmético 
y se reforman la Ley General de Salud y el Código Penal Federal, presentado el 25 de 
octubre de 2016.- La Presidencia emitió excitativa a las Comisiones Unidas de Salud; 
de Justicia; de Gobernación; de Seguridad Pública; de Derechos Humanos; y de 
Estudios Legislativos, Segunda. 
 

 El Senador Manuel Cárdenas Fonseca, remitió solicitud de excitativa en relación con 
el proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 73, 89 y 129 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentado el 25 de enero de 
2017.- La Presidencia emitió excitativa a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales; de Seguridad Pública; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 

 El Senador Manuel Cárdenas Fonseca, remitió solicitud de excitativa en relación con 
el proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, presentado el 14 de febrero de 2017.- La Presidencia 
emitió excitativa a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de 
Gobernación; de Reforma del Estado; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de 
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Estudios Legislativos, Primera. 
 

 El Senador Manuel Cárdenas Fonseca, remitió solicitud de excitativa en relación con 
el proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 161bis a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, presentado el 21 de febrero de 
2017.- La Presidencia emitió excitativa a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 

 El Senador Manuel Cárdenas Fonseca, remitió solicitud de excitativa en relación con 
el proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 5, 8 y 47 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, presentado el 16 de marzo de 2017.- La 
Presidencia emitió excitativa a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 
Transportes y de Estudios Legislativos. 
 

 El Senador Manuel Cárdenas Fonseca, remitió solicitud de excitativa en relación con 
el proyecto de decreto que reforma los incisos h) e i) y adiciona un nuevo inciso j) a 
la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentado el 18 de abril de 2017.- La Presidencia emitió excitativa a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Comercio y Fomento Industrial; y 
de Estudios Legislativos, Segunda. 
 

 El Senador Manuel Cárdenas Fonseca, remitió solicitud de excitativa en relación con 
el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 92 del Código Fiscal de la 
Federación, presentado el 19 de octubre de 2017.- La Presidencia emitió excitativa a 
las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, 
Primera. 
 
 
 
 

(Iniciativas) El Presidente de la Mesa Directiva dio turno a las siguientes iniciativas: 
 

 De la Senadora Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 10, 17, 26 y 71 
de la Ley General de Desarrollo Social.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Desarrollo 
Social y de Estudios Legislativos. 
 

 Del Senador Isidro Pedraza Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con proyecto de decreto por el que se adiciona la Ley de 
Instituciones de Crédito y la Ley de Agrupaciones Financieras.- Se turnó a las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, Primera. 
 

 Del Senador Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se adicionan dos 
párrafos al artículo 149 de la Ley General de Víctimas.- Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Primera. 
 

 Del Senador Isidro Pedraza Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con proyecto de decreto por el que se modifican diversas 
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disposiciones a la Ley de Instituciones de Crédito y a la Ley de Protección y Defensa 
al Usuario de Servicios Financieros.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Crédito Público y de Estudios Legislativos, Primera. 
 

 De la Senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforma el último 
párrafo del artículo 2 de la Ley de Migración.- Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos. 
 

 De las Senadoras Yolanda de la Torre Valdez, María Cristina Díaz Salazar e Hilda 
Esthela Flores Escalera, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 6, 32, 53, 
BIS y 55 de la Ley Federal Sobre Monumentos, Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Cultura y de Estudios Legislativos, 
Primera. 
 

(Proposiciones) El Presidente de la Mesa Directiva dio turno a las siguientes proposiciones: 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta al Servicio de Administración Tributaria a 
emprender las acciones necesarias para vigilar y asegurar el debido cumplimiento de 
las disposiciones fiscales por parte de Ricardo Anaya Cortés, ante las inconsistencias 
de su patrimonio en relación a su declaración patrimonial, entre las que destacan 
plazas comerciales, hoteles, restaurantes, cafeterías y empresas dedicadas a la 
construcción.- Se turnó a la Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana. 
 

 Del Senador Juan Alejandro Fernández Sánchez-Navarro, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al titular de la 
Secretaría de Salud a incorporar al Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 
la Diabetes tipo 1, con el propósito de asegurar el acceso de todos los niños, niñas y 
adolescentes a la atención especializada y el tratamiento completo para el control de 
esta enfermedad.- Se turnó a la Comisión de Salud. 
 

 De la Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza, del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos a elaborar un informe técnico sobre el principio de progresividad, 
suscrito en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
dictámenes positivos de los trabajos legislativos de la LXII y la LXIII Legislatura del 
Senado de la República.- Se turnó a la Comisión de Derechos Humanos. 
 

 Del Senador Isidro Pedraza Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta al Lic. Alberto Elías 
Beltrán, Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, en suplencia del 
Procurador General de la República, a conducirse en estricto apego a la Constitución 
y a la Ley, particularmente a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, y evitar acciones de dudosa legalidad que pudiesen ser interpretadas 
como parciales a favor o en contra de algún candidato o partido involucrado en el 
proceso electoral 2017–2018.- Se turnó a la Comisión de Justicia. 
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 De la Senadora Martha Tagle Martínez, con punto de acuerdo que exhorta al titular 
del Poder Ejecutivo Federal a destituir al encargado de despacho de la Procuraduría 
General de la República, Lic. Alberto Díaz Beltrán, debido a las declaraciones y la 
manera de proceder, que ponen en grave riesgo la actuación de la Procuraduría en 
tiempos electorales.- Se turnó a la Comisión de Justicia. 
 

 Del Senador José Marco Antonio Olvera Acevedo, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la 
Secretaría de Educación Pública a fortalecer la educación básica en nuestro país.- Se 
turnó a la Comisión de Educación. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Ejecutivo Nacional y a la Auditoría Superior de la Federación 
a informar el estado en el que se encuentra la investigación y/o sanción de los actos 
reportados por la propia Auditoría, respecto a las observaciones en el gasto realizado 
por el Ejecutivo Federal.- Se turnó a la Comisión de Anticorrupción y Participación 
Ciudadana. 
 

 De la Senadora Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, con punto de acuerdo que exhorta al titular de la Secretaría de Economía a 
remitir un informe sobre afectación por la posible imposición de aranceles en Estados 
Unidos al acero y aluminio mexicanos.- Se turnó a la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial. 
 

 Del Senador Isidro Pedraza Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal a 
reasignar recursos para el fehaciente cumplimiento de las funciones de vigilancia y 
prevención de delitos electorales por parte de la FEPADE, en el marco del proceso 
electoral 2018.- Se turnó a la Comisión de Gobernación. 
 

 Del Senador Víctor Manuel Galicia Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta al gobierno de Baja 
California a presentar un informe sobre la solventación de las observaciones 
correspondientes a la cuenta pública 2016, en las que la Auditoría Superior de la 
Federación detectó diversas irregularidades en el ejercicio de los programas Fortafin 
(Fortalecimiento Financiero), Fonmetro (Fondos Metropolitanos) y Fortalece 
(Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal); anomalías que 
representan un presunto daño al erario público por más de 760 millones de pesos.- 
Se turnó a la Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a aceptar la 
competencia del Comité de la Organización de Naciones Unidas contra las 
Desapariciones Forzadas.- Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores. 
 

 De la Senadora Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, con punto de acuerdo sobre las actividades de la Agencia Antidrogas de 
Estados Unidos (DEA) en México.- Se turnó a la Comisión de Gobernación. 
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 Del Senador Isidro Pedraza Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con punto de acuerdo por el que se solicita reasignar 
recursos para la supervisión y protección de usuarios de servicios financieros, ante la 
implementación de la Ley para regular las Instituciones de Tecnología Financiera.- Se 
turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca a instrumentar las medidas 
necesarias para frenar la pesca ilegal en todo el país.- Se turnó a la Comisión de Pesca 
y Acuacultura. 
 

 De la Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno Federal a 
que, en coordinación con el Gobierno de la Ciudad de México, diseñen e implementen 
una estrategia integral que contemple acciones que atiendan la problemática de 
escasez de agua potable que se agravó a raíz de los sismos ocurridos en septiembre 
del año pasado, con el objetivo de garantizar el acceso al agua de forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible.- Se turnó a la Comisión de la Ciudad de México. 
 

 De la Senadora Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, con punto de acuerdo por el que se crea la comisión especial para 
seguimiento del proceso de reconstrucción, derivado de las afectaciones de los 
sismos de 2017 y 2018.- Se turnó a la Junta de Coordinación Política. 

 De la Senadora Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a los congresos de las 
entidades federativas a garantizar el principio constitucional de laicidad en los apoyos 
sociales que brinden a las organizaciones de la sociedad civil; así como a diversas 
autoridades a verificar que las actividades que se realizan con presupuesto público 
por parte de estas organizaciones no violenten el principio del interés superior de la 
niñez.- Se turnó a la Comisión de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educación Pública y al Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología a fortalecer las campañas dirigidas a garantizar la 
inclusión de la perspectiva de género en los campos de ciencia, tecnología e 
ingenierías, a fin de incentivar una cultura científica con equidad de género en el 
país.- Se turnó a la Comisión Para la Igualdad de Género. 
 

 De la Senadora Laura Angélica Rojas Hernández, a nombre propio y de diversos 
Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Gobernación y a la Procuraduría General de la 
República a coordinar acciones urgentes de prevención y combate a la violencia que 
ha proliferado en lo que va del proceso electoral.- Se turnó a la Comisión de 
Gobernación. 
 

 Del Senador Fidel Demédicis Hidalgo, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y a la Comisión Nacional de 
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los Derechos Humanos brinden el apoyo necesario a los familiares del connacional 
Rubén Gerardo Galindo Chávez, así como realizar las acciones consulares pertinentes 
respecto a la ejecución extrajudicial de que fue objeto.- Se turnó a la Comisión de 
Relaciones Exteriores, América del Norte. 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta al gobierno de la Ciudad de México a que, en 
coordinación con el Instituto de las Mujeres de dicha entidad, fortalezcan las 
estrategias tendientes a erradicar y combatir la violencia de las mujeres en la capital 
de país, con el objeto de salvaguardar su integridad física y de vida.- Se turnó a la 
Comisión de la Ciudad de México. 
 

 De la Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a las 32 entidades 
federativas a que, en coordinación con el Gobierno Federal, implementen acciones 
que erradiquen las causas que originan el trabajo infantil, así como la implementación 
de una campaña nacional que concientice a la sociedad sobre dicha problemática y 
sus repercusiones.- Se turnó a la Comisión de los Derechos de la Niñez y de la 
Adolescencia. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Procuraduría General de la República a realizar 
una investigación integral para determinar la relación del ex-gobernador Rafael 
Moreno Valle con la empresa Woonter Well, considerada por el Servicio de 
Administración Tributaria como empresa fantasma, ante las denuncias de tráfico de 
influencias, peculado y desvío de recursos públicos.- Se turnó a la Comisión de 
Anticorrupción y Participación Ciudadana. 
 

 De la Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a los titulares de las Secretarías 
de Economía, de Relaciones Exteriores y de Hacienda y Crédito Público a realizar 
diversas acciones encaminadas a proteger la industria siderúrgica nacional.- Se turnó 
a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial. 
 

 De los Senadores Víctor Hermosillo y Celada, Francisco Búrquez Valenzuela, Ernesto 
Ruffo Appel, Juan Carlos Romero Hicks y de la Senadora Marcela Torres Peimbert, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta 
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a que, ante la posibilidad de no 
concluir la construcción de la primera fase del nuevo aeropuerto internacional de la 
Ciudad de México en 2020, elabore un proyecto alternativo y adecue un aeropuerto 
alterno para hacer frente a la saturación en que se encuentra el actual aeropuerto 
internacional de la Ciudad de México.- Se turnó a la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes. 
 

 Del Senador Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al gobernador interno del estado de 
Nuevo León, Manuel Florentino Gonzáles Flores, a remitir un informe en el que se 
expliquen las características y el costo que tendrá el proyecto para transformar la 
Presa La Boca.- Se turnó a la Comisión de Recursos Hidráulicos. 
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(Efemérides) El Senador Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, remitió efeméride sobre el Día Internacional de la Mujer.- Se insertó en 
el Diario de los Debates. 
 

 El Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, remitió efeméride sobre el Día Internacional de la Mujer.- Se insertó 
en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
remitió efeméride sobre el Día Internacional de la Mujer.- Se insertó en el Diario de 
los Debates. 
 

 La Senadora Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, remitió efeméride para referirse al Día Internacional de la 
Mujer.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Martha Vianey Luque Inzunza, del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, remitió efeméride sobre el Día Mundial del Riñón.- Se 
insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, remitió efeméride sobre el Día Internacional de la 
Mujer.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, remitió efeméride sobre el Día Internacional de la Mujer.- Se insertó en el 
Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Martha Vianey Luque Inzunza, del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, remitió efeméride sobre el Día Internacional de la 
Mujer.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 El Senador José Marco A. Olvera Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, remitió efeméride sobre el Día Internacional de la 
Mujer.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 El Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, remitió efeméride sobre el Día Mundial del Riñón.- Se insertó en el 
Diario de los Debates. 
 
 
 

 El Senador Rubén Antonio Zuarth Esquinca, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, remitió efeméride sobre el Día Internacional de la 
Mujer.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, remitió efeméride sobre el Día Internacional de la Mujer.- Se insertó en el 
Diario de los Debates. 
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 La Senadora Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, remitió efeméride sobre el Día Internacional de la 
Mujer.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 Los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
remitieron efeméride sobre el Día Internacional de la Mujer.- Se insertó en el Diario 
de los Debates. 
 

 La Presidencia dio por concluida la sesión a las quince horas con un minuto y citó a la 
siguiente el martes trece de marzo a las once horas. 
 

 Fin de la sesión. 
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COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
UNA, DE LA SEN. MARCELA GUERRA CASTILLO, CON LA QUE REMITE EL INFORME DE LA XXI REUNIÓN 
INTERPARLAMENTARIA MÉXICO-CANADÁ, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS DÍAS 19 Y 20 DE 
FEBRERO DE 2018. 
 

 
 
 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL 
SENADO DE ESTE DÍA. 
   

 

SEN. MARCELA 

GUERRA 

CASTILLO  
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UNA, DEL SEN. JOSÉ DE JESÚS SANTANA GARCÍA, CON LA QUE REMITE EL INFORME DE SU PARTICIPACIÓN 
EN LA PRIMERA PARTE DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA PARLAMENTARIA DEL CONSEJO DE 
EUROPA, QUE SE CELEBRÓ EN ESTRASBURGO, FRANCIA, DEL 22 AL 26 DE ENERO DE 2018. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME QUE PRESENTA EL SENADOR JOSÉ DE JESÚS SANTANA GARCÍA, CON MOTIVO DE SU 
PARTICIPACIÓN EN LA PRIMERA PARTE DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA PARLAMENTARIA DEL 

CONSEJO DE EUROPA, CELEBRADA EN ESTRASBURGO, FRANCIA DEL 22 AL 26 DE ENERO DE 2018. 

 

 

 

 

 

SEN. JOSÉ DE 

JESÚS 

SANTANA 

GARCÍA 
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Primera Parte de la Sesión Ordinaria de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa 

 Estrasburgo, Francia. 22 al 26 de enero de 2018 

 

 

Del 22 al 26 de enero de 2018 en Estrasburgo, Francia, se llevó a cabo la Primera Parte de la Sesión Ordinaria 
de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa. Durante la reunión, los Parlamentarios tuvimos la 
oportunidad de debatir temas relacionados con Derechos Humanos, temas políticos, asuntos jurídicos, 
cuestiones sociales, entre otros.  

Cabe destacar que dentro de la Asamblea, México tiene estatuto de observador permanente desde el 4 de 
noviembre de 1999. 

La delegación mexicana estuvo conformada por los siguientes Legisladores: 

 Senador Ernesto Gándara Camou, Presidente de la Delegación y de la Comisión de Seguridad Pública 
del Senado de la República. 

 Senador José de Jesús Santana García, Presidente de la Comisión de Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias del Senado de la República. 

 Diputado Armando Luna Canales, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de 
Diputados. 
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Los agenda estuvo conformada por los siguientes temas: 

 Un Ingreso Ciudadano Básico, una idea que se defiende. 

 Las Consecuencias Humanitarias de la Guerra en Ucrania. 

 La Buena Gobernanza del Fútbol. 

 El Cumplimiento de las Obligaciones y Compromisos de Bosnia y Herzegovina. 

 Por un Convenio Europeo sobre la Profesión de Abogado. 

 La Protección de los Niños Afectados por los Conflictos Armados. 

 Inmunidad Jurisdiccional de las Organizaciones Internacionales y Derechos de su Personal. 

 El Fortalecimiento de las Regulaciones Internacionales contra el Comercio de Bienes Utilizados para 
la Tortura y la Pena de Muerte. 

 Impugnación por razones de Procedimiento de las Credenciales aún No Ratificadas de la 

 Delegación Parlamentaria de Andorra. 

 El avance del Procedimiento de Supervisión de la Asamblea (enero-diciembre de 2017) y la 

 Revisión Periódica del Cumplimiento de las Obligaciones de Estonia, Grecia, Hungría e Irlanda. 

 El Proceso de Paz Israelí- Palestino: el Papel del Consejo de Europa. 

 El Trabajo hacia un Marco para la Gobernanza Deportiva Moderna. 

 La Protección y Promoción de las Lenguas Regionales o Minoritarias en Europa. 

Los temas abordados durante los debates en las distintas Comisiones incluyeron: el análisis de la situación 
actual de los derechos humanos, gobernanza, inmunidad jurisdiccional, cuestiones sociales, entre otros.  
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Por su parte, la Comisión de Asuntos Sociales, Salud y Desarrollo Sostenible discutió el tema: “Un ingreso 
ciudadano básico, una idea que se define” y “La protección de los niños afectados por conflictos armados”. 

A su vez, la Comisión de Migración, Refugiados y Personas Desplazadas debatió “Las consecuencias 
humanitarias de la guerra en Ucrania”. Al igual que la Comisión de Cultura, Ciencia, Educación y Medios de 
Comunicación que centró sus debates sobre “la buena gobernanza del fútbol”. 

La Comisión de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos discutió los temas: “Por un Convenio Europeo sobre 
la profesión de abogado”; “Inmunidad jurisdiccional de las Organizaciones Internacionales y Derechos de su 
personal”; y “El fortalecimiento de las regulaciones internacionales contra el comercio de bienes utilizados 
para la tortura y la pena de muerte”. 

Uno de los temas a los que más se prestó atención fue sobre “El cumplimiento de las obligaciones y 
compromisos de Bosnia y Herzegovina”, espacio donde los parlamentarios intercambiaron opiniones sobre 
la situación actual en este lugar, y al mismo tiempo destacaron la preocupación de la Comisión de 
Seguimiento ante el aumento de la retórica nacionalista y étnica, principalmente, en el ámbito electoral para 
las elecciones generales que se celebrarán en octubre de 2018. 

El 22 de enero de 2018, en la Primera Sesión Parcial de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, se 
eligió como Presidente de dicho órgano al Sr. Michele Nicoletti (Italia), por un periodo de un año, renovable 
una vez. 

 

En mi oportunidad, durante la exposición de debate libre sobre el tema “Responsabilidad Solidaria Estado-
Sociedad en la Cultura de la Legalidad”, señalé que la promoción y la implementación de una cultura de la 
legalidad deben buscarse desde el ámbito parlamentario; a través de la generación de una mayor conciencia 
en la sociedad para lograr la responsabilidad individual y estatal pero con responsabilidades compartidas. 
Asimismo, subrayé la importancia que tienen los Parlamentos en el ámbito social, ya que son los encargados 
de incorporar principios en las respectivas legislaciones con el fin de promover que los Gobiernos determinen 
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estrategias y herramientas para formar ciudadanos respetuosos y conscientes de las normas jurídicas, 
generando entornos favorables en las que la población pueda gozar una buena calidad de vida. 

La 
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa aprobó un total de 17 textos, de los cuales 11 son 
resoluciones y 6 recomendaciones, de las cuales se destacan las siguientes. 

Resolución 2197. La Asamblea considera que la introducción de un ingreso básico podría garantizar la 
igualdad de oportunidades para todos de manera más efectiva que el mosaico de beneficios sociales, 
servicios y programas existentes. Asimismo, la Asamblea insta a los Estados miembros del Consejo de Europa 
a mejorar la adecuación de sus regímenes de ingresos mínimos existentes y garantizar, en particular, que las 
cesiones nacionales de bienes y servicios cubran la plena participación de los individuos en la sociedad. 
Considerando que una posible introducción de un ingreso básico requiere medidas intermedias para hacerlo 
asequible mediante revisiones audaces de los sistemas nacionales de protección social y tributación, la 
Asamblea recomienda a los Estados miembros estudiar las iniciativas pasadas y presentes de pruebas de 
campo de diferentes fórmulas de ingresos básicos a nivel local, regional o nacional, así como reforzar los 
regímenes de ayuda a los ingresos y otras medidas de inclusión social activa, en particular las políticas 
favorables al empleo y los servicios públicos de calidad. 

Las Consecuencias Humanitarias de la Guerra en Ucrania. 

Resolución 2198. La Asamblea Parlamentaria está alarmada por la situación humanitaria, consecuencia de la 
guerra rusa en curso contra Ucrania, y que se lleva a cabo en ciertas zonas de las regiones de Donetsk y 
Lugansk, y de la ocupación e intento de anexión de Crimea por parte de la Federación de Rusia. Más de 4 
millones de personas necesitan asistencia humanitaria. El conflicto armado ha cobrado la vida de más de 10 
000 personas. El número de personas heridas durante la guerra ha llegado a más de 24 000. Además, más de 
1.6 millones de personas están internamente desplazadas y casi medio millón de personas solicitan asilo en 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 38 

otros países, la mayoría de ellos en la Federación de Rusia. La Asamblea insta a todos los Estados miembros 
a intensificar su cooperación política para poner fin a este conflicto y al sufrimiento de la población civil. 
Considera que la situación de las personas que han sido desplazadas como consecuencia de la guerra y de la 
anexión de Crimea por parte de la Federación de Rusia sigue siendo un desafío fundamental para el Gobierno 
de Ucrania. 

Asimismo, insta a las autoridades rusas a cesar todo el apoyo financiero y militar a los grupos armados ilegales 
en las regiones de Donetsk y Lugansk; liberar a todos los prisioneros ucranianos capturados y encarcelados 
en la Federación de Rusia y en Crimea anexada en el contexto de la guerra, respetando sus derechos y 
libertades, y hasta su liberación, permitir el control independiente de su estado de salud, entre otros. 
También, insta a las autoridades ucranianas a armonizar el Código Penal y el Código de Procedimiento Penal 
de Ucrania con las disposiciones del Derecho Internacional Humanitario y el Derecho Penal Internacional. 

Además, la Asamblea solicita al Banco de Desarrollo del Consejo de Europa que cree programas de préstamos 
asequibles para apoyar proyectos de vivienda para personas vulnerables en Ucrania, incluidos los 
desplazados internos que necesitan viviendas permanentes, proyectos de reconstrucción y centros de salud 
y educación en las zonas más devastadas. De igual manera, insta a la comunidad internacional a convocar 
una Conferencia Humanitaria Internacional sobre Ucrania para recaudar fondos para el plan de socorro 
humanitario y elaborar estrategias para la coordinación de la asistencia humanitaria. 

Recomendación 2119. La Asamblea elogia al Comité de Ministros por las actividades de protección de los 
derechos de los desplazados internos que se han llevado a cabo en el marco del Plan de Acción del Consejo 
de Europa para Ucrania 2015-2017 y lo alienta a continuar sus esfuerzos para ayudar a Ucrania a resolver los 
problemas de los desplazados internos en el marco del Plan de Acción 2018-2021, que actualmente está 
siendo debatido por ese Comité. 

La Buena Gobernanza del Fútbol. 

Resolución 2200. La Asamblea Parlamentaria cree que la gobernanza deportiva, y especialmente la 
gobernanza del fútbol, debe basarse en los valores de la democracia, los Derechos Humanos y el Estado de 
Derecho, así como en los valores de la convivencia, como la tolerancia, el respeto, el juego limpio y la 
solidaridad. El dopaje, las apuestas ilegales y la manipulación de los resultados deportivos, la violencia y el 
discurso racista, el acoso sexual y la discriminación de género, conexiones dudosas entre el deporte y los 
niveles más altos de la política, corrupción, negligencias financieras, casos de evasión fiscal y otros escándalos 
continúan siendo los temas centrales en los encabezados de medios de comunicación. El fútbol no puede ser 
una zona sin ley; se deben tomar medidas para enfrentar y erradicar estos flagelos. La Asamblea cree que 
todos los socios deben trabajar juntos para promover los Derechos Humanos en y por el deporte y, en 
consecuencia, aboga por una cooperación más estrecha entre las organizaciones deportivas y las 
organizaciones internacionales que operan en el ámbito de los Derechos Humanos, tanto a nivel mundial 
como regional. De esta manera, la Asamblea acoge con satisfacción los progresos realizados por la Federación 
Internacional de Fútbol Asociación (FIFA) y la Unión de Federaciones Europeas de Fútbol (UEFA) al incorporar 
los Derechos Humanos en su sistema de gobernanza, incluidos los criterios relativos a la protección de los 
Derechos Humanos en los procesos de elección de los países de acogida para grandes eventos deportivos y 
en los procedimientos de licitación para la selección de socios comerciales. La Asamblea pide a la FIFA, la 
UEFA y los organismos que representan ligas, clubes y jugadores a nivel nacional e internacional que tengan 
en cuenta la experiencia del Grupo de Estados contra la Corrupción (GRECO) para mejorar, cuando 
corresponda, su control interno y procedimientos, también intensificando la supervisión en relación con 
transacciones de transferencias dudosas. De igual manera, pide a las autoridades públicas que trabajen con 
los organismos deportivos internacionales, especialmente con la FIFA y la UEFA, para garantizar que se 
aplique la ley ordinaria con respecto a cuestiones financieras y tributarias. 
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El Cumplimiento de las Obligaciones y Compromisos de Bosnia y Herzegovina. 

Resolución 2101. Bosnia y Herzegovina se unió al Consejo de Europa el 24 de abril de 2002. Desde entonces, 
las autoridades han cumplido todos los compromisos formales contraídos en el momento de la adhesión. 
Hasta la fecha, Bosnia y Herzegovina ha firmado y ratificado 90 convenios del Consejo de Europa. La Asamblea 
Parlamentaria felicita a las autoridades de Bosnia y Herzegovina por la aprobación de un ambicioso programa 
de reformas en julio de 2015 y por la presentación oficial en febrero de 2016 de su solicitud de adhesión a la 
Unión Europea. Asimismo, considera que las autoridades de Bosnia y Herzegovina deberían redoblar los 
esfuerzos para cumplir los compromisos de adhesión pendientes del país y sus obligaciones de adhesión. 
Respetando la autonomía de las Entidades y del Distrito de Brčko, las reformas necesarias deberían llevarse 
a cabo con un espíritu de diálogo constructivo entre los distintos niveles de autoridad. Las estructuras 
estatales en áreas clave deben ser reforzadas y no socavadas. Con respecto al fortalecimiento de las 
instituciones democráticas, la Asamblea insta a las autoridades de Bosnia y Herzegovina a fortalecer el 
autogobierno local de acuerdo con las recomendaciones de 2012 del Congreso de Autoridades Locales y 
Regionales del Consejo de Europa; adoptar una nueva ley sobre la prevención de conflictos de interés a nivel 
estatal y de entidad, de conformidad con las normas internacionales, y fortalecer los órganos que supervisan 
los conflictos de interés así como el régimen de divulgación de activos. En cuanto al Estado de Derecho, la 
Asamblea insta a las autoridades a que intensifiquen la lucha contra la corrupción dentro del sistema judicial 
y de enjuiciamiento, la policía y la administración, sancionen la corrupción política, el soborno y el 
intercambio de influencias tanto a nivel estatal como de las entidades; armonicen las diversas legislaciones 
aplicables; y fortalezcan la capacidad institucional de la agencia anticorrupción. En materia de protección de 
los Derechos Humanos, la Asamblea pide a las autoridades que continúen con la armonización en todo el 
país del marco jurídico para la ejecución de sanciones penales y aseguren una mejor cooperación entre las 
tres administraciones penitenciarias separadas existentes. 

Por un Convenio Europeo sobre la Profesión de Abogado. 

Recomendación 2121. La Asamblea coincide con la opinión del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en 
que la función específica de los abogados les otorga una posición central en la administración de justicia, 
como protagonistas e intermediarios entre el público y los tribunales. Desempeñan un papel clave para 
garantizar que los tribunales, cuya misión es fundamental en el Estado de Derecho, disfruten de la confianza 
del público. Para que los miembros del público tengan confianza en la administración de justicia, deben tener 
confianza en la capacidad de la profesión legal para proporcionar una representación efectiva. La Asamblea 
insta a los Estados miembros del Consejo de Europa a que respeten, protejan y promuevan plenamente la 
libertad de ejercicio de la profesión de abogado, incluso mediante la aplicación efectiva de la Recomendación 
No. R (2000) 21.1 
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La Protección de los Niños Afectados por los Conflictos Armados. 

Resolución 2204. Los niños en toda Europa y el mundo se ven afectados por las guerras y los conflictos 
armados. La Asamblea Parlamentaria está preocupada por las consecuencias a corto y largo plazos de los 
conflictos armados para los niños, ya que se ven directamente afectados en su vida cotidiana, su desarrollo 
saludable y su confianza en otros seres humanos e instituciones públicas. Muchos de ellos sufren traumas 
durante toda su vida y ven reducidas sus oportunidades de vida. Ante este contexto, la Asamblea 
Parlamentaria insta a los Estados miembros del Consejo de Europa a invertir en la prevención de conflictos y 
de la participación de los niños tanto en el diálogo político continuo y la negociación, promoviendo y 
apoyando el desarrollo sostenible y pacífico de los países involucrados en conflictos en curso o amenazados 
por el estallido de un conflicto. Asimismo, insta a reforzar la protección infantil y apoyar los mecanismos y 
acciones a todos los niveles, mediante el desarrollo de programas de asistencia social y la mejora de las 
condiciones y oportunidades socioeconómicas para los niños y sus familias, tanto en países en conflicto como 
en países que dan la bienvenida a los refugiados. 

De igual manera, la Asamblea pide que se involucren en actividades europeas relacionadas con niños en 
conflictos armados y promuevan las normas existentes del Consejo de Europa en ese campo, como es la 
Estrategia del Consejo de Europa para los Derechos del Niño (2016- 2021), que aboga por la protección de 
los niños contra la violencia, incluso en conflictos armados, para la reconstrucción de su confianza después 
de haber experimentado tal violencia y para la creación de procedimientos favorables a la infancia en 
diversos contextos. 

Inmunidad Jurisdiccional de las Organizaciones Internacionales y Derechos de su Personal. 

Resolución 2206. La Asamblea Parlamentaria se remitió a su Resolución 1979 (2014) sobre la responsabilidad 
de las organizaciones internacionales por las violaciones de los Derechos Humanos, que subraya el hecho de 
que las organizaciones internacionales están sujetas a las obligaciones inherentes a los Derechos Humanos. 
Asimismo, considera que los Estados miembros del Consejo de Europa deberían ejercer un mayor control del 
funcionamiento de las Organizaciones Internacionales y centrarse en si se respetan los Derechos Humanos y 
las libertades fundamentales del personal, y en particular si el personal tiene acceso a un “tribunal” en el 
sentido del Artículo 6 de la Convención Europea de Derechos Humanos. De esta manera, la Asamblea 
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recomienda a los Estados miembros del Consejo de Europa y las organizaciones internacionales de las que 
son partes a introducir “medios alternativos razonables para proteger legalmente” los derechos del personal, 
en virtud del Artículo 6 de la Convención Europea de Derechos Humanos, en todos los casos en que tales 
medios de reparación aún no estén disponibles (si corresponde, especialmente para organizaciones 
internacionales más pequeñas, sometiéndose a la jurisdicción de los tribunales establecidos en otras 
organizaciones internacionales). 

Recomendación 2122. La Asamblea Parlamentaria insta al Comité de Ministros a que invite a esas 
organizaciones internacionales a lograr una mayor transparencia de sus políticas de personal y garantice que 
la información sobre las disputas laborales esté disponible para su personal; aliente a las organizaciones 
internacionales de las que son miembros los Estados del Consejo de Europa, a que examinen si puede acceder 
a “medios alternativos razonables de protección jurídica” en caso de controversias entre las organizaciones 
internacionales y supersonal. 

El Fortalecimiento de las Regulaciones Internacionales contra el Comercio de Bienes Utilizados para la Tortura 
y la Pena de Muerte. 

Recomendación 2123. La prohibición absoluta de la tortura y los tratos o penas inhumanos o degradantes en 
todas las circunstancias es una norma imperativa de Derecho Internacional, incorporada en numerosos 
tratados, incluido el Artículo 3 de la Convención Europea de Derechos Humanos, el Artículo 7 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura. Esta 
prohibición es tan estricta que requiere que los Estados tengan en cuenta las consecuencias de sus acciones 
que puedan ocurrir en otros países. La Asamblea Parlamentaria considera que sobre la base de estas 
obligaciones legales existentes, los Estados miembros del Consejo de Europa deben tomar medidas efectivas 
para prevenir actividades dentro de sus jurisdicciones que puedan contribuir o facilitar la pena capital, la 
tortura y los tratos o penas inhumanos o degradantes en otros países, incluso mediante la regulación efectiva 
del comercio de bienes que pueden utilizarse para tales fines. La Asamblea celebra y apoya plenamente a la 
Alianza Global para poner fin al comercio de bienes utilizados para la pena capital y la tortura (Alianza Global), 
lanzada por la Unión Europea, Argentina y Mongolia el 18 de septiembre de 2017, y su Declaración Política 
adoptada por 58 países, incluidos 41 Estados miembros del Consejo de Europa y la Unión Europea. El Consejo 
de Europa es un pionero mundial en la abolición de la pena de muerte y la aplicación de la prohibición de la 
tortura y, junto con sus Estados miembros, debe seguir desempeñando un papel destacado en este ámbito. 
Por lo tanto, la Asamblea Parlamentaria insta al Comité de Ministros a que aliente a los Estados miembros 
del Consejo de Europa que aún no lo hayan hecho a unirse a la Alianza Global. 

Impugnación por Razones de Procedimiento de las Credenciales aún no Ratificadas de la Delegación 
Parlamentaria de Andorra 

Resolución 2205. El 22 de enero de 2018, en la apertura de la sesión de la Asamblea Parlamentaria, las 
credenciales aún no ratificadas de la delegación parlamentaria de Andorra fueron impugnadas por motivos 
de procedimiento, en virtud del Artículo 7.1 del Reglamento de la Asamblea, debido a que la delegación no 
comprendía representante femenino en violación de la Norma 6.2.a de las Reglas de Procedimiento. Ante 
este contexto, la Asamblea reitera su mayor compromiso para promover la representación equilibrada de 
mujeres y hombres en la toma de decisiones políticas y públicas y para aplicar el principio de igualdad de 
género en sus estructuras internas, en particular fomentando una representación equilibrada de mujeres y 
hombres en delegaciones nacionales. De esta manera, la Asamblea toma nota de que la delegación ha 
declarado que se compromete a garantizar el pleno cumplimiento de la condición establecida por el 
Reglamento en la primera oportunidad. 

El Avance del Procedimiento de Supervisión de la Asamblea (enero-diciembre de 2017) y la Revisión Periódica 
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del Cumplimiento de las Obligaciones de Estonia, Grecia, Hungría e Irlanda 

Resolución 2203. La Asamblea reconoce el trabajo realizado por la Comisión de Cumplimiento de 
Obligaciones y Compromisos de los Estados miembros del Consejo de Europa (Comisión de Seguimiento) en 
el cumplimiento del mandato definido en la Resolución 1115 (1997) (modificado por la Resolución 1431 ( 
2005) , la Resolución 1515 (2006) , la Resolución 1710 (2010) , la Resolución 1936 (2013) y la Resolución 2018 
(2014) ). Felicita a la Comisión por su trabajo al acompañar a los 10 países objeto de un procedimiento de 
monitoreo sensu stricto (Albania, Armenia, Azerbaiyán, Bosnia y Herzegovina, Georgia, la República de 
Moldova, la Federación de Rusia, Serbia, Turquía y Ucrania) y los tres países que participaron en un diálogo 
posterior a la supervisión (Bulgaria, Montenegro y “la ex República Yugoslava de Macedonia”) en sus 
esfuerzos por cumplir plenamente las obligaciones y los compromisos contraídos en el momento de la 
adhesión al Consejo de Europa, así como el seguimiento de las obligaciones de los miembros de todos los 
demás Estados miembros mediante su proceso de revisión periódica.  

También, la Asamblea acoge con beneplácito la evolución positiva y los progresos realizados durante el 
período abarcado por el informe (enero-diciembre de 2017) en varios países en el marco de un 
procedimiento de supervisión o en el marco de un diálogo posterior a la supervisión. Al mismo tiempo, 
expresa su preocupación por la evolución y las deficiencias que aún persisten en varios países en el mismo 
marco. La Asamblea reafirma la importancia del procedimiento de supervisión parlamentaria y del trabajo 
de la Comisión de Seguimiento en los procesos de democratización y creación de instituciones en todos los 
Estados miembros del Consejo de Europa. La Asamblea toma nota de los informes periódicos de revisión 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones de membresía ante el Consejo de Europa con respecto a Estonia, 
Grecia, Hungría e Irlanda, que se presentan como parte del informe sobre el progreso del procedimiento de 
supervisión de la Asamblea (enero-diciembre de 2017). Respalda los hallazgos y conclusiones en estos 
informes de revisión periódica y alienta a las autoridades respectivas a implementar sus recomendaciones. 
En particular, la Asamblea con respecto a Estonia elogia la política extraordinaria de gobierno electrónico de 
ese país y los logros considerables en materia de transparencia y accesibilidad del gobierno y su experiencia 
en defensa electrónica. Respecto a Grecia, destaca que la corrupción representa una de las causas 
fundamentales que contribuyeron a la crisis de la deuda económica y soberana en el país. Por lo tanto, la 
Asamblea elogia a las autoridades griegas por las medidas que han tomado para garantizar la transparencia 
de la financiación de los partidos y para luchar contra la corrupción y les pide que apliquen plenamente las 
recomendaciones del Grupo de Estados contra la Corrupción (GRECO). En relación con Hungría, la Asamblea 
reitera su preocupación por los recientes acontecimientos que muestran una creciente estigmatización de 
las Organizaciones No Gubernamentales (ONG), en particular por la ley recientemente aprobada sobre la 
transparencia de las organizaciones que reciben financiación extranjera, que provoca una interferencia 
desproporcionada e innecesaria en la libertad de expresión y asociación, y pide enmiendas a la ley para 
ajustarla a los estándares europeos. La Asamblea aplaude a  Irlanda por el proceso innovador y participativo 
iniciado en 2012 para revisar la Constitución al involucrar al Parlamento, la sociedad civil y los ciudadanos 
irlandeses, y señala que esto ha resultado en la organización de varios referendos sobre enmiendas 
constitucionales. 

El Proceso de Paz Israelí- Palestino: El Papel del Consejo de Europa 

Resolución 2202. La Asamblea Parlamentaria recuerda su Resolución 1940 (2013) sobre la situación en el 
Oriente Medio, donde “reitera su apoyo a una solución de dos Estados para el conflicto israelí-palestino, 
basado en las fronteras de 1967, que teniendo en cuenta las nuevas realidades sobre el terreno podrían ir 
acompañadas de un intercambio de tierras limitado, como lo han aceptado recientemente los países árabes”. 
Agrega que Jerusalén bien podría convertirse en la capital tanto del Estado de Israel como del futuro Estado 
de Palestina, como resultado de negociaciones directas entre israelíes y palestinos. 
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El Trabajo hacia un Marco para la Gobernanza Deportiva Moderna 

Resolución 2199. La Asamblea subraya la importancia de que los deportes gocen de autonomía; sin embargo, 
la autonomía desencadena la responsabilidad y se debe permitir que florezca solo cuando exista una buena 
gobernanza en la práctica. La Asamblea cree que no se puede dejar que el movimiento deportivo resuelva 
solo sus fallas. Es necesario que acepte involucrar a las nuevas partes interesadas para adoptar las reformas 
necesarias. A fin de permitir un seguimiento adecuado y una evaluación del cumplimiento de las normas de 
buena gobernanza en todo el sector del deporte, la Asamblea insta encarecidamente al desarrollo y la 
aplicación de un conjunto sólido de criterios armonizados de buena gobernanza, que deberían elaborarse a 
través del sistema de un organismo de normalización reconocido e indiscutible, como la Organización 
Internacional de Normalización (ISO), mediante la creación de un estándar de certificación ISO sobre la 
gobernanza de las organizaciones deportivas. Se debe alentar a los Estados Miembros a que soliciten que sus 
organizaciones deportivas nacionales se certifiquen según las normas vigentes ISO 37001 (antisoborno) e ISO 
20121 (sostenibilidad de eventos). A nivel europeo, la Asamblea ve la necesidad de basarse en el mismo 
conjunto de criterios armonizados de buena gobernanza, una Convención del Consejo de Europa sobre la 
buena gobernanza en el deporte. Esta nueva convención podría complementar la base convencional 
existente que cubre el dopaje, el amaño de partidos y la violencia de los espectadores, unir a sus Estados 
miembros mediante el cumplimiento de las mismas normas armonizadas y permitir un seguimiento de su 
implementación. 

Recomendación 2120. La Asamblea Parlamentaria, refiere a su Resolución 2199 (2018) sobre el Trabajo hacia 
un marco para la gobernanza deportiva moderna, que subraya la necesidad de establecer un marco global 
para la buena gobernanza en el deporte que respete los principios de democracia, transparencia, rendición 
de cuentas e integridad y defender los valores éticos del deporte, el respeto de los Derechos Humanos y la 
dignidad humana, la solidaridad, la diversidad y el rechazo de cualquier forma de discriminación. La Asamblea 
insta al Comité de Ministros, en lo que respecta a la mejora del marco legislativo, a considerar la elaboración 
de una convención del Consejo de Europa sobre la buena gobernanza en el deporte para complementar la 
base convencional existente de la Organización en relación con la ética deportiva y la lucha contra la 
corrupción y el fraude, y permitir una supervisión eficiente del cumplimiento de dicha convención. 

La Protección y Promoción de las Lenguas Regionales o Minoritarias en Europa 

Resolución 2196. En las democracias europeas, el uso de las lenguas regionales o minoritarias es fundamental 
para determinar la identidad personal y colectiva de todos los ciudadanos europeos afectados. La diversidad 
lingüística es parte del patrimonio cultural europeo común; la protección y el apoyo para el desarrollo de 
estos idiomas es, por lo tanto, un valor europeo fundamental. La Asamblea insta a los Estados miembros a 
firmar y/o ratificar la Carta Europea de Lenguas Regionales o Minoritarias, si aún no lo han hecho, y 
abstenerse de realizar actos que vayan en contra de los principios definidos por la Carta, 
independientemente de su estatus con respecto a ese instrumento. Asimismo, insta a tomar medidas 
necesarias para garantizar que se reconozca el derecho a utilizar las lenguas regionales o minoritarias en 
todos los aspectos de la vida de la comunidad y, siempre que sea posible, que dichos idiomas se eleven al 
estado de segunda lengua oficial en las regiones donde tales idiomas son tradicionalmente utilizados, 
teniendo en cuenta las condiciones particulares y las tradiciones históricas específicas de cada región. 
Además, la Asamblea invita a los Parlamentos nacionales a considerar la creación de un grupo de trabajo 
especial con la tarea de estudiar soluciones prácticas para proteger mejor y promover las lenguas regionales 
o minoritarias.  

Recomendación 2118. La Asamblea considera importante concientizar sobre el hecho de que, en todos los 
países, las personas pertenecientes a grupos lingüísticos regionales o minoritarios son ciudadanos con los 
mismos derechos que los hablantes del idioma mayoritario. En este sentido, la Asamblea insta al Comité de 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 44 

Ministros a que coopere con las instituciones y órganos pertinentes de la Unión Europea, en particular la 
Dirección General de Negociaciones de Vecindad y Ampliación, la Dirección General de Educación, Juventud, 
Deportes y Cultura y el Parlamento Europeo, sobre el tema de la protección y promoción de las lenguas 
regionales o minoritarias dentro de la Unión Europea. Asimismo, insta a dicho Comité a que cree un premio, 
que se otorgue una vez al año por concurso, para los países que promuevan activamente el uso de las lenguas 
regionales o minoritarias, y que las condiciones relativas a la adjudicación del premio se decidan 
conjuntamente por el Comité de Expertos de la Carta Europea de Lenguas Regionales o Minoritarias y la 
Asamblea Parlamentaria. 

 

___________________________________________________ 

SENADOR JOSÉ DE JESÚS SANTANA GARCÍA 
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UNA, DEL SEN. FRANCISCO BÚRQUEZ VALENZUELA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, CON LA QUE REMITE EL INFORME DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS 
TRABAJOS REFERENTES AL PROYECTO DE LEY DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS, PRESENTADO EL 
23 DE FEBRERO DE 2017. 
 

Informe de trabajo sobre el Proyecto de Dictamen de la Ley de Contrataciones de 
Obras Públicas 

Durante el segundo año de ejercicio de la LXIII Legislatura, se llevaron a cabo 
diversas reuniones con el fin de debatir y elaborar un proyecto dictamen de la Ley 
de Contrataciones de Obras Públicas. A continuación, doy cuenta mediante una 
cronología de los aspectos más relevantes: El 23 de febrero de 2017, se presentó 
por integrantes del Grupo Parlamentario Del Partido Acción Nacional y del Partido 
de la Revolución Democrática la iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 
expide la Ley de Contrataciones de Obras Públicas, misma que fue turnada por Mesa 
Directiva a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; de 

Anticorrupción y Participación Ciudadana; y de Estudios Legislativos Segunda. 
 

 El 2 de marzo de 2017,  la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial hizo del conocimiento 
de los integrantes de las Comisiones Unidas, la Iniciativa remitida por la Mesa Directiva. 
 

 El 25 de abril de 2017 se llevó a cabo una reunión ordinaria de Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano 
y Ordenación Territorial; de Anticorrupción y Participación Ciudadana; y de Estudios Legislativos Segunda. 
En la cual se presentó un primer proyecto de Dictamen para conocimiento de los integrantes de las 
comisiones unidas, de los sectores involucrados y las organizaciones de la sociedad civil para contar con 
sus valiosos comentarios y observaciones al respecto 
 

 El 26 de abril de 2017 se recibieron comentarios por escrito al Proyecto de Dictamen, por parte del Ilustre 
Colegio Nacional de Ingenieros Arquitectos de México A.C.  
 

 El 26 de abril de 2017 se publicó en la página de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, 
un Segundo Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de Ley de Contrataciones de Obras Públicas con 
modificaciones en donde se retoman comentarios y observaciones enviadas por sociedad civil y diversos 
sectores involucrados  
 

 El 27 de abril de 2017 se publicó el Tercer Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de Ley de Obras Públicas 
el cual obedece a las observaciones atendidas al Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional (GPPRI) 
 

 En la misma fecha se hizo una invitación a los ciudadanos en general, Colegios, Barras y las Organizaciones 
de la Sociedad Civil, así como cualquier otro sujeto interesado en enviar sus observaciones al Tercer 
Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de Ley de Obras Públicas, en cumplimiento al ejercicio de 
parlamento abierto. 
 

 Con fecha de 9 de mayo de 2017 se recibió documento con las observaciones preliminares al proyecto de 
dictamen de Ley De Contrataciones de Obras Públicas por parte de la Comisión Federal de Competencia 
Económica.  
 

 Con fecha de 10 de mayo de 2017 se giró oficio a las comisiones unidas para hacer de su conocimiento las 
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observaciones preliminares al proyecto de dictamen de Ley De Contrataciones de Obras Públicas emitidas 
por la Comisión Federal de Competencia Económica. 
 

 El 15 de mayo de 2017 se llevó a cabo la reunión de trabajo con Comisiones Unidas para conocer los 
comentarios preliminares al proyecto de Dictamen de la Ley de Contrataciones de Obras Públicas que al 
respecto emitió la Comisión Federal de Competencia Económica. 
 

 Con fecha de 1 de junio de 2017 se recibió documento con las observaciones preliminares de la Asociación 
Mexicana de la Industria de la Construcción al Proyecto de Dictamen de la Ley de Contrataciones de Obras 
Públicas.  
 

 En la misma fecha se giró oficio a las comisiones unidas para hacer de su conocimiento las observaciones 
preliminares al proyecto de dictamen de Ley De Contrataciones de Obras Públicas emitidas por la 
Asociación Mexicana de la Industria de la Construcción. 
 

 El 7 de junio de 2017 se llevó a cabo la reunión de trabajo de las comisiones unidas de Desarrollo Urbano 
y Ordenación Territorial; Anticorrupción y Participación Ciudadana; y de Estudios Legislativos, para 
conocer los comentarios preliminares al proyecto de Dictamen de la Ley de Contrataciones de Obras 
Públicas que al respecto emitió la Asociación Mexicana de la Industria de la Construcción. 

 

 El 19 de Julio de 2017 se llevó a cabo una reunión de trabajo con los presidentes de las Comisiones Unidas. 
En dicha reunión se discutió la viabilidad para continuar con los procesos de dictaminación en donde la 
representación del GPPRI solicito tiempo para que las Dependencias del Gobierno Federal pudieran hacer 
llegar sus comentarios y observaciones al proyecto de dictamen publicado en le página de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; así, se acordaron tareas en donde los senadores integrantes 
fungieron como enlaces reiterando la invitación al Consejo Coordinador Empresarial, la Camara Mexicana 
de la Industria de la Construcción, la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos 
Mexicanos; COPARMEX; a las Organizaciones de la Sociedad Civil: IMCO, Vamos Por Más, Transparencia 
Mexicana, México Evalúa; a las dependencias del Gobierno Federal, así como cualquier otra interesada a 
conjuntar sus  observaciones al Proyecto de Dictamen de la Iniciativa por la que se expide la Ley de 
Contrataciones de Obras Públicas; dicha convocatoria fue acompañada de un formato para la entrega de 
comentarios y observaciones mismas que están publicadas en el micrositio de esta Comisión, siendo el 
Gobierno Federal por Conducto de la Secretaría De Hacienda y Crédito Público quien falto al llamado de 
esta importante colaboración, se buscaron por todos los medios realizar reuniones con el entonces 
Secretario José Antonio Meade Kuribrena, el esfuerzo no dio resultados; se obstaculizo desde el Gobierno 
Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para no avanzar en los consensos que 
permitieran aprobar esta importante Ley, la cual, es una de las reformas de segunda generación de mayor 
importancia que deriva del Sistema Nacional Anticorrupción, cuyo objetivo principal, es erradicar la 
corrupción, fomentar la transparencia y la rendición de cuentas, fortalecer el régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos, así como fomentar la libre competencia bajo condiciones de 
igualdad entre los licitantes.  
 

 El 9 de agosto de 2017 se llevó a cabo una reunión de trabajo con las Comisiones Unidas de Desarrollo 
Urbano y Ordenación Territorial; Anticorrupción y Participación Ciudadana; y De Estudios Legislativos, con 
representantes del Sector Empresarial en dicha reunión se realizó entrega formal del análisis al proyecto 
de Dictamen  de la Ley De Contrataciones de Obras públicas así como un resumen ejecutivo. 

 

 El 12 de octubre durante la comparecencia del entonces Secretario José Antonio Meade K. como parte de 
la glosa de Análisis del V Informe de Gobierno en materia política económica, y como Presidente de la 
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Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial le invite a hacer realidad la Ley de Obra Pública, 
para erradicar la enorme corrupción en la obra pública en nuestro país que ya alcanza el 90 por ciento de 
las obras. Le señale que la Ley ya cuenta con 90 por ciento de avance y lo único que detenía es la falta de 
consensos entre el ejecutivo, le participe que estamos listos para sacar adelante esta Ley, pero 
nuevamente no hubo respuesta del Secretario para acabar con la corrupción y se mantiene el veto por 
dicha secretaría. 

 
Resumen del contenido del Proyecto de Dictamen por Títulos: 
 

 
 

CONTENIDO DEL PROYECTO DE DICTAMEN SOBRE LA LEY DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
 
Fundamento  

Artículo 134 CPEUM  prevé que los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político administrativos de sus 
demarcaciones, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
procurando que en las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones, prestaciones de servicios o 
contratación de obra pública, el Estado asegure las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias.  
Dichos principios constituyen la base rectora de la normatividad en materia de gasto, en lo 
particular el destinado a obra pública. 
Articulo 25 CPEUM en razón de la competitividad. 
El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece que las políticas y programas del 
Gobierno Federal se enmarcan en un “Gobierno Cercano y Moderno” orientado a resultados, a la 
optimización de los recursos públicos y al impulso de la transparencia y rendición de cuentas. 
Sistema Nacional Anticorrupción 

 
Objetivo principal 
Erradicar la corrupción, fomentar la transparencia y la rendición de cuentas, fortalecer el régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos, así como fomentar la libre competencia bajo condiciones de 
igualdad entre los licitantes. 
Se establece la necesidad de dotar a los procedimientos de contratación de obras públicas de mecanismos 
de transparencia y combate a la corrupción. Para ello, establece lo siguiente: 
 

 Obligaciones de transparencia           fortalece régimen RSP 
 

 
 Reduce supuestos de excepción a 

las licitaciones públicas abiertas.  
 Elimina discrecionalidad.                                                                                     

 Elimina excepciones a la aplicación de la Ley                     
 Facilita la fiscalización de los 

recursos asignados. 
                                                                       
 

 Participación ciudadana durante los procesos de contratación           Testigo Social y Comité 
de Participación Ciudadana; 
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 Se crea un padrón de proveedores            promueve las mejores condiciones de contratación 
para el Estado; 

 
 

 Establece la obligación de publicar el contenido de las convocatorias, contratos y 
modificaciones en CompraNet. 

 
 

CONFORMACIÓN DE LOS TÍTULOS (10 TÍTULOS) 
 
TÍTULO PRIMERO: 

 Establece las Disposiciones Generales de la Ley  y los sujetos obligados a su cumplimiento. 
 
 SHCP  
 SE  

Incluye un capítulo relativo a la coordinación 
intergubernamental entre las dependencias:         Sistema 
Nacional de Fiscalización 

COFECE 
 SFP 
 
 

 
Destaca el capítulo de los Comités de Obras Públicas: establece la creación del Comité de Seguimiento a 
Contrataciones de Obras Públicas y Servicios Relacionados, comité que tendrá entre sus funciones, de 
acuerdo con el artículo 21 las siguientes: 

•Revisar la propuesta del PAOP´S, el informe trimestral de ejecución, la ejecución del 
Programa Anual de Obras Públicas y la ejecución y avance de los contratos; así como emitir 
los informes y recomendaciones correspondientes. 
•Autorizar la creación de subcomités de obras públicas y las modificaciones a los contratos. 
•Dictaminar la procedencia de no celebrar licitaciones, los proyectos de políticas bases y 
lineamientos en materia de obra pública y la investigación de mercado.  
•Elaborar y aprobar el manual de integración y operación. 

 
TITULO SEGUNDO  
PRE-CONTRATACIÓN  
Considera requisitos mínimos y estudios previos a satisfacer para llevar a cabo una licitación pública, con el 
fin de evitar dilaciones que entorpezcan el procedimiento, así como las normas a las cuales deberá ajustarse 
la planeación de obras públicas. 
Establece la investigación de mercado como elemento necesario         facilita toma de decisiones en cuanto a 
disponibilidad, calidad y precios. 
La persona responsable de realizar la investigación no debe ostentar un cargo menor a director de área, lo 
cual impide la delegación de responsabilidades a inferiores jerárquicos. 
Evita los acuerdos colusorios; artículo 42 enuncia a las personas cuyas proposiciones serán desechadas, 
conforme a los lineamientos del SNA. 
 
TITULO TERCERO  
CONTRATACIÓN  
Establece reglas generales aplicables a todos los procedimientos de contratación. Sobresalen los requisitos 
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previos que deben sufragarse antes de la elección del procedimiento de contratación. 
•  Descripción del proyecto, cumplimiento de normas de calidad y  definición  
             de las especificaciones de construcción. 
• Inmuebles, bienes y derechos necesarios para el desarrollo del proyecto. 
• Factibilidad legal, económica y técnica del mismo, así como un análisis de 
            rentabilidad y viabilidad financiera. 
• Autorización de impacto ambiental. 
• Estimaciones de inversión y aportaciones. 

 
Establece los procedimientos por los que el Estado puede llevar a cabo contrataciones de obras públicas, los 
cuales son la licitación pública abierta, la licitación restringida y la adjudicación directa; éstas dos últimas 
requerirán un dictamen de excepción para realizarse. 
Contempla que la convocante no podrá establecer requisitos que limiten la libre competencia y concurrencia 
y debe tomar en cuenta las recomendaciones que, en su caso, emita COFECE. 
Se otorga un carácter de preferente a las personas y recursos mexicanos, únicamente cuando las 
proposiciones se encuentren en igualdad de condiciones. 
El capítulo de la licitación pública abierta establece el carácter que podrán tener las licitaciones públicas, las 
etapas del procedimiento y los requisitos y la forma en que se evaluarán las proposiciones o, en su caso, los 
supuestos en que esta se desechará. 
Otorga a COFECE  obligación de emitir una opinión sobre los proyectos de magnitud o alcance relevante que 
se desarrollen, revisar los contratos en la página de CompraNet con el fin de garantizar la competencia y 
revisar cualquier proyecto que considere pertinente. Se señalan además los requisitos que deberá contener 
la opinión emitida al área contratante. 
 
TÍTULO CUARTO  
EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA ABIERTA. 
La licitación restringida y la adjudicación directa constituyen procedimientos de excepción al procedimiento 
de licitación pública abierta. 
Obliga a emitir dictamen de excepción que justifique dicho procedimiento y se invitará  a participar en ellos 
únicamente a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, confiabilidad e integridad. 
La licitación restringida se llevará a cabo cuando: 
 

•El objeto de la contratación sólo sea obtenible por un número limitado de contratistas. 
•El importe de cada contrato no exceda los montos máximos que establezca el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

Establece causales de excepción para realizar contrataciones mediante adjudicación directa: 
•El contrato solo pueda celebrarse con una persona, por derechos exclusivos. 
•Se altere la economía, salubridad, seguridad entre otras como consecuencia por caso fortuito o 
fuerza mayor. 
•Se realice con fines exclusivamente militares o de la armada. 
•Se hubiere rescindido el contrato por causas imputables al contratista. 
•El importe de cada contrato no exceda los montos máximos que establezca el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

Prevé la forma en que se desarrollará el procedimiento de adjudicación directa. 
 
TÍTULO QUINTO  

 
CONTRATOS  
• Establece las obligaciones contractuales. 
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Competencia territorial de la norma,         los contratos cuya ejecución o prestación de servicio se realicen 
dentro del territorio nacional deben regirse sin excepción por la Ley.  
Establece la nulidad de los actos, convenios o contratos que contravengan lo dispuesto a la Ley. 
 
• Contenido de los contratos. 
 

Plazos de ejecución 
Penas convencionales por incumplimiento 

Se establecen los requisitos de los contratos                     Garantía de posibles responsabilidades en que se 
incurra 

Procedimientos para resolución de conflictos 
Cláusula de responsabilidad del contratista 
respecto derechos de propiedad intelectual 

  
 
Modificación de los contratos. 

 Se establece la posibilidad de llevar a cabo un ajuste de costos directos mediante los procedimientos de 
revisión de cada uno de los precios unitarios, revisión de un grupo de precios unitarios y mediante la 
actualización de costos de insumos. 

 Establece procedimiento y bases para calcular ajustes, montos máximos, plazos y lineamientos a 
sujetarse. 

 Enuncia los supuestos por los que los contratos pueden ser modificados. (caso fortuito o fuerza mayor; 
o exista cambio fundamental en las circunstancias) fundado motivado y publicado en CompraNet. 

 Contempla causas de suspensión temporal de contratos, quiénes estarán facultados para ordenarla y los 
supuestos para la terminación anticipada de los mismos. 

Supervisión de los contratos. 

 Establece la figura del residente de obra con objeto de supervisar la ejecución y desarrollo de obras 
públicas en atención a los principios de transparencia y rendición de cuentas;  

 Enuncia quienes pueden desempeñar dicho cargo y quienes se encuentran impedidos. 

 Establece la responsabilidad solidaria del supervisor o residente de obra en razón de acciones u 
omisiones que conlleven a una obra pública defectuosa y no apegada a lo convenido con el 
contratista.  

Pagos. 
 
Se determinan las formas en que las condiciones de pago de los contratos pueden pactarse                
 

Base de precios unitarios. 
Mixto.  
Precio alzado. 
Amortización programada. 

 
 
 

 Prevé casos de incumplimiento de pagos o de pagos en exceso, así como la forma de calcularlos y los 
plazos que corresponden en cada supuesto. 

 Establece la obligación de pagar al contratista a través de medios electrónicos. 
 

Rescisión de los contratos. 

 Forma en que se llevará a cabo el proceso de suspensión, rescisión o terminación anticipada de los 
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contratos, los supuestos de procedencia, las bases, los términos y las cuestiones que deben 
observarse durante cada uno de ellos. 
 

 Establece que los sujetos obligados deben comunicar la suspensión, rescisión o terminación 
anticipada al contratista y posteriormente al Órgano Interno de Control. 

 
TÍTULO SEXTO  
CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS  

 Condiciones bajo las cuales debe llevarse a cabo la conclusión de los trabajos.   
 

 Establece responsabilidades para sujetos obligados y contratistas en relación con la entrega y 
recepción, parcial o total de las obras públicas y servicios relacionados. 

 

  Se obliga al contratista para responder por los posibles defectos, vicios ocultos o demás 
responsabilidades en las que hubiere incurrido. (garantía de 12 meses para cumplimiento de 
obligaciones) 
 

 Los sujetos obligados deben elaborar el finiquito de los trabajos, en 20 siguientes a la recepción de 
los trabajos concluidos.  
 
 
 

 Todas las Obras Públicas finalizadas deben ser inscritas en el Registro Público de la Propiedad para 
su inclusión dentro del Catálogo e Inventario de los Bienes y Recursos de la Nación. 
 
 

 El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y debe sujetarse a todos los 
reglamentos y ordenamientos de autoridades competentes. 
 

 Los sujetos obligados deben mantener la obra en condiciones apropiadas para su funcionamiento. 
 
 

 Regula la forma en la cual se calculará el saldo total, las formas de pago y el tiempo establecido para 
que los sujetos obligados y contratistas realicen manifestaciones en caso de desacuerdo. 

 
TÍTULO SÉPTIMO  
AUDITORÍAS Y EVALUACIÓN  
 
Establece la responsabilidad de la SFP  en relación con CompraNet y faculta al SNA para realizar revisiones y 
auditorías a dicho sistema. 
Establece que la SFP operará el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que 
utilicen los sujetos obligados así como de otorgar las claves de acceso de los licitantes y de ejercer el control 
de estos medios.  
La Comisión Ejecutiva –SNA-, podrá verificar, en cualquier tiempo, que las obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas se realicen conforme a lo establecido en esta Ley. 
 
TÍTULO OCTAVO  
INFRACCIONES Y SANCIONES 
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Contempla las infracciones y sanciones a los licitantes que infrinjan la presente Ley. (Armonizado al SNA) 
Contempla un catálogo de faltas consideradas como no graves, además de las establecidas por la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas entre las que destacan:  
 
• Incumplimiento de obligaciones contractuales de los obligados.  
• Omisión del registro en el Sistema CompraNet 
• Todo acto tendiente a retrasar el procedimiento de contratación.   

• Incumplimiento de los pagos relacionados a los que se hubieren comprometido las  

           partes. 
 
La Secretaría de la Función Pública es la encargada de imponer sanciones por faltas no graves, tomando en 
cuenta diversos factores como la gravedad de la infracción, reincidencia, beneficio obtenido, daños causados, 
entre otros. 
 
TÍTULO NOVENO 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  
Establece la forma de solución de controversias, mediante diversos mecanismos como:  

 Inconformidad: Debe presentarse de manera escrita, a través de CompraNet ante la Secretaría de la 
Función pública, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en la presente iniciativa, siempre 
que sea procedente de acuerdo al catálogo. 
 

 Conciliación: Las partes pueden solicitar en cualquier momento una conciliación a través de una 
solicitud presentada ante la Secretaría de la Función Pública, el cual se llevará a cabo de conformidad 
con el procedimiento determinado en la iniciativa; se establece un catálogo de improcedencias en la 
conciliación. Dicho procedimiento concluye con la celebración de un convenio o la determinación de 
las partes de no conciliar. 

 Arbitraje: Las partes deben convenir mediante cláusula expresa en el contrato o por convenio 
escrito, su deseo de ser sujetarse a un arbitraje en caso de existir discrepancias sobre la 
interpretación o ejecución de los contratos. Los costos y honorarios del arbitraje correrán por cuenta 
de las partes contratantes.  
 

 Medidas de apremio: La SFP para hacer cumplir sus determinaciones en los procedimientos de 
inconformidad de sanción y conciliaciones mediante el apercibimiento y la multa de cien a dos mil 
unidades de medida y actualización. La multa se aplicará previo apercibimiento formulado por la SFP, 
cuando subsista la omisión al cumplimiento de las determinaciones ordenadas. 

TITULO DECIMO  
DEL GOBIERNO ABIERTO EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS 
Objetivo principal combatir a la corrupción, a través de la transparencia y rendición de cuentas.  

 Contiene un capítulo exclusivo para el sistema CompraNet, se enuncian los lineamientos para su 
adecuado uso. 

 Señala que los sujetos obligados deben crear un expediente electrónico para cada contrato que 
celebren. 

 Requisitos mínimos que deben  contener los expedientes.  
Listado de información que obligatoriamente debe ser de acceso público, destacan:  

 El registro único de contratistas. 

 Padrón de testigos sociales. 
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 Información derivada de los procedimientos de contratación.  

 Registro de contratistas sancionados. 

 Informe de desempeño de contratistas, entre otros. 
 
Establece la obligación de publicar en CompraNet, cualquier tipo de modificación que se realice, desde 
cambios en la convocatoria hasta ajuste de costos del contrato, dichas modificaciones forzosamente deben 
hacerse en días y horas hábiles. (Armonizado con en armonía con la Ley  General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información). 
Imposibilita eliminar documentos del Sistema CompraNet, todas las versiones existentes deben mantenerse 
en línea y podrán adicionarse nuevos documentos, hasta el momento de concluir con la obra o servicio. 
Para mayor precisión de los trabajos realizados, pongo al alcance el link del micrositio que contiene la 
cronología, comentarios y observaciones:  
http://www.senado.gob.mx/comisiones/desarrollo_urbano/lcop.php 
 
Dado en Salón de sesiones del Senado de la República, 13 de marzo del 2018. 

Atentamente 
 

Sen. Francisco Búrquez Valenzuela 
 
 
 
 
 
  

http://www.senado.gob.mx/comisiones/desarrollo_urbano/lcop.php
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PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
OFICIO CON EL QUE REMITE EL CONVENIO SOBRE ARREGLO DE DIFERENCIAS RELATIVAS A INVERSIONES 
ENTRE ESTADOS Y NACIONALES DE OTROS ESTADOS, HECHO EN LA CIUDAD DE WASHINGTON, D.C., EL 
DIECIOCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO. 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 55 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 56 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 57 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 58 

 
  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 59 

OFICIO CON EL QUE REMITE EL ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY SOBRE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA EN ASUNTOS 
ADUANEROS, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 
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COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
OFICIO CON EL QUE REMITE EL INFORME ESPECIAL SOBRE LOS CENTROS DE RECLUSIÓN DE BAJA 
CAPACIDAD EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

 
 
 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL SENADO DE ESTE DÍA. 
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RESPUESTAS A ACUERDOS PROMOVIDOS POR SENADORES 
 
ONCE OFICIOS CON LOS QUE REMITE RESPUESTAS A ACUERDOS APROBADOS POR LA CÁMARA DE 
SENADORES.  
 
 
 
LAS RESPUESTAS ESTÁN PUBLICADAS EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL SENADO DE ESTE DÍA 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
OFICIO CON EL QUE REMITE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN V AL 
ARTÍCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
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INICIATIVAS 
 
1. DE LOS SENADORES RAÚL AARÓN POZOS LANZ Y HÉCTOR LARIOS CÓRDOVA, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, LA LEY 
DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE JULIO DEL 2014. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO 
AL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 14 DE JULIO DE 2014, QUE PRESENTAN LOS SENADORES RAÚL 
AARÓN POZOS LANZ Y HÉCTOR LARIOS CÓRDOVA. 
 
 
Los senadores de la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio 
de la facultad otorgada por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con lo previsto por el artículo 
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General; así 
como por los artículos 8, numeral 1; fracciones I, II y III del artículo 164 y 169, todos 
del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración de esta 
Soberanía, la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 

Artículo Séptimo Transitorio del “Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión”, de acuerdo con la 
siguiente: 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La radio ha sido unos de los medios de comunicación más populares en México, en 1923, dicha industria 
empezó a crecer y a hacerse más popular entre la población gracias al comercio de artículos relacionados 
con la radio, aunado al apoyo del gobierno. Durante ese año, surgen las primeras estaciones comerciales.  
 
Otro factor de popularidad de la radio fue la alianza que tuvo con la prensa, la cual consistía en alentar al 
lector mediante la publicacion de artículos que promocionaban los avances de la industria. 
 
En 1930 inició operaciones la XEW, la primera estación de radio con cobertura nacional convirtiéndose en 
una de las estaciones más populares de las familias mexicanas, en el que se congregaban alrededor del 
aparato radiofónico para escuchar contenido pensado en la sensibilidad y forma de vida de los mexicanos. 
 
Durante los años cincuenta se amplió la oferta de estaciones de radio y se requirió una legislación para 
regular la industria de manera mas focalizada, creando la Ley Federal de Radio y Televisión el 19 de enero de 
1960.  
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Sin duda la radio en México ha sido un factor de gran influencia tanto social, política, cultural y por supuesto 
económico. En este sentido, al inicio de la administración del Presidente Enrique Peña Nieto se comprometió 
a impulsar los sectores de la radiodifusión en el que se encuentra la radio y el de las telecomunicaciones, con 
el objetivo de generar beneficios a los consumidores y a las empresas de dichos sectores. 
 
Derivado de lo anterior, la Reforma Constitucional en Materia de Telecomunicaciones, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, estableció las bases legales para transformar de manera 
trascendental el sector de las telecomunicaciones y de la radiodifusión. 
 
Este nuevo diseño institucional en el sector de las telecomunicaciones tiene como objetivo principal 
garantizar el acceso a la población a las Tecnologías de la Información y la Comunicación, en las que se incluye 
la banda ancha, así como  establecer condiciones de competencia y libre concurrencia de los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 
 
La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), publicada el 14 de julio de 2014 y que entró 
vigor el 13 de agosto de 2014, estableció que la Concesión de Espectro, para el uso, aprovechamiento y 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico se otorgará por un plazo de hasta 20 años. 
De igual forma, se crea la figura de concesión única, que de acuerdo a sus fines se puede clasificar en los 
siguientes usos: comercial, público, privado y social. 
 
La Reforma Constitucional en Materia de Telecomunicaciones estableció la creación del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), como un  órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones.  
 
El Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa. 
 
Entre sus atribuciones se encuentran el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 
 
La LFTR, establece en su artículo 15, fracción IV, que el Instituto tiene la atribución de otorgar las concesiones 
previstas en la Ley en comento y resolver sobre su prórroga, modificación o terminación por revocación, 
rescate o quiebra, así como autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones. 
 
Cabe señalar que en la Ley se unifica la figura de refrendo con la de prórroga, estableciendo esta última para 
todos los tipos de concesiones. 
 
De acuerdo al artículo 114 de la Ley, para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto dentro del año 
previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su 
título de concesión. 
 
En este sentido, en julio del año 2017, el pleno del IFT informó que ha acordado la prórroga de vigencia de 
730 concesiones para estaciones de radio de uso comercial en todo el país. Dicha cifra representa un avance 
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de 90.6% con respecto a las 806 peticiones que el Instituto había recibido hasta junio de 2017.1 
 
La resolución de las prórrogas de concesiones, representan un asunto fundamental porque brindan certeza 
jurídica a los propietarios de las mismas, fomentando la inversión y la modernización de sector, lo que genera 
un mercado más competitivo que requiere de contenidos novedosos. Por otra parte, contribuye al desarrollo 
económico, en virtud de que genera las condiciones para el surgimiento de nuevas plazas laborales.  
 
Con estas cifras podríamos afirmar que la implementación del nuevo marco jurídico que regula la prórroga 
de las concesiones ha avanzado sin contratiempos y de manera exitosa. No obstante, dicha afirmación resulta 
parcialmente cierta en virtud de con la entrada en vigor de la LFTR, en algunos casos, se generó un marco 
legal confuso por la diversidad de supuestos regulatorios que podrían ser aplicados en relación con el ámbito 
de temporalidad a observar en la interposición de las solicitudes de prórroga de vigencia respectivas, 
conforme a la legislación anterior, los títulos vigentes y el nuevo marco legal. 
 
Lo anterior resulta evidente al considerar que el artículo 114 de la LFTR establece, inclusive, supuestos de 
exclusiva observancia para la autoridad regulatoria, como lo es el plazo que goza para emitir mención 
respecto del interés que pudiera existir para recuperar las bandas de frecuencias concesionadas, con base 
en las políticas de planeación de espectro aplicables al efecto. 
 
Lo anterior, devino en incertidumbre respecto del marco legal-regulatorio aplicable en materia de prórroga 
de concesiones y, por tanto, respecto de los tiempos aplicables relativos a la oportunidad en la presentación 
de las solicitudes correspondientes. 
 
En adición a lo anterior, es de reconocer que la Reforma Constitucional en materia de telecomunicaciones 
viene a sentar las bases para una efectiva competencia y propiciar una mayor diversidad de contenidos en 
beneficio de la población en general. 
 
En este sentido, por primera vez en la historia del sector de la radiodifusión, el órgano regulador, en términos 
de lo mandatado por el la ley de la materia, ha llevado a cabo diversos procesos licitatorios de estaciones 
comerciales, además de asignar de manera directa diversas concesiones para uso público y social, lo que ha 
propiciado la entrada de nuevos competidores e incremento de la oferta, a efecto de garantizar que el 
servicio público de radiodifusión sea prestado en condiciones de competencia y calidad, brindando a la 
población los beneficios de la cultura, preservando la pluralidad y veracidad de la información y fomentando 
los valores de la identidad nacional, contribuyendo así con los fines establecidos en el artículo 3o. de la 
Constitución. 
 
Como resultado de estos esfuerzos, a la fecha se ha concesionado 1 nueva cadena de televisión digital 
terrestre con cobertura nacional, 32 nuevas estaciones de televisión digital terrestre con cobertura regional, 
141 nuevas estaciones de radio para uso comercial, así como cerca de 100 nuevas estaciones de radio para 
uso público y social, tanto en AM como en FM. 
  
De lo anterior, resulta evidente que el espíritu de la Reforma Constitucional en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, así como la emisión del nuevo marco legal aplicable en estas materias, 
es incrementar la oferta de estos servicios en beneficio de las audiencias, por lo que la incertidumbre 
generada por la emisión de los nuevos ordenamientos no debe generar una situación en la que el número de 
competidores en el mercado sea vea mermada. 
                                                           
1 “EL IFT ha resuelto la prórroga de vigencia de 730 concesiones para operar comercialmente frecuencias para el servicio de 
radiodifusión sonora” Instituto Federal de Telecomunicaciones, Comunicado 72/2017, 7 de julio de 2017, Consultado el 7 de 
diciembre de 2017. 
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En este sentido, se estima pertinente tomar en consideración la voluntad mostrada por los actuales 
concesionarios en el sentido de continuar con la prestación del servicio concesionado, y dicha voluntad haya 
sido formalmente exteriorizada aún dentro de la vigencia de la concesión de que son titulares y, por 
supuesto, se encuentren al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y demás 
disposiciones aplicables, así como las contenidas en su título de concesión.     
 
 
En ello radica la importancia y oportunidad del Proyecto con Iniciativa de Ley que presentamos, en virtud de 
que busca que las concesiones vigentes, puedan obtener la prórroga que solicitaron durante la vigencia de 
la concesión, obviando el plazo previsto en el primer párrafo del  artículo 114 de la LFTR.   
 
Conforme al Primer Informe Trimestral 2017 del IFT, la población mexicana escucha la radio generalmente 
por la mañana, siendo el lapos entre las 10:00 y 11:00 horas donde se alcanzó el máximo de personas con la 
radio encendida con el 11.4%, mientras que el promedio diario es de 6.3%. De igual forma, las estaciones FM 
tiene mayor preferencia que las estaciones AM con 4.84% y 1.44% respectivamente, de personas con la radio 
encendida. Actualmente se cuenta con 2,018 estaciones de radio a nivel nacional, de las cuales 1,561 son 
concesiones y el resto son permisionadas. 
 
La presente reforma es de gran relevancia para la radio, toda vez que dicho medio es un servicio público de 
interés general, por lo que el Estado debe garantizar que este servicio sea prestado en condiciones de 
competencia y calidad, el cual deberá brindar beneficios de la cultura a toda la población y es parte 
fundamental del entretenimiento en los hogares de los mexicanos, por lo que es importante garantizar que 
existan opciones solidas, de competencia y calidad, y que todas las reformas al sector de las 
telecomunicaciones y la radiofusión tengan un impacto positivo para los concesionarios y para los 
radioescuchas por igual. 
 
 
Derivado de lo antes expuesto y en ejercicio de la facultad que confieren los artículos 71, fracción II y 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a la consideración de esta H. Cámara de 
Senadores: 
 
Artículo Único.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo séptimo transitorio del “Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014, 
para quedar como sigue: 
 
 
SEPTIMO. ... 
 
… 
 
Las solicitudes de prórroga de concesiones de radiodifusión sonora presentadas con anterioridad a la fecha 
de terminación de la vigencia original establecida en los títulos correspondientes, se resolverán en 
términos de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin 
que resulte aplicable el plazo previsto para la solicitud de prórroga de que se trate. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo Séptimo transitorio del “Decreto por el 
que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión” publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de julio de 2014, que se adiciona, será aplicable únicamente a las 
solicitudes de prórroga presentadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 

 
Salon de Sesiones del Senado de la República, a __ de marzo de 2018. 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 
Sen. Raúl Aarón Pozos Lanz 
 
 
 
 
 
Sen. Héctor Larios Córdova 
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2. DEL SEN. ERNESTO RUFFO APPEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y 
ACUACULTURA SUSTENTABLES. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 8 DE MARZO 

DE 2018 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
3. DEL SEN. DAVID MONREAL ÁVILA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 8 DE MARZO 

DE 2018 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
4. DEL SEN. CELESTINO CESÁREO GUZMÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3º DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 8 DE MARZO 

DE 2018 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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http://www.senado.gob.mx/index.php?watch=8&id=721
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5. DEL SEN. LUIS ARMANDO MELGAR BRAVO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO 
AL ARTÍCULO 40 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 8 DE MARZO 

DE 2018 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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6. DEL SEN. PATRICIO MARTÍNEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
31 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
31 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  SUSCRITA POR EL SEN. PATRICIO MARTÍNEZ 
GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN LA LXIII LEGISLATURA 

 

El que suscribe, Patricio Martínez García, Senador de la República, integrante del 
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en la LXIII Legislatura 
del H. Congreso de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71 

fracción 11 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 8 
numeral 1, fracción 1 y 164, numeral!, 169 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, 
someto a consideración de esta Honorable Asamblea la presente iniciativa con proyecto de Decreto por el 
que reforma el artículo 31 de la Ley General de Saludo  al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

De acuerdo con un estudio de la Secretaría de Economía sobre la industria farmacéutica2, México es el 
segundo mercado más grande de América Latina de esta industria. Este mismo estudio destaca que 14 de las 
15 principales empresas a nivel internacional se encuentran ubicadas en el país lo que ha llevado a ser 
considerado como uno de los principales centros manufactureros del sector a nivel mundial, lo cual sin duda 
es destacable pero contrasta con el hecho de que las actividades de innovación y desarrollo científico de 
estas empresas son realizadas en sus países de origen, y no en territorio mexicano.   

Pese a lo anterior, la investigación  “The Big Farma Project” 3realizada por la organización Ojo Público, da 
evidencia de que los medicamentos en México llegan a tener precios de hasta tres veces más elevados que 
en el resto de América Latina, destacándose los utilizados en tratamientos contra el cáncer, el VIH y la 
diabetes.  

El problema radica en que el gobierno no ha logrado establecer verdaderos contrapesos a los abusos salvajes 
de las farmacéuticas quienes justificando las inversiones en investigación para al desarrollo de patentes 
imponen precios extremadamente elevados en consideración a los existentes por el mismo medicamento en 
otros países.  

El poder farmacéutico sobre los precios tiene varias formas, incluyendo medidas de control de los 
medicamentos disponibles en cada país conforme a lo que resulte más rentable para su negocio.  

De acuerdo al estudio citado anteriormente, tratamientos contra la leucemia cuya producción puede tener 
un costo de 1,005 pesos al mes, se llegan a vender en casi 484,000 pesos en México, otro ejemplo lamentable 
es el de Merck Sharp & Dohme (MSD), la trasnacional logró que el retroviral Atripla entrara al mercado 
mexicano cuatro años tarde, en 2010, para provocar que las instituciones de salud tuvieran que comprarle 
efavirenz, emtricitabina y tenofovir por separado, medicamentos que combina Atripla por un cuarto del 
precio, por lo que el precio de este medicamento, lejos de reducirse al ser introducido al mercado, se elevó 

                                                           
2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62881/130820_DS_Farmaceutica_ESP.pdf 
3 https://bigpharma.ojo-publico.com/ 
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hasta ser uno de los más altos de América Latina, de acuerdo con la misma investigación. 

Los monopolios que algunas empresas farmacéuticas generan con los derechos de propiedad intelectual 
inhiben la competencia real en el mercado de medicamentos. Diversos estudios reconocen que debido a que 
esta industria ha venido afrontando una caída en la introducción de innovaciones reales, hace un uso extenso 
de innovaciones menores, cuyo propósito es la protección del mercado y el mantenimiento de  

 

precios elevados para conservar alta la rentabilidad de la empresa, y no necesariamente ofrecer una mejor 
alternativa terapéutica4. 

Otro elemento importante es el gasto elevado en publicidad y promoción de la industria para posicionar sus 
medicamentos en los mercados nacionales, lo que sin duda se refleja en el precio para los consumidores 
finales.  

Si bien es cierto en nuestro país la Ley de Salud mandata a la Secretaría de Economía para fijar los precios 
máximos de venta al público de los medicamentos así como para asegurar la adecuada distribución y 
comercialización, la realidad es que este mecanismo ha sido ineficaz, colocando a nuestro país como una de 
las naciones con los precios más altos del mundo.  

De acuerdo a diversa información, para fijar el precio máximo de venta al público de los productos (de 
patente vigente) se realiza un procedimiento que considera los precios ex fábrica de los seis países de mayor 
venta en el mundo, obteniendo un precio promedio internacional que se usa como referencial y al cual a su 
vez se le aplican los costos de distribución y comercialización para el caso de México.  

Este país no puede seguir siendo considerado solo como un enorme mercado donde los grandes corporativos 
farmacéuticos solo quieran  venir a lucrar y se nieguen a invertir en centros de innovación, pues todo lo 
desarrollan en sus países de origen, pero las ganancias son producto del abuso al mercado mexicano. 

Como ejemplo de este abuso podemos encontrar el medicamento llamado Maxitrol tratamiento indicado 
para padecimientos oculares infecciosos e inflamatorios, mismo que contiene polimixina, neomicina, y 
dexametasona, cuyo precio en la presentación pomada de 3.5 miligramos es de 400 pesos, es decir, el costo 
de este compuesto si lo calculamos por un kilo es equivalente a 114,285,714 pesos, lo cual evidencia la 
excesiva y desproporcional ganancia para el fabricante.  

 

 

 

Sin duda México debe continuar haciendo los esfuerzos gubernamentales para el desarrollo y 
aprovechamiento de su aparato científico y tecnológico para generar conocimiento que se traduzca en  
productos y servicios innovadores. 

Es inconcebible que nuestro país siga dependiendo hasta para hacer un jabón o un refresco de una fórmula 
que nos llega de fuera, cuando está demostrado que nuestro ingenio, nuestro mercado y sobre todo nuestros 
recursos humanos tienen total y absoluta capacidad para desarrollar nuestros propios productos. 
Necesitamos tener más ciencia y tecnología por una razón muy sencilla: si no le damos ciencia y tecnología 
al país, al paso de los años, vamos a quedar sometidos científica y tecnológicamente a agentes pensantes del 
exterior. 

Por lo tanto y en base a estas consideraciones someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la 

                                                           
4 http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0036-36342008001000011 
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presente iniciativa con  

 

PROYECTO DE DECRETO ÚNICO: 

 

ÚNICO.-  Se reforma el artículo 31 de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

 

Artículo 31.- La Secretaría de Economía, oyendo la opinión de la Secretaría de Salud, asegurará la adecuada 
distribución y comercialización y fijará los precios máximos de venta al público de los medicamentos e 
insumos, considerando un precio justo que no pueda incorporar como factor de costo más de un cinco por 
ciento por concepto de inversión en investigación sin exceder el precio promedio del mismo medicamento 
en los países de América Latina. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la intervención que le 
corresponda en la determinación de precios, cuando tales bienes sean producidos por el sector público.  

 

 

 

La Secretaría de Salud proporcionará los elementos técnicos a la Secretaría de Economía, acerca de la 
importación de insumos para la salud. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

Único: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

Distinguidos Colegas en el Senado: 

 

Con esta iniciativa he hecho de su conocimiento personal el flagelo que sufre el pueblo de México con los 
precios arbitraria y abusivamente fijados, por una industria farmacéutica desbocada que sin limitaciones ha 
acudido a los principios de libertad de mercados y libre competencia, para engullir competidores, 
monopolizar mercados y tener manos libres en el bolsillo del consumidor, pero además para estructurar un 
sistema de precios que se convierte en una sangría de miles y miles de millones de pesos a los presupuestos 
públicos que se invierten en Municipios, Entidades Federativas, Gobierno Federal e Instituciones de Salud. 
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Si esta legislatura envía esta iniciativa a comisiones para que ahí sea desechada con cualquier pretexto, desde 
hoy denuncio la falta de responsabilidad en asuntos que son de una gran afectación al pueblo de México, por 
el libertinaje que se ha permitido a la industria farmacéutica trasnacional. 

Invito a mis 127 colegas en el Senado para que se intervenga de inmediato y de manera contundente en la 
corrección  de ésta grave desviación, que se convierte en una fábrica de pobreza en la medida que se acepta 
el abusivo acrecentamiento de la riqueza de unas cuantas empresas, a expensas del usuario y los impuestos 
de los mexicanos. 

Por lo mismo, solicito atentamente acción eficaz a la Secretaría de Economía, a la Secretaría de Salud y a 
todos los órganos competentes que tiene el estado mexicano en la materia de medicamentos, por la 
obligación que tenemos de revisar el esquema de costos y precios de la industria farmacéutica, productora 
de  elementos tan indispensables para la vida de los ciudadanos y sus familias. 

Con esta estructura de precios, no podrán argumentar que la intervención de la autoridad está impidiendo 
el libre mercado, porque aquí lo que hay, es una cancelación real del libre mercado, realizada por la misma 
industria para abusar sin límites de la apertura franca y abierta que México le ha dado a las empresas 
extranjeras y sus filiales en México. 

 

Agrego, si ésta iniciativa es desechada, lo admitiré solamente que sea substituida por una que de inmediato 
intervenga mejorando la propuesta aquí presentada, para poner orden en los precios de una industria 
desordenada y sin limitación, con aumentos de precios injustificados en los últimos años. 

 

SEN. PATRICIO MARTÍNEZ GARCÍA 

Dado en el salón de sesiones a los seis días del mes de marzo de dos mil dieciocho 
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7. DE LA SEN. MARÍA DEL PILAR ORTEGA MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE 
CINEMATOGRAFÍA. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 8 DE MARZO 

DE 2018 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
8. DEL SEN. MIGUEL ENRIQUE LUCIA ESPEJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA NUEVA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 
191 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 8 DE MARZO 

DE 2018 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
  

 

 

SEN. MARÍA 

DEL PILAR 

ORTEGA 

MARTÍNEZ 
 

 

 

 

 

SEN. MIGUEL 

ENRIQUE  

LUCIA ESPEJO 
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=753
http://www.senado.gob.mx/index.php?watch=8&id=716
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9. DE LA SEN. ANGÉLICA DE LA PEÑA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
442 Y 449 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

 

 

SEN. ANGÉLICA 

DE LA PEÑA 

GÓMEZ  
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10. DEL SEN. LUIS ARMANDO MELGAR BRAVO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO. 
 

 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIII LEGISLATURA 
 
El que suscribe, SENADOR LUIS ARMANDO MELGAR BRAVO, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la LXIII Legislatura de la 
Cámara de Senadores, de conformidad con lo previsto en los artículos 71, fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral 1, fracción I, 
164 y 169 del Reglamento del Senado de la República, somete a la consideración de 
esta Soberanía, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, EN MATERIA DE 
PUEBLOS MÁGICOS, con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Los Pueblos Mágicos de México son localidades con atributos simbólicos, leyendas, historia, hechos 
trascendentes, cotidianidad y magia que emanan en cada una de sus manifestaciones socioculturales, y que 
actualmente representan una gran oportunidad para el aprovechamiento turístico.5 
 
El Programa Pueblos Mágicos de México, desarrollado por la Secretaría de Turismo en colaboración con 
diversas instancias gubernamentales y gobiernos estatales y municipales, contribuye a revalorar a un 
conjunto de poblaciones del país que representan alternativas frescas y diferentes para los visitantes 
nacionales y extranjeros. Más que un rescate, es un reconocimiento a quienes habitan esos hermosos lugares 
de la geografía mexicana y han sabido guardar para todos, la riqueza cultural e histórica que encierran.6 
 
En la presente administración federal, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece dentro de 
la Meta Nacional “México Próspero”, el Objetivo 4.11 relativo al aprovechamiento del potencial turístico de 
México para generar una mayor derrama económica en el país. Se observa que por sus características los 
Pueblos Mágicos pueden contribuir de manera importante al cumplimiento de las cuatro estrategias que 
componen este objetivo:7 
 

 4.11.1. Impulsar el ordenamiento y la transformación del sector turístico. 

 4.11.2 Impulsar la innovación de la oferta y elevar la competitividad del sector turístico. 

 4.11.3 Fomentar un mayor flujo de inversiones y financiamiento en el sector turismo y la promoción 
eficaz de los destinos turísticos. 

 4.11.4 Impulsar la sustentabilidad y que los ingresos generados por el turismo sean fuente de 
bienestar social. 

 
Asimismo, los Pueblos Mágicos pueden participar de manera significativa en el desempeño de los cinco 

                                                           
5 Secretaría de Turismo. Pueblos Mágicos, herencia que impulsan Turismo. 4 de abril de 2016 
http://www.gob.mx/sectur/articulos/pueblos-magicos-herencia-que-impulsan-turismo  
6 Conoce los 111 pueblos mágicos de México (consultado en marzo de 2018) http://www.pueblosmexico.com.mx/  
7 DOF: 20/05/2013. Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5299465&fecha=20/05/2013  
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objetivos establecidos en el Programa Sectorial de Turismo 2013-2018:8 
 

1. Transformar el sector turístico y fortalecer esquemas de colaboración y corresponsabilidad para 
aprovechar el potencial turístico. 

2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística. 
3. Facilitar el financiamiento y la inversión público privada en proyectos con potencial turístico. 
4. Impulsar la promoción turística para contribuir a la diversificación de mercados y el desarrollo y 

crecimiento del sector. 
5. Fomentar el desarrollo sustentable de los destinos turísticos y ampliar los beneficios sociales y 

económicos de las comunidades receptoras. 
 
Actualmente se reconocen 111 Pueblos Mágicos en México, distribuidos en 31 entidades federativas: 
 

Entidad federativa Pueblos Mágicos 

Aguascalientes 1. Calvillo, 2. Real de Asientos, 3. San José de Gracia 

Baja California 4. Tecate 

Baja California Sur 5. Loreto, 6. Todos Santos 

Campeche 7. Palizada 

Chiapas 
8. Chiapa de Corzo, 9. Comitán, 10. San Cristóbal de las Casas, 11. 
Palenque 

Chihuahua 12. Batopilas, 13. Creel, 14. Casas Grandes 

Coahuila 
15. Arteaga, 16. Cuatro Ciénegas, 17. Parras de la Fuente, 18. Viesca, 19. 
Candela, 20. Guerrero 

Colima 21. Comala 

Durango 22. Mapimi 

Guanajuato 
23. Dolores Hidalgo, 24. Jalpa, 25. Mineral de Pozos, 26. Salvatierra, 27. 
Yuriria 

Guerrero 28. Taxco 

Hidalgo 
29. Huasca de Ocampo, 30. Huichiapan, 31. Mineral del Chico, 32. Real 
del Monte, 33. Tecozautla 

Jalisco 
34. Mazamitla, 35. San Sebastián del Oeste, 36. Lagos de Moreno, 37. 
Tapalpa, 38. Tequila, 39. Mascota, 40. Talpa de Allende 

Estado de México 
41. El Oro, 42. Malinalco, 43. Metepec, 44. Tepotzotlán, 45. Valle de 
Bravo, 46. Aculco, 47. Ixtapan de la Sal, 48. San Juan Teotihuacán y San 
Martín de las Pirámides, 49. Villa del Carbón 

Michoacán 
50. Cuitzeo, 51. Jiquilpan, 52. Mineral de Angangueo, 53. Pátzcuaro, 54. 
Santa Clara del Cobre, 55. Tacámbaro, 56. Tlalpujahua, 57. Tzintzuntzan 

Morelos 58. Tepoztlán, 59. Tlayacapan 

Nayarit 60. Jala, 61. Sayulita 

Nuevo León 62. Santiago, 63. Linares 

Oaxaca 
64. Capulálpam de Méndez, 65. Huautla de Jiménez, 66. Mazunte, 67. 
San Pablo Villa Mitla, 68. San Pedro y San Pablo Teposcolula 

Puebla 
69. Chignahuapan, 70. Cuetzalan del Progreso, 71. Pahuatlán, 72. San 
Pedro Cholula, 73. Tlatlauquitepec, 74. Xicotepec, 75. Zacatlán, 76. 
Atlixco, 77. Huauchinango 

                                                           
8 DOF: 13/12/2013. Programa Sectorial de Turismo 2013-2018. 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5326572&fecha=13/12/2013  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5326572&fecha=13/12/2013
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Entidad federativa Pueblos Mágicos 

Querétaro 
78. Bernal, 79. Cadereyta de Montes, 80. Jalpan de Serra, 81. 
Tequisquiapan, 82. San Joaquín 

Quintana Roo 83. Bacalar, 84. Isla Mujeres, 85. Tulum 

San Luis Potosí 86. Real de Catorce, 87. Xilitla 

Sinaloa 88. Cosalá, 89. El Rosario, 90. El Fuerte, 91. Mocorito 

Sonora 92. Alamos, 93. Magdalena de Kino 

Tabasco 94. Tapijulapa 

Tamaulipas 95. Mier, 96. Tula 

Tlaxcala 97. Huamantla, 98. Tlaxco 

Veracruz 
99. Coatepec, 100. Papantla, 101. Xico, 102. Coscomatepec, 103. 
Orizaba, 104. Zozocolco 

Yucatán 105. Izamal, 106. Valladolid 

Zacatecas 
107. Jeréz de García Salinas, 108. Nochistlán, 109. Pino, 110. 
Sombrerete, 111. Teúl de González Ortega 

 
El Programa Pueblos Mágicos se estableció en 2001 como una estrategia para el desarrollo turístico, 
orientada a estructurar una oferta turística complementaria y diversificada hacia el interior del país, basada 
fundamentalmente en los atributos históricos y culturales de localidades singulares.9 
 
Después de los diagnósticos que revelaban diversos problemas de gestión en el programa, en 2014 se 
establecieron los “Lineamientos Generales para la incorporación y permanencia al Programa Pueblos 
Mágicos”, los cuales tienen por objeto determinar y reglamentar los procesos de incorporación y 
permanencia, que deberán observar las localidades que cuentan o aspiran a obtener el nombramiento como 
“Pueblo Mágico”. 
 
Actualmente, a 17 años de su inicio, el programa Pueblos Mágicos ha superado la inversión de 5 mil millones 
de pesos y ha beneficiado directamente a 3 millones de mexicanos. Los 111 pueblos mágicos albergan 2 mil 
400 hoteles, 73 mil habitaciones, 21 zonas arqueológicas, 122 museos y 35 Áreas Naturales Protegidas.10 La 
actividad turística y económica que generan los Pueblos Mágicos asciende a más del 1.4% del Producto 
Interno Bruto (PIB).11 
 
Durante la actual administración, el Gobierno Federal en conjunto con las entidades federativas han invertido 
más de 2 mil 500 millones de pesos en infraestructura turística para estas localidades.12 Asimismo, más de 
mil 400 personas participan en Comités Ciudadanos de los Pueblos Mágicos lo que fortalece su identidad.13 
 

                                                           
9 DOF: 26/09/2014. Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos generales para la incorporación y permanencia al Programa 
Pueblos Mágicos. http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5361690&fecha=26/09/2014  
10 SECTUR. Comunicado 109. Tres Millones De Mexicanos Han Sido Los Directamente Beneficiados Con El Programa Pueblos 
Mágicos. 31 de julio de 2017 https://www.gob.mx/sectur/prensa/tres-millones-de-mexicanos-han-sido-los-directamente-
beneficiados-con-el-programa-pueblos-magicos  
11 SECTUR. Comunicado Conjunto. Con Innovaciones, La IV Feria Nacional De Pueblos Mágicos Atraerá Más Turismo Local E 
Internacional. 13 de noviembre de 2017 https://www.gob.mx/sectur/prensa/con-innovaciones-la-iv-feria-nacional-de-pueblos-
magicos-atraera-mas-turismo-local-e-internacional  
12 SECTUR. Comunicado 132. Anuncian Sectur y Gobierno de Nuevo León IV Edición De La "Feria Nacional De Pueblos Mágicos". 18 
de septiembre de 2017 https://www.gob.mx/sectur/prensa/anuncian-sectur-y-gobierno-de-nuevo-leon-iv-edicion-de-la-feria-
nacional-de-pueblos-magicos  
13 SECTUR. Comunicado 111. Nuevo Modelo De Gestión Para Pueblos Mágicos Hará Más Competitivos Estos Destinos: EMC. 2 de 
agosto de 2017 https://www.gob.mx/sectur/prensa/nuevo-modelo-de-gestion-para-pueblos-magicos-hara-mas-competitivos-
estos-destinos-emc  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5361690&fecha=26/09/2014
https://www.gob.mx/sectur/prensa/tres-millones-de-mexicanos-han-sido-los-directamente-beneficiados-con-el-programa-pueblos-magicos
https://www.gob.mx/sectur/prensa/tres-millones-de-mexicanos-han-sido-los-directamente-beneficiados-con-el-programa-pueblos-magicos
https://www.gob.mx/sectur/prensa/con-innovaciones-la-iv-feria-nacional-de-pueblos-magicos-atraera-mas-turismo-local-e-internacional
https://www.gob.mx/sectur/prensa/con-innovaciones-la-iv-feria-nacional-de-pueblos-magicos-atraera-mas-turismo-local-e-internacional
https://www.gob.mx/sectur/prensa/anuncian-sectur-y-gobierno-de-nuevo-leon-iv-edicion-de-la-feria-nacional-de-pueblos-magicos
https://www.gob.mx/sectur/prensa/anuncian-sectur-y-gobierno-de-nuevo-leon-iv-edicion-de-la-feria-nacional-de-pueblos-magicos
https://www.gob.mx/sectur/prensa/nuevo-modelo-de-gestion-para-pueblos-magicos-hara-mas-competitivos-estos-destinos-emc
https://www.gob.mx/sectur/prensa/nuevo-modelo-de-gestion-para-pueblos-magicos-hara-mas-competitivos-estos-destinos-emc
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A fin de seguir impulsando el crecimiento ordenado de estas localidades, en agosto de 2017 se anunció el 
nuevo modelo de gestión en los Pueblos Mágicos, que busca una mayor participación social, coordinación 
efectiva, la revalorización integral del territorio, aumentar la competitividad, la inclusión productiva, asegurar 
un modelo sustentable y lograr una mayor transparencia y una medición efectiva de su desempeño.14 
 
En este sentido, el programa Pueblos Mágicos ha impulsado el desarrollo turístico de las localidades 
designadas como tales y contribuye al cumplimiento de los diversos programas e instrumentos de desarrollo 
sectorial y nacional. Sin embargo, el programa debe continuar prosperando de manera ordenada para que 
las localidades reciban los beneficios. 
 
Por estas razones, consideramos adecuado que el programa de Pueblos Mágicos se convierta en una política 
pública permanente y trascendente, cuya continuidad, organización y crecimiento no queden sujetos a los 
cambios de administración. 
 
En virtud de lo anterior, la presente iniciativa tiene por objeto establecer el Programa Nacional de Pueblos 
Mágicos, como un instrumento permanente para el fomento turístico de las localidades reconocidas como 
tales. Para tal efecto, se propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley General de Turismo. 
 
Proponemos definir como “Pueblos Mágicos” aquellas localidades de la República Mexicana reconocidas por 
su importancia histórica, atractivos naturales y culturales particulares, que les confieren gran potencial para 
el aprovechamiento turístico. La designación de una localidad como Pueblo Mágico deberá cumplir los 
lineamientos respectivos. 
 
Se prevé que el Programa sea elaborado por la Secretaría de Turismo, con la participación de las entidades 
federativas y municipios. El Programa contendrá los objetivos, metas y líneas de acción encaminados a 
impulsar el desarrollo de la actividad turística en estas localidades, aprovechando sus atractivos turísticos 
naturales y culturales. 
 
Por último, en el régimen transitorio se establece que el Programa será publicado en un plazo máximo de 
seis meses, y posteriormente el primer año de cada administración federal. Por su parte, los lineamientos 
serán publicados en un plazo máximo de nueve meses; posteriormente serán revisados, y en su caso 
actualizados, anualmente. 
 
En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta Soberanía, la siguiente iniciativa 
con proyecto de: 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
TURISMO, EN MATERIA DE PUEBLOS MÁGICOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XII Bis al artículo 3; se reforma se reforma la fracción II del 
artículo 5 y se adiciona el capítulo VI Bis conteniendo el artículo 22 Bis; todos de la Ley General de Turismo, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. a XII. …; 
 

                                                           
14 Idem. 
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XII Bis. Pueblos Mágicos: Localidades de la República Mexicana reconocidas por su importancia histórica, 
atractivos naturales y culturales particulares, que les confieren gran potencial para el aprovechamiento 
turístico. La designación de una localidad como Pueblo Mágico deberá cumplir los lineamientos que emita 
la Secretaría para tal efecto. 
 
XIII. a XXI. … 
 
Artículo 5. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación, con el objeto de que los Estados, los Municipios, y el Distrito Federal, colaboren en el ejercicio 
de las siguientes atribuciones: 
 
I. …; 
 
II. Elaborar y ejecutar el Programa Nacional de Pueblos Mágicos y otros programas de desarrollo de la 
actividad turística, y 
 
III. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 

CAPÍTULO VI 
Del Programa Sectorial de Turismo 

 
Artículo 22. … 
 

CAPÍTULO VI BIS 
Del Programa Nacional de Pueblos Mágicos 

 
Artículo 22 Bis. La Secretaría, con la participación que corresponda a las entidades federativas y municipios, 
elaborará el Programa Nacional de Pueblos Mágicos, que tendrá carácter permanente y será acorde con 
los objetivos y metas establecidas en el Programa Sectorial de Turismo. 
 
El Programa Nacional de Pueblos Mágicos establecerá los objetivos, metas y líneas de acción encaminados 
a impulsar el desarrollo de la actividad turística en estas localidades, aprovechando sus atractivos turísticos 
naturales y culturales. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. En un plazo máximo de seis meses, a partir de la entrada en vigor del presente decreto, y 
posteriormente el primer año de cada administración federal, la Secretaría de Turismo deberá publicar el 
Programa Nacional de Pueblos Mágicos. 
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Tercero. En un plazo máximo de nueve meses, a partir de la entrada en vigor del presente decreto, la 
Secretaría de Turismo deberá publicar los Lineamientos generales del Programa Nacional de Pueblos 
Mágicos, que serán revisados, y en su caso actualizados, anualmente. 
 
Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 13 de marzo de 2018. 
 
 
 
 
 

SENADOR LUIS ARMANDO MELGAR BRAVO 
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11. DEL SEN. PATRICIO MARTÍNEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 8 DE MARZO 

DE 2018 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
12. DE LA SEN. ANDREA GARCÍA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 8 DE MARZO 

DE 2018 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
13. DEL SEN. MIGUEL ENRIQUE LUCIA ESPEJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 8 DE MARZO 

DE 2018 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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14. DEL SEN. CELESTINO CESÁREO GUZMÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
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15. DEL SEN. ISMAEL HERNÁNDEZ DERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
XIX DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 8 DE MARZO 

DE 2018 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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16. DE LOS SENADORES HÉCTOR FLORES ÁVALOS, JORGE LUIS LAVALLE MAURY, JESÚS CASILLAS RO 
MERO, MARIO DELGADO CARRILLO Y LUIS ARMANDO MELGAR BRAVO, CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN EL PRIMER Y PENÚLTIMO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO. 
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17. DEL SEN. MIGUEL ENRIQUE LUCIA ESPEJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19 Y 65 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 8 DE MARZO 

DE 2018 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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18. DEL SEN. ADOLFO ROMERO LAINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL Y DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL. 
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19. DEL SEN. SOFÍO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
2° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 8 DE MARZO 

DE 2018 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
20. DEL SEN. HÉCTOR FLORES ÁVALOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN INCISO D) AL ARTÍCULO 2º Y SE 
MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2º BIS DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 8 DE MARZO 

DE 2018 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
21. DEL SEN. MIGUEL ENRIQUE LUCIA ESPEJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 42 Y ADICIONA UN ARTÍCULO 279 BIS 
AL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 8 DE MARZO 

DE 2018 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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22. DE LOS SENADORES JORGE TOLEDO LUIS Y RUBÉN ANTONIO ZUARTH ESQUINCA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE MODIFICA EL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 8 DE MARZO 

DE 2018 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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23. DE LOS SENADORES HÉCTOR FLORES ÁVALOS, JORGE LUIS LAVALLE MAURY, JESÚS CASILLAS 
ROMERO, MARIO DELGADO CARRILLO Y LUIS ARMANDO MELGAR BRAVO, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 8° DE LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA 
Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS; LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 27; EL PENÚLTIMO 
PÁR RAFO DEL ARTÍCULO 134; EL ARTÍCULO 135; Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA; SE ADICIONA UN INCISO G) AL ARTÍCULO 54 Y SE DEROGAN LA FRACCIÓN 
XXX DEL ARTÍCULO 28, LA FRACCIÓN I Y EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 185 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

 

 

SEN. HÉCTOR 

DAVID FLORES 

ÁVALOS 
 

 

 

 

SEN. JORGE 

LUIS LAVALLE 

MAURY  
 

 

 

 

SEN. JESÚS 

CASILLAS 

ROMERO  
 

 

 

 

SEN. MARIO 

DELGADO 

CARRILLO  
 

 

 

 

SEN. LUIS 

ARMANDO 

MELGAR 

BRAVO  
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=524


Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 125 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 126 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 127 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 128 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 129 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 130 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 131 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 132 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 133 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 134 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 135 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 136 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 137 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 138 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 139 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 140 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 141 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 142 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 143 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 144 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 145 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 146 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 147 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 148 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 149 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 150 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 151 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 152 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 153 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 154 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 155 

 
  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 156 

24. DEL SEN. DAVID MONREAL ÁVILA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el segundo párrafo del 
artículo 46 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
 
Senador DAVID MONREAL ÁVILA, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 8 numeral 1, fracción I; 164 numeral 1 y 169 del 
Reglamento del Senado de la República someto a consideración de esta 
Honorable Soberanía, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica 

el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, al tenor de 
la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El debate del ser humano entorno al reconocimiento de la dignidad, ha tenido un largo recorrido en la historia 
de la humanidad. Los antecedentes de esta discusión ontológica se remontan a culturas tan antiguas como 
la griega; y épocas de la humanidad como el cristianismo de la edad media, el renacimiento que heredó dicha 
disputa a los filósofos de la ilustración; para llegar hasta nuestros días influyendo en la conformación Estado 
democrático de derecho.15 En toda la trayectoria histórica, desde diferentes enfoques, se ha discutido la 
importancia de reconocer que la dignidad humana posee intrínsecamente un valor superior a cualquier 
mandato, Ley o gobierno.  

A lo largo de los años, el debate filosófico influyó en la construcción del pensamiento político moderno, 
consolidándose en cierta medida en la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, 
documento que fue el resultado de la Revolución Francesa, reconociendo por primera vez que, todos los 
hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos y se declara que todos los ciudadanos puede 
participar en la conformación de las leyes y para ello se reconoce que todos poseen la misma dignidad.  

Asimismo, este documento histórico, inspirado en las ideas de Montesquieu, sentó las bases de la separación 
de poderes y la importancia de que una sociedad cuente con una Constitución democrática, como requisito 
indispensable del Estado de derecho. Para ello, en su artículo 16 estableció que “toda la sociedad en la cual 
la garantía de los derechos no está asegurada ni la separación de poderes establecida, no tiene 
Constitución”.16  

Aquel pronunciamiento incluido en la Declaración, sería el origen de la tesis acerca de la necesidad de que el 
“poder detenga al poder, para que existan checks and balances, pesos y contrapesos, entre los poderes, con 
la finalidad de que éstos se controlen entre sí y entonces florezca la libertad. En una palabra, la idea de la 

                                                           
15 Carpizo, Jorge. “EL SISTEMA NACIONAL NO-JURISDICCIONAL DE DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO: ALGUNAS 
PREOCUPACIONES”, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, [en línea], consultado 07/03/2018, disponible en: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3079/3.pdf 
16 Derechos Humanos. Órgano Informativo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México “Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano, 1789”, [en línea], consultado 07/03/2018, disponible en: https://revistas-
colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/derechos-humanos-emx/article/view/5120/4492 
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separación de poderes se puede subsumir en los derechos humanos”.17 En este sentido, se puede decir que 
éstos como una condición indispensable requieren de la existencia de un Estado democrático de derecho.  

Bajo esta perspectiva, la “vigencia del modelo de Estado constitucional de Derecho supone que los derechos 
fundamentales de las personas son irrenunciables y se encuentran garantizados, frente al actuar de los 
propios poderes institucionales y fácticos, mediante instrumentos legales oportunos, accesibles y 
efectivos”.18 Dentro del marco jurídico que se conforma y permite el funcionamiento del Estado, se 
encuentran las normas relativas a la protección de la dignidad de las personas, y de manera particular, los 
derechos humanos.  

Teóricamente, la expresión de estas normas es el resultado del consenso y se manifiestan a través de la 
soberanía popular, la cual es la base del Estado democrático de derecho. Tal ha sido el caso de México, ya 
que en la Constitución Política de 1917, estableció en su artículo 39, que la soberanía nacional “reside 
esencial y originariamente en el pueblo”; es decir, el poder público dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio de éste. En consecuencia, toda la estructura que se crea para garantizar el buen funcionamiento 
del Estado (normas e instituciones), debe ser la expresión de dicha voluntad popular.  

Desde esta perspectiva, dentro del marco jurídico mexicano se han creado leyes, mecanismos e instituciones 
con la finalidad de garantizar los pesos y contra pesos que permitan el correcto funcionamiento del Estado, 
uno de ellos ha sido la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), creada el 6 de junio de 1990 por 
decreto presidencial; “constituyéndose como un Organismo desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación.  

Posteriormente, mediante una reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992, 
se adicionó el apartado B del artículo 102, elevando a la CNDH a rango constitucional y bajo la naturaleza 
jurídica de un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Finalmente, por 
medio de una reforma constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 
1999, dicho organismo se constituyó como una Institución con plena autonomía de gestión y presupuestaria, 
modificándose la denominación de Comisión Nacional de Derechos Humanos por la de Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos.”19  

Por lo tanto se puede decir que este organismo emergió como resultado de los esfuerzos internacionales y 
el compromiso del Estado mexicano para garantizar el cumplimiento de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948, así como consecuencia de la progresividad, la evolución del derecho y la exigencia de la 
sociedad mexicana del respeto a la dignidad humana, esto en razón de que en el “ámbito de las relaciones 
internacionales, los Estados se encuentran jurídicamente obligados a cumplir con los tratados; sin embargo, 
muchas veces el espacio doméstico requiere definición constitucional para hacerlos exigibles y armonizar su 
contenido con la legislación interna.”20 

                                                           
17 Carpizo, Op. Cit., p. 2 
18 Espinoza, Raymundo. “Las recomendaciones de la CNDH. El control del poder y la protección de los derechos humanos”, 
Universidad Autónoma Metropolitana, [en línea], consultado 07/03/2018, disponible en: 
http://alegatos.azc.uam.mx/index.php/ra/article/view/17  
19 Comisión Nacional de Derechos Humanos. “Antecedentes”, [en línea], consultado 09/03/2018, disponible en: 
http://www.cndh.org.mx/Antecedentes 
20 de los Santos, Miguel Ángel. “DERECHOS HUMANOS: COMPROMISOS INTERNACIONALES, OBLIGACIONES NACIONALES”, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, [en línea], consultado 09/03/2018, disponible en: 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/reforma-judicial/article/view/8735/10770 
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En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se ha pronunciado sobre la naturaleza de 
los órganos que gozan del reconocimiento de autonomía constitucional, como es el caso de la CNDH, al 
respecto ha dicho que estos:21 

 Surgen bajo una idea de equilibrio constitucional basada en el control del poder, entendiendo la 
división de poderes como una distribución de funciones o competencias, lo que vuelve más eficaz el 
desarrollo de las actividades encomendadas al Estado;  

 Se establecen en los textos constitucionales y están dotados de garantías de actuación e 
independencia en su estructura orgánica, con el propósito de que alcancen los fines para los que 
fueron creados, los cuales consisten en alguna función específica propia del Estado que por su 
especialización e importancia social requiere ejercerse de manera autónoma respecto de los tres 
poderes clásicos, por último;  

 Su creación no altera o destruye la teoría tradicional de la división de poderes, ya que la autonomía 
e independencia que guardan respecto de los poderes primarios no implica que no formen parte del 
Estado, de hecho, su misión principal consiste en obtener una mayor especialización, agilización, 
control y transparencia para atender necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad en 
general, conformándose como nuevos organismos que se ubican a la par de los órganos tradicionales 

Bajo esta perspectiva, la CNDH ha cumplido con un papel determinante para avanzar hacia la consolidación 
de un Estado democrático de derecho, tal como lo señala la SCJN, su actuación ha sido un contrapeso 
importante en el equilibrio de los Tres Poderes de la Unión, en virtud de que se ha encargado de observar 
que en el ejercicio de sus funciones, no se transgreda la dignidad y los derechos de las personas.  

Sin embargo, desde su creación, la Comisión ha tenido cambios jurídicos importantes, que la han ido 
consolidando en su función.  Uno de ellos fue la expedición de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, texto normativo que regula el apartado "B" del artículo 102 constitucional, así como su 
funcionamiento.  

En este tenor, en junio del año 2011, el marco jurídico de los derechos humanos tuvo una reforma 
constitucional trascendental, que cambió sustancialmente la forma en que el sistema jurídico mexicano 
interpretaba las normas en esa materia.  

En este sentido, dentro de las modificaciones más importantes se destacan:22   

 Se transforma la denominación del Capítulo I, Título Primero para pasar de “De las garantías 
individuales” a “De los derechos humanos y sus garantías”. 

 

 Se reconoce constitucionalmente a los derechos humanos contenidos en tratados internacionales al 
mismo nivel que los consagrados en la norma fundamental.  

 

 Se dispone que las normas relativas a derechos humanos se interpretarán de conformidad con los 
tratados internacionales “favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia”. Así, 

                                                           
21 Ídem.  
22 Morales, Julieta. “Reforma constitucional de derechos humanos: hacia un nuevo derecho en México”, Programa Universitario de 
Derechos Humanos, Universidad Nacional Autónoma de México, [en línea], consultado 08/03/2018, disponible en: 
http://www.pudh.unam.mx/perseo/reforma-constitucional-de-derechos-humanos-hacia-un-nuevo-derecho-en-mexico/ 
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además de establecer la obligación de realizar la interpretación conforme a tratados, también se 
prevé la aplicación del principio pro persona, por el que todas las autoridades que aplican la ley 
quedan obligadas a preferir aquella norma, o aquella interpretación, que mejor proteja al ser 
humano. 

 Se dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. Se trata de un mandato integral, 
no solamente porque está dirigido a todas las autoridades, sino porque la obligación abarca los 
diversos ámbitos de la actuación pública. Es un mandato para transformar el desempeño diario de 
las autoridades. 

 Se consagran los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los 
derechos humanos como fundamento de la actuación pública. 

 Se obliga al Estado a prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. 

 La facultad de investigación se incorporó al artículo 102, Apartado B, de manera cuestionable, como 
una “nueva” atribución de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Además, se pretende 
dotar al ombudsman de mayor autonomía, verificar una consulta pública en su proceso de elección, 
brindar mayor fuerza a sus recomendaciones (las cuales no son vinculatorias), a través de un control 
político a cargo del Poder Legislativo (Cámara de Senadores) que podrá llamar a los servidores 
públicos que no acepten o no cumplan las recomendaciones y, finalmente, amplía la competencia 
del ombudsman a la materia laboral. 

 En el artículo 105 fracción II inciso g, se prevé que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
puede interponer acciones de inconstitucionalidad contra leyes de carácter federal, estatal y de la 
Ciudad de México, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 

Como puede observarse, estas modificaciones en el texto constitucional representaron un cambio radical en 
la concepción de los derechos humanos, ya que ahora se parte del hecho de que el Estado reconoce que 
cualquier persona goza intrínsecamente de todos estas garantías fundamentales. Además el establecimiento 
del principio pro persona, implicó reconocer que en beneficio de la población siempre debe prevalecer el 
criterio que con mayor amplitud proteja los derechos humanos.  

Asimismo, se fortalecieron las facultades del titular de la Comisión, dotándole de atribuciones para investigar 
y se otorgó un mayor alcance a las recomendaciones que éste realice hacia una autoridad. En síntesis, dicha 
reforma sentó las bases de una nueva concepción y ejercicio de los derechos humanos en México.  

A pesar de los grandes cambios en materia de los derechos humanos, los recursos y la infraestructura que se 
ha creado para el funcionamiento de la CNDH, a casi 20 años de su creación, persisten graves problemas en 
torno al trabajo que realiza, así como en el alcance de sus funciones, sobre todo a la luz de la reforma 
constitucional de 2011 que ha sido descrita.  

Si bien existen avances sustanciales en la protección de los derechos humanos, aún persisten pendientes 
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importantes a revisar, uno se relaciona con las recomendaciones que emite la Comisión, como parte de su 
atribución de conocer las quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos, derivadas 
de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad ya sea Federal, 
estatal o municipal. 

 

La naturaleza jurídica de las recomendaciones suele ubicarse dentro del “ámbito de la llamada jurisdicción 
constitucional de la libertad y caracterizadas como una garantía institucional de los derechos humanos, 
específicamente como un medio de protección no jurisdiccional de los mismos.”23 En este sentido, las 
recomendaciones forman parte de los instrumentos de “defensa de la Constitución. Si bien no son 
propiamente medios de control de la constitucionalidad, las recomendaciones sí son mecanismos de 
protección de la Constitución en lo relativo a derechos humanos, incluso, la figura misma del ombudsman es 
considerada por diversos expertos en la materia como una garantía constitucional, objeto de estudio del 
llamado Derecho Procesal Constitucional.”24 

En otras palabras, las recomendaciones podrían calificarse como un mecanismo de control del poder político 
enfocado a proteger los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales. 
De manera más objetiva, se puede decir que se trata de un medio de control constitucional básicamente de 
carácter administrativo y de tipo objetivo, ya que:25 

 La recomendación es formulada y emitida por un órgano estatal;  

 Recae sobre actos u omisiones de autoridades administrativas o bien sobre actos u omisiones de 
carácter administrativo provenientes de autoridades judiciales, salvo si pertenecen al Poder Judicial 
de la Federación, y;  

 Se basa en argumentos jurídicos.  

Desde esta perspectiva, se “asume que las recomendaciones de la Comisión están motivadas en quejas 
promovidas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa que vulneren derechos, es decir, es 
un medio de control de naturaleza administrativa”26. No obstante, la CNDH puede actuar de oficio frente a 
presuntas violaciones de derechos humanos.  

En este sentido, el pasado 3 de enero del presente año, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos dio 
a conocer el Informe de Seguimiento de Recomendaciones. Documento, en el cual, señala que dicho 
mecanismo de control es “el instrumento de mayor impacto dentro de la actividad de la CNDH para proteger 
a la víctima de violaciones a derechos humanos e impedir que se repitan futuras violaciones. Es por esta 
razón que son el instrumento de más fuerza con el que cuenta un Ombudsman.”27  

Como ha sido descrito anteriormente, y tal como se señala en dicho informe, la importancia de las 
recomendaciones estriba en el hecho de que su aceptación y cumplimiento, hace evidente el compromiso 
de la autoridad con los derechos humanos al no permitir que haya impunidad ante un hecho imputable que 

                                                           
23 Espinoza, Op. Cit.  
24 Ídem.  
25 Ídem.  
26 Ídem.  
27 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. “Informe de Seguimiento de Recomendaciones”, [en línea], consultado 
04/03/2018, disponible en: http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/Informe-recomendaciones-2018.pdf 
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compromete la responsabilidad institucional. Con la presentación de los resultados del informe, la CNDH 
busca “que el Congreso de la Unión conozca el estado que guarda el cumplimiento de las Recomendaciones 
y que las distintas autoridades de los tres órdenes de gobierno que tengan cumplimientos parciales analicen 
este reporte y tomen las acciones urgentes que permitan cumplirle a las víctimas de violaciones a derechos 
humanos, eviten una doble victimización.”28 

  

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la recomendación 
“será pública y no tendrá carácter imperativo para la autoridad o servidor público a los cuales se dirigirá y, 
en consecuencia, no podrá por sí misma anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra 
los cuales se hubiese presentado la queja o denuncia”.  

En este sentido, el informe señala que del 01 de enero de 1990 hasta el 03 de enero de 2018, como puede 
observase en la siguiente gráfica, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ha emitido un total de 
2,688 recomendaciones dirigidas a 3,348 autoridades-ocasiones, incluyendo las 11 emitidas por violaciones 
graves dirigidas a 30 autoridades-ocasiones. 

 

 

 

Como puede observarse, mientras que al inicio de las funciones de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos el número de recomendaciones fue de apenas de 34, para los años posteriores hubo un aumento 
importante; sin embargo, tiempo después existió una merma en el número de señalamientos para las 
autoridades por parte de la CNDH. De manera precisa llama la atención que en 2000 y 2001 solamente se 
emitieron 37 y 27 recomendaciones respectivamente. 

En este sentido las recomendaciones que la CNDH emitió en el periodo descrito, hizo un llamado a un total 
de 3,348 autoridades para que llevaran a cabo alguna acción para garantizar el respeto a los derechos 
humanos. Como puede observarse (gráfica 2), el número de funcionarios es mayor al de las 

                                                           
28 Ídem. 

Gráfica 1 

Fuente: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
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recomendaciones, debido a que en un expediente pueden estar señaladas más de una autoridad.  

De acuerdo con el Informe, a esto se le llama “autoridades -ocasiones: Una recomendación puede ser dirigida 
a una o más autoridades, por lo que el número de ocasiones en que estas pueden ser recomendadas puede 
ser mayor al número de recomendaciones emitidas por la CNDH”.29  

Con los datos disponibles en el informe, se puede establecer que el promedio anual de recomendaciones es 
de 96 y el de autoridades-ocasiones recomendadas es de 119. No obstante, existe una desviación en éste por 
el comportamiento inicial de los primeros 10 años de vida del organismo, de tal modo que, si se toman en 
cuenta los promedios del año 2000 en adelante, la media anual es de 67 advertencias y 89 autoridades 
recomendadas. 

   

 

Un aspecto que destaca de dicho informe y que resulta preocupante, es el número de recomendaciones que 
han sido aceptadas y totalmente cumplimentadas por parte de las autoridades. La CNDH destaca que los 
niveles de cumplimiento que tienen mayor número de recomendaciones (ocasiones) son aceptadas, con 
pruebas de cumplimiento con un porcentaje de 58.42% con respecto al total, seguido de aquellas que son 
Aceptadas, con pruebas de cumplimiento parcial que representan un 12.93%; mientras que las 
recomendaciones que son Aceptadas, con cumplimiento insatisfactorio con 12.81%. Como puede observarse 
en la gráfica 3, existe un total de 532 recomendaciones por autoridad-ocasión en trámite, de las cuales 29 
son por violaciones graves.  

 

Gráfica 3 

                                                           
29 Ídem. 

Fuente: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  

Gráfica 2 
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De las 503 de recomendaciones que no han sido concluidas, existe un dato que llama la atención, algunas de 
estas tienen más de 17 años de haber sido elaboradas, sin que hasta la fecha hayan sido cumplimentadas; 
entre ellas 29 han sido procedimientos por violaciones graves a los derechos humanos. Como puede 
observase en la gráfica 4, la recomendación más antigua al 03 de enero de 2018 es una del año 2001 dirigida 
a la Presidencia de la República. 

Asimismo, el informe señala que algunas de las recomendaciones más recientes, se encuentran aún en 
tiempo de ser contestadas a esta fecha, pero por otro lado también existe un gran número que tiene más de 
6 años en trámite (14.08%). Es preciso señalar que el 56.11% de las recomendaciones en trámite tienen 
cuando menos 2 años de antigüedad. 

 
 
 
Como puede observarse, es preocupante que un gran número de recomendaciones tengan un tiempo muy 
grande sin respuesta alguna por parte de las autoridades señaladas. Asimismo, el documento de la CNDH 
desglosa la  información respecto del nivel de cumplimiento de las autoridades (ocasiones) en trámite a la 
fecha de corte y considerando el año de emisión de la recomendación, tal como puede observarse en la 
gráfica 5, existen recomendaciones a las que se les debe dar un seguimiento especial, como las 2 del año 
2012, las cuales aún no tienen pruebas de cumplimiento debido a la omisión por parte de las autoridades 

Gráfica 4 

Fuente: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  

Fuente: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
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recomendadas, las cuales tienen más de 5 años de ser emitidas. De la misma forma existe una recomendación 
que presenta pruebas de cumplimiento total debido a que se encuentra en proyecto de conclusión. 
 

 
 
Lo preocupante de estas cifras referentes a las recomendaciones que no han sido cumplidas por las 
autoridades, tal como ha sido señalado con anterioridad, estriba en el hecho de que la Ley por un lado es 
permisiva, y por otro, no ha sido respetada, y los derechos de las personas aún se encuentran en espera de 
alguna respuesta, lo que significa que probablemente serán cientos de casos más de impunidad.  
 
Además las cifras comprueban lo que Jorge Carpizo señalaba que “en los primeros años se cuidó con esmero 
el seguimiento de las recomendaciones. Los datos precisos se hacían públicos y se organizaban verdaderas 
campañas de información para presionar a las autoridades incumplidas por medio de la opinión pública.”30 
Sin embargo, es viable asegurar que esta situación cambió con el paso de los años, al grado que cientos de 
recomendaciones hoy en día se encuentran en espera de una respuesta.  

Una de las probables causas de esta falta de cumplimiento de las autoridades frente al llamado de la CNDH, 
radica en que la Ley que regula el procedimiento que deben seguir las recomendaciones, de manera precisa 
en su artículo 46 segundo párrafo, establece que una vez recibida, la autoridad o servidor público de que se 
trate informará, dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, si acepta dicha recomendación. 
Para ello entregará, en su caso, en otros quince días adicionales, las pruebas correspondientes de que ha 
cumplido con la recomendación.  

Sin embargo, también establece que este plazo de quince días, podrá ser ampliado cuando la naturaleza de 
la recomendación así lo amerite. Es decir, la propia Ley establece una excepción que abre la puerta para que 
la autoridad no informe o incluso no cumpla durante el tiempo que esté en funciones, con el llamado que le 
haga la CNDH. Por lo tanto, se puede decir que aquel funcionario que haya sido llamado a rendir cuentas, 
puede sostener su negativa a informar, con base en la particularidad de la Ley.  

Bajo esta perspectiva, la presente Iniciativa tiene por objeto modificar el segundo párrafo del artículo 46 de 
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con el objeto de eliminar la incongruencia de la 
norma en cuestión, y en su lugar, fijar un plazo perentorio, el cual se propone que no sea mayor a 180 días 
naturales (aproximadamente 6 meses) para que la autoridad pueda dar cumplimiento a la recomendación y 

                                                           
30 Carpizo, Op. Cit.  

Gráfica 5 

Fuente: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
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presentar las pruebas que acrediten dichos actos.  

La modificación reconoce que por su misma naturaleza existen recomendaciones que requieren de un tiempo 
mayor para poder ser cumplimentadas, sin embargo, estas deben ser la excepción y la Ley debe contemplar 
un plazo que establezca un límite para ser atendidas, para que en caso contrario, es decir, si el servidor 
público no presenta las pruebas de que ha sido atendido el llamado de la CNDH, ese organismo pueda 
continuar con el procedimiento contemplado en la norma, a fin de garantizar a la población el respeto a sus 
derechos humanos.   

Uno de los principios que enarbolan los derechos humanos es el de progresividad, que de acuerdo con lo ha 
señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación “implica tanto gradualidad como progreso. La 
gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad de los derechos humanos no se logra de manera 
inmediata, sino que conlleva todo un proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo plazo. Por 
su parte, el progreso implica que el disfrute de los derechos siempre debe mejorar.”31  

Por lo tanto, este principio debe verse reflejado en el marco jurídico, mientras la Ley no contemple un plazo 
para que las autoridades atiendan y cumplan en su totalidad las recomendaciones de la CNDH, la norma será 
letra muerta; por el contrario, en la medida que exista un término para cumplimentarlas, e inclusive si 
existiera alguna consecuencia más allá del ámbito administrativo, los servidores públicos tomarían con mayor 
importancia las observaciones hechas por la Comisión.   

En este sentido, con la modificación propuesta es una manera de continuar avanzado en la protección de la 
dignidad humana, pero sobre todo un elemento más para fortalecer el Estado democrático de derecho en 
México.  

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente: 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

PRIMERO.- Se modifica el párrafo segundo del artículo 46 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, para quedar como sigue:  

Artículo 46. La recomendación será pública y no tendrá carácter imperativo para la autoridad o servidor 
público a los cuales se dirigirá y, en consecuencia, no podrá por sí misma anular, modificar o dejar sin efecto 
las resoluciones o actos contra los cuales se hubiese presentado la queja o denuncia. 

En todo caso, una vez recibida, la autoridad o servidor público de que se trate informará, dentro de los quince 
días hábiles siguientes a su notificación, si acepta dicha Recomendación. Entregará, en su caso, en otros 
quince días adicionales, las pruebas correspondientes de que ha cumplido con la Recomendación. Dicho 
plazo podrá ser ampliado cuando la naturaleza de la Recomendación así lo amerite, sin que exceda de 180 

                                                           
31 Supema Corte de Justicia de la Nación. “PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU NATURALEZA Y 
FUNCIÓN EN EL ESTADO MEXICANO”2010361. 2a. CXXVII/2015 (10a.). Segunda Sala. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 24, Noviembre de 2015, Pág. 1298, [en línea], consultado 09/03/2018, disponible en: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/2010/2010361.pdf  

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/2010/2010361.pdf
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días naturales. 

 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 46. La recomendación será pública y no 
tendrá carácter imperativo para la autoridad o 
servidor público a los cuales se dirigirá y, en 
consecuencia, no podrá por sí misma anular, 
modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos 
contra los cuales se hubiese presentado la queja o 
denuncia.  
 
En todo caso, una vez recibida, la autoridad o 
servidor público de que se trate informará, dentro 
de los quince días hábiles siguientes a su 
notificación, si acepta dicha Recomendación. 
Entregará, en su caso, en otros quince días 
adicionales, las pruebas correspondientes de que 
ha cumplido con la Recomendación. Dicho plazo 
podrá ser ampliado cuando la naturaleza de la 
Recomendación así lo amerite. 

Artículo 46. La recomendación será pública y no 
tendrá carácter imperativo para la autoridad o 
servidor público a los cuales se dirigirá y, en 
consecuencia, no podrá por sí misma anular, 
modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos 
contra los cuales se hubiese presentado la queja o 
denuncia. 
 
En todo caso, una vez recibida, la autoridad o 
servidor público de que se trate informará, dentro 
de los quince días hábiles siguientes a su 
notificación, si acepta dicha Recomendación. 
Entregará, en su caso, en otros quince días 
adicionales, las pruebas correspondientes de que ha 
cumplido con la Recomendación. Dicho plazo podrá 
ser ampliado cuando la naturaleza de la 
Recomendación así lo amerite, sin que exceda de 
180 días naturales. 
 

 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República a los 13 días de marzo de 2018. 
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25. DEL SEN. PATRICIO MARTÍNEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 50 Y SE ADICIONA UN NUEVO ARTÍCULO 70 TER A LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 8 DE MARZO 

DE 2018 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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26. DEL SEN. JUAN CARLOS ROMERO HICKS, A NOMBRE PROPIO Y DE DIVERSAS SENADORAS Y LOS 
SENADORES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 3º Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3º Y 73 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
SEN. ERNESTO CORDERO ARROYO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
 
Quienes suscriben, senadoras y senadores integrantes de la LXIII Legislatura del 
Senado de la República del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 8, numeral 1, fracción I; 164 numeral 1 y 169 del Reglamento del Senado, sometemos a 
consideración de esta Cámara de Senadores la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los 
artículos 3º y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ciencia y 
tecnología e innovación. 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La política de ciencia y tecnología en México lleva 50 años intentando su consolidación, desde el nacimiento 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT) en 1970 se vislumbran los esfuerzos para robustecer 
un sistema de ciencia y tecnología que se encuentre a la altura de los retos, sin embargo, este Consejo que 
surgió como un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, integrante del 
Sector Educativo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, se ha visto rebasado pese a sus 
transformaciones. 
 
En 1989, Carlos Salinas de Gortari creó la Secretaría Ejecutiva del Consejo Consultivo de Ciencias como unidad 
de asesoría y apoyo técnico del Ejecutivo Federal a través de un acuerdo presidencial32, con la finalidad de 
contribuir a la planeación del desarrollo nacional, sin embargo, no fue hasta el 05 de junio de 2002 que 
Vicente Fox promulgó la Ley de Ciencia y Tecnología vigente hoy en día. 
 
Pese a que la meta del CONACyT es consolidar un Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología que responda a 
las necesidades del país y aporte soluciones a problemas específicos, además de incrementar la capacidad 
científica y tecnológica del país, no obstante el reto de construir un sistema robusto no depende de una sola 
institución, sino del entramado institucional que a través de la vinculación fortalezca la calidad, la 
competitividad y la innovación en toda la red de colaboración. “El complejo carácter intergubernamental e 
intersectorial de la política de ciencia y tecnología obliga a pensar que es difícil resolver los problemas con 
un diseño centralizado, completo e integral; por ello se sugiere buscar un diseño en red en el cual el CONACyT 
o algún órgano equivalente tenga la capacidad de orientar efectivamente la política”33. 
 
Otra parte del entramado es el Foro Consultivo Científico y Tecnológico, que también es una de las instancias 
que pertenece al sistema, pero desde su inicios en 2002 sus colaboraciones han tenido alcances limitados, a 

                                                           
32 Acuerdo por el que se crea la Secretaría Ejecutiva del Consejo Consultivo de Ciencias, como unidad de asesoría y apoyo técnico del 
Ejecutivo Federal, en el Diario Oficial de la Federación, martes 24 de enero de 1989. 
33 Cabrero Mendoza, Enrique, López Ayllón Sergio y Valadés Diego [editores]. El diseño institucional de la política de ciencia y 
tecnología en México, Universidad Nacional Autónoma de México, 2006. 
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éste se suma la Coordinación de Ciencia Tecnología e Innovación de la Oficina de la Presidencia, creada por 
el ejecutivo federal en 2013, con la finalidad de formular análisis, opiniones y recomendaciones, y así articular 
los esfuerzos dispersos a nivel nacional, sin embargo, la falta de certeza jurídica ha generado que esta tarea 
se torne compleja. 
  
Si bien en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se contemplan disposiciones respecto del 
tema de ciencia y tecnología, éstas no logran ser lo suficientemente contundentes para impulsar la 
consolidación de un sistema de ciencia, tecnología e innovación, de hecho, los cambios institucionales que 
se han gestado obedecen a la creciente relevancia del tema, sin embargo, han germinado sin apego a 
directrices o bases generales de planeación.  

La Ley de Ciencia y Tecnología vigente, en su Artículo 1 enuncia que es una ley reglamentaria de la fracción 
V del Artículo 3º constitucional, la cual señala que: 

Artículo 3º. … 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y media 
superior, señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos 
los tipos y modalidades educativos –incluyendo la educación inicial y a la educación 
superior– necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación 
científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

Este artículo constitucional reconoce el apoyo a la investigación científica y tecnológica como una función 
del Estado, es decir, que compete a los tres niveles de gobierno y no a una entidad única. 

Por otro lado, el Artículo 73 constitucional enumera las materias en las que el congreso tiene facultades para 
legislar y en su fracción XXV someramente puntea la materia:  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

XXV. Para establecer el Servicio Profesional docente en términos del artículo 3o. 
de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la República 
escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de 
investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas 
de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y 
demás institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación 
y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre 
vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como para dictar las leyes 
encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar 
la educación en toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de 
la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y diversidad. Los 
Títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos 
en toda la República. Para legislar en materia de derechos de autor y otras figuras 
de la propiedad intelectual relacionadas con la misma; 
 

Como se observa, la referencia del tema se limita a la tarea del Estado de “apoyar la investigación científica 
y tecnológica” (artículo 3º, fracción V), y a la facultad del Congreso de legislar, únicamente, en materia de 
instituciones de investigación científica, no así de un Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(artículo 73, fracción XXV). 
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La laxitud con la que aparece la materia Ciencia, Tecnología e Innovación en el texto constitucional redunda 
en una “ley reglamentaria” que, en principio, equipara sin distinción las atribuciones del Estado –Federación, 
entidades federativas y municipios- con las del Gobierno Federal:  

Artículo 1. 
La presente Ley es reglamentaria de la fracción V del artículo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto: 
I. Regular los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a otorgar para impulsar, 
fortalecer, desarrollar y consolidar la investigación científica, el desarrollo tecnológico 
y la innovación en general en el país; 
II. Determinar los instrumentos mediante los cuales el Gobierno Federal cumplirá con 
la obligación de apoyar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación; 
III. Establecer los mecanismos de coordinación de acciones entre las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y otras instituciones que intervienen 
en la definición de políticas y programas en materia de desarrollo científico, 
tecnológico e innovación, o que lleven a cabo directamente actividades de este tipo; 
IV. a IX. … 
 

Ante este escenario, se vislumbra la necesidad de realizar un ajuste en el marco normativo, con la finalidad 
de consolidar y dar certeza jurídica al tema de ciencia y tecnología, incluyendo los temas de innovación y 
vinculación. El diseño institucional para mejorar y promover un tema tan importante no puede ser estático, 
se deben sentar las bases que permitan la planeación en la materia a largo plazo, la finalidad de realizar una 
reingeniería es eliminar las barreras ya detectadas en diversos análisis y diagnósticos realizados por distintas 
instituciones como CONACYT y el Foro Consultivo, entre otros. 

Es de reconocerse que la actual política científica y tecnológica no ha logrado incidir en los niveles de 
competitividad nacional, de hecho durante 2017 el Foro Económico Mundial (WEF, por sus siglas en inglés) 
dio a conocer el Índice Global de Competitividad y reporta a México en el lugar 51 de 137. Según el WEF 
nuestro país continúa mejorando, pero más lento que el resto de las economías; este estudio destaca que 
México tiene una mala puntuación en la eficiencia del gasto público y en la calificación de sus instituciones, 
por lo que se recomienda implementar reformas de mejora en la asignación de factores de productividad. A 
continuación se presentan los resultados arrojados en este estudio para el caso mexicano en una tabla y una 
gráfica que resumen los indicadores considerados: 
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    Fuente: WEF 
 
 
En la “Declaración de México: Ciencia, tecnología, ingeniería e innovación como instrumentos para la 
prosperidad humana” derivada de la Segunda Reunión de Ministros y Altas Autoridades de Ciencia y 
Tecnología de los miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA), llevada a cabo en 2008 los 
asistentes declararon que unirían esfuerzos para “formular e implementar políticas nacionales en ciencia, 
tecnología, ingeniería e innovación, orientadas a la creación y aplicación del conocimiento que estén 
claramente integradas a las políticas económicas y sociales y que tomen en cuenta los principios de 
solidaridad, equidad y justicia buscando la prosperidad humana.” Asimismo se comprometieron a redoblar 
sus esfuerzos para incrementar significativamente la inversión pública en ciencia y tecnología, así como 
estimular las inversiones del sector privado, a fin de fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación 
tecnológica. 
 
A la Declaración anterior se suma el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 que establece como objetivo 3.5 
Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares para el progreso económico y social 
sostenible, mientras que la estrategia 3.5.5 señala que se contribuirá al fortalecimiento de la infraestructura 
científica y tecnológica del país y establece como línea de acción “extender y mejorar los canales de 
comunicación y difusión de la investigación científica y tecnológica, con el fin de sumar esfuerzos y recursos 
en el desarrollo de proyectos”. 
 
En 2011, con el advenimiento de las reformas constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el seis y el diez de junio, fue instaurado un nuevo paradigma constitucional en México que, entre otras 
aportaciones, estableció la creación de un conjunto de normas de derechos humanos, cuya fuente puede 
ser, indistintamente, la Constitución o un tratado internacional. Así, este conjunto integra el nuevo 
parámetro de control de regularidad o validez de las normas del ordenamiento jurídico mexicano.34 
  
Para efectos de argumentación sobre el tema, baste citar la modificación a los artículos 1º y 3º 

                                                           
34 Ver: Contradicción de Tesis 293/2011. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. Ministro ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
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constitucionales. El primero de ellos especifica que los derechos, en vez de otorgarse, se reconocen. A partir 
de la reforma se estipula que toda persona goza de los derechos y de los mecanismos de garantía reconocidos 
tanto por la Constitución como por los tratados internacionales. Esta modificación implica elevar a rango 
constitucional los derechos humanos protegidos por los tratados internacionales ratificados por México que, 
naturalmente, incluyen a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, lo que se traduce en el 
fortalecimiento de la obligación del Estado  mexicano de cumplir con la letra el espíritu de dicha Declaración. 

 
En el mismo artículo 1º se recoge la figura de la “interpretación conforme”, al señalarse que todas las normas 
relativas a derechos humanos (del rango jerárquico que sean) deberán interpretarse a la luz de la propia 
Constitución y de los tratados internacionales. Esto implica la creación de una especie de bloque de 
constitucionalidad (integrada no solamente por la Carta Magna, sino también por los tratados 
internacionales), bajo el cual se deberá interpretar el conjunto del ordenamiento jurídico mexicano. La misma 
disposición señala, en el párrafo tercero, la obligación del Estado mexicano de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos. De esta forma queda claro que todo derecho humano reconocido por la 
Constitución y los tratados internacionales genera obligaciones para las autoridades mexicanas, con 
independencia del nivel de gobierno que ocupen o de la modalidad administrativa bajo la que estén 
organizadas. 
 
En el mismo artículo 1º se recoge la figura de la “interpretación conforme”, al señalarse que todas las normas 
relativas a derechos humanos (del rango jerárquico que sean) deberán interpretarse a la luz de la propia 
Constitución y de los tratados internacionales. Esto implica la creación de una especie de bloque de 
constitucionalidad (integrada no solamente por la Carta Magna, sino también por los tratados 
internacionales), bajo el cual se deberá interpretar el conjunto del ordenamiento jurídico mexicano. La misma 
disposición señala, en el párrafo tercero, la obligación del Estado mexicano de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos. De esta forma queda claro que todo derecho humano reconocido por la 
Constitución y los tratados internacionales genera obligaciones para las autoridades mexicanas, con 
independencia del nivel de gobierno que ocupen o de la modalidad administrativa bajo la que estén 
organizadas. 
 
Tomando en consideración lo expuesto anteriormente, es relevante señalar que el derecho a gozar de los 
beneficios del progreso científico y sus aplicaciones está consagrado en el Artículo 27 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (Paris, 1948) y en el Artículo 15, fracción 1, inciso b, del Pacto 
Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado y abierto a firma el 16 de 
diciembre de 1966 en la ciudad de Nueva York. 
 

Artículo 27 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la 

comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los 
beneficios que de él resulten. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que 
le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que 
sea autora. 
 
Artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a: 
a) Participar en la vida cultural; 
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; 
c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le 
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correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que 
sea autora. 
2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para 
asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la 
conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. 
 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable 
libertad para la investigación científica y para la actividad creadora. 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del 
fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en 
cuestiones científicas y culturales. 

 
Además de la normatividad citada con anterioridad, existe una amplia gama de instrumentos jurídicos que 
establece el derecho a beneficiarse del progreso científico, por ejemplo: Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre;  Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados; Declaración 
Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos; Declaración Internacional sobre los Datos 
Genéticos Humanos; Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos, entre otros. 
 
De ahí que la adecuación al marco normativo sea no sólo pertinente sino necesaria para armonizar la 
legislación mexicana con los tratados internacionales:  

1. Reconociendo el derecho de toda persona a gozar de los beneficios del progreso científico y sus 
aplicaciones a nivel constitucional;  

2. Estableciendo que las materias de ciencia, tecnología e innovación corresponden al núcleo 
competencial del Estado, específicamente en términos de conservación, desarrollo y difusión;  

3. Garantizando los recursos y estímulos financieros; 
4. Facultando al Congreso para legislar en la materia, a través de una ley general que siente las bases 

de bases de funcionamiento y organización de un Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

5. Esta modificación implicaría sentar las bases para el desarrollo y la consolidación de un Sistema 
Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación. 

 
 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3º y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
ÚNICO.- Se adicionan un segundo párrafo a la fracción V del artículo 3º, y se REFORMA la fracción XXIX-F 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  para quedar como sigue: 
 
Artículo 3º.-… 
… 
… 
I. … a IV. … 
V. … 
Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones. 
Corresponde al Estado promover la ciencia, la tecnología y la innovación como áreas prioritarias del 
desarrollo nacional, así como garantizar su conservación, desarrollo y difusión, para lo cual deberá proveer 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 174 

los recursos y estímulos necesarios, conforme a las bases de coordinación, vinculación y participación que 
determine la ley. 
VI. … a IX. … 
 
 
Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 
I. … a XXX. … 
XXIX-F. Para legislar en materia de ciencia, tecnología e innovación, estableciendo bases generales de 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como la 
participación de los sectores social y privado, con el objeto de consolidar el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. Esta legislación preverá disposiciones tendientes a promover la inversión 
mexicana; regular la inversión extranjera; la transferencia de tecnología, así como la generación, 
conservación, difusión y aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos, requeridas para el 
desarrollo nacional. 
XXIX-G. … a XXI. … 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO.  El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General de Ciencia, Tecnología e Innovación en un 
plazo no mayor a un año,  contado a partir de la fecha de publicación del presente Decreto.  
TERCERO. En tanto entre en vigor la Ley General de Ciencia, Tecnología e Innovación, continuará aplicándose 
la legislación vigente en la materia, en los ámbitos federal y de las entidades federativas. 
 
 

Dado en el Salón de Sesiones de la H. Cámara de Senadores, a 12 de marzo de 2018. 
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27. DEL SEN. MARLON BERLANGA SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY SOBRE LA CANNABIS Y LA 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA PROVOCADA POR SU PROHIBICIÓN, EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 

INICIATIVA Y PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL QUE SE EXPIDE LA LEY SOBRE 
LA CANNABIS Y LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA PROVOCADA POR SU 
PROHIBICIÓN EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El suscrito senador de la República CC Marlon Berlanga Sánchez, integrante de la 
Sexagésima Tercer Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo y Movimiento de Regeneración 
Nacional; de acuerdo a las facultades y atribuciones que nos conceden los artículos 
71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
164,169,y 172; así como demás normatividad vigente, relativa y aplicable del 

Reglamento del Senado de la República, presentamos a esta Honorable Asamblea Legislativa la presente 
Iniciativa y Proyecto de Decreto, por el que se Expide la Ley sobre la Cannabis y la Erradicación de la 
Violencia provocada por su Prohibición, en los Estados Unidos Mexicanos auspiciada por la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I.- Actualmente se vive una muy intensa actividad humana globalizada, en que se ejercen patrones de 
conducta asociados a la concentración en centros urbanos y metropolitanos de población, uso exacerbado 
de aparatos digitales y tecnológicos, intensa movilidad de factores, recursos y personas; y una marcada 
competencia por la acumulación de bienes de capital en un mundo de libre empresa que exige la utilización 
intensiva del tiempo, habilidades cognitivas y recursos naturales disponibles con el fin de obtener mejores 
condiciones de vida. 

En la persecución constante del desarrollo humano e individual, se han logrado enormes descubrimientos y 
aplicaciones puestas a disposición del consumo masivo de la población, que en su mayoría del 75% se ubica 
en ciudades superiores a 50 mil habitantes, hasta megalópolis de 50 millones de personas, atrapadas en un 
tren de vida muy rápido que en muchas ocasiones detona en angustia y estrés frecuentes por satisfacer 
diariamente las necesidades individuales y familiares de alimentos, transporte, salud, educación, cultura, 
recreación seguridad, servicios básicos y de infraestructura; mismos que son proveídos en su mayoría por 
agentes económicos empresariales y otros menos por la asistencia social o por el Estado del que se desprende 
la obligación de aprovisionar las bases para que toda persona adquiera los elementos iniciales para entrar al 
mercado laboral. 

Ante dicho escenario de demanda permanente, por ejemplo en materia de movilidad, se han desarrollado 
avances tecnológicos, tales como el automóvil, sistema de  transporte público y de carga; así como aeronaves 
que ahorran mucho tiempo para desplazarse cientos o miles de kilómetros; a su vez que, de manera reciente 
se ha desarrollado la intensa movilidad de pensamiento, de ideas y de comunicación virtual entre personas, 
grupos e instituciones de todo el planeta, mediante la detonación de la era digital de nuestro tiempo, a tal 
grado que prácticamente no existe un punto del orbe al que se pueda tener acceso. 

Otro ejemplo en que la oferta se adecua a la demanda, mediante el uso y explotación del desarrollo científico 
y tecnológico es, en la fuerte petición de alimentos que ejercen casi 7 mil 500 millones de personas 
distribuidas en los cinco continentes; misma que se atiende mediante el uso intensivo de fertilizantes y 
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mecanismos agropecuarios, al mismo tiempo que se siembran semillas mejoradas genéticamente, para 
asegurar la cosecha de grandes volúmenes alimenticios que sufraguen la demanda nutritiva de niños, 
jóvenes, mujeres y hombres del planeta. 

II.-Es importante resaltar que de acuerdo a las necesidades humanas, la misma sociedad ha impulsado la 
respuesta y ha gestionado la solución más adecuada, atendiendo a las circunstancias del momento en que 
se toman dichas decisiones; estas sin embargo no han estado exentas de errores y de resultados no 
esperados en razón de externalidades, elementos no considerados en su plena magnitud o por cambios en 
la realidad social, política, económica o cultural; no obstante los enormes beneficios alcanzados por la 
evolución tecnológica y científica; este avance al mismo tiempo genera afectaciones colaterales a los mismos 
beneficiarios, dichas fallas se convierten en costos sociales del desarrollo, que se reflejan en perjuicios 
marginales en contra de algunos segmentos sociales que están más expuestos que otros. 

De acuerdo a esta visión, la teoría económica nos recuerda que existe la fórmula de costos y beneficios, por 
la que se puede  arribar a conclusiones de aplicar un proyecto si el beneficio es muy superior a las 
afectaciones causadas; y, en la medida que las ventajas por la aplicación de un programa se erosionen y se 
acerquen al nivel de los costos, la lógica racional tiene que aparecer, a efecto de atenuar lo negativo a través 
del ajuste tecnológico, administrativo o por la actualización de las políticas públicas pertinentes conforme a 
la nueva realidad.    

III.-En este tenor, resulta de la más alta relevancia, poner atención a la ruta seguida por un producto agrícola, 
la marihuana, que a lo largo de 50 años ha transitado por varias etapas del debate internacional y nacional, 
a partir de la aplicación de una política pública de Estado, prohibicionista; mediante la que por cinco décadas 
ha focalizado su fuerza de ley y de gobierno para castigar penalmente a los portadores y consumidores de 
este psicoactivo natural, que en la actualidad representan el mayor padrón de encarcelados en México, al 
ser encontrados con un monto superior a 5 gramos de este enervante, en cuyo caso se actualiza la restricción 
señalada en el artículo 479 de la Ley General de Salud, por lo que el portador es sometido a proceso judicial, 
por el que, un Agente del Ministerio Público, cuenta con la facultad para iniciar la investigación que puede 
culminar en un Auto de vinculación a proceso o Sentencia por parte de un Juez, con una penalidad que puede 
ir, de 5 hasta los 15 años de prisión. 

El origen de esta medida hasta hoy vigente en nuestro País, se desprende por las obligaciones adquiridas 
como Nación, al suscribir la Convención Única de 1961 Sobre Estupefacientes; de la que se derivan 
obligaciones para limitar “… el uso de estupefacientes a los fines médico y científicos…” en el marco de “… 
una cooperación y una fiscalización internacionales constantes…”  

En dicho instrumento internacional, específicamente en el preámbulo, se pueden apreciar las siguientes 
disposiciones restrictivas para los usuarios de algún estupefaciente: 

 

“…Las Partes, preocupadas por la salud física y moral de la humanidad, reconociendo que 
la toxicomanía constituye un mal grave para el individuo y entraña un peligro social y 
económico para la humanidad, conscientes de su obligación de prevenir y combatir ese mal, 
considerando que para ser eficaces las medidas contra el uso indebido de estupefacientes 
se hace necesaria una acción concertada y universal, estimando que esa acción universal 
exige una cooperación internacional orientada por principios idénticos y objetivos 
comunes, deseando concertar una Convención internacional que sea de aceptación 
general, en sustitución de los tratados existentes sobre estupefacientes, por la que se limite 
el uso de estupefacientes a los fines médicos y científicos y se establezca una cooperación 
y una fiscalización internacionales constantes para el logro de tales finalidades y 
objetivos.” 
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Este ordenamiento elaborado el 30 de marzo de 1961 en Nueva York, prescribe una cauda de obligaciones, 
a los países firmantes, en los siguientes términos: 

Artículo 4. OBLIGACIONES GENERALES 
 
Las Partes adoptarán todas las medidas legislativas y administrativas que puedan ser necesarias:  
a) Para dar cumplimiento a las disposiciones de la presente Convención en sus respectivos territorios;  
b) Para cooperar con los demás Estados en la ejecución de las disposiciones de la presente Convención, y  
c) Sin perjuicio de las disposiciones de la presente Convención, para limitar exclusivamente la producción, la 
fabricación, la exportación, la importación, la distribución, el comercio, el uso y la posesión de estupefacientes 
a los fines médicos y científicos. 
IV.- De conformidad a las reglas que deben seguir los Estados firmantes de la Convención Única de 1961, 
Sobre Estupefacientes y modificada en 1972 se inaugura una política internacional de combate al 
narcotráfico, impulsada por el gobierno estadounidense y en particular por su Presidente de aquellos años 
Richard Nixon, quien declaró la guerra frontal “contra las drogas”, principalmente contra los consumidores 
de drogas blandas como la marihuana,  teniendo a la vista al grupo de población hippie y afro-americana, de 
quienes a sabiendas de su predilección por el uso de la Cannabis, se pretendía controlar sus manifestaciones 
sociales y políticas; este objetivo fue posible por la coartada de la criminalización del consumidor, enfocada 
a este segmento de población. 

Con este telón de fondo, la hegemonía política del mundo occidental, implementó un marco normativo 
prohibicionista que luego impuso en la geopolítica de sus aliados, desde una lógica reduccionista asociada a 
que toda persona portadora o consumidora representa a un criminal en potencia y por tanto debe ser 
castigado bajo la escusa de mantener la seguridad pública y paz social de cada Estado participante. 

Con dicha estrategia de criminalización se han destinado miles de millones de dólares (se calcula que 
solamente Estados Unidos, destina 40 mil millones de dólares al año) para combatir a un segmento de la 
población que, según las cifras internacionales, alcanzan hasta 200 millones de consumidores en el orbe; han 
segmentado a la cultura universal, entre buenos y malos. En términos generales se concluye que, las 
autoridades estadounidenses lograron establecer un discurso de doble cara por el que sacan múltiples 
beneficios, persiguiendo judicialmente a los consumidores frecuentes, en cambio, permiten desde una lógica 
de negocio ilícito pero altamente redituable, mediante la siembra, cosecha, industrialización, 
comercialización y distribución de inmensas toneladas de todo tipo de enervantes a la sombra del acuerdo 
soterrado, inmerso en la corrupción y la impunidad.   

En esta misma ruta de revisión de costos y ganancias, el columnista Rubén Aguilar Valenzuela calcula el valor 
del mercado global de drogas ilícitas en 322 mil millones de dólares (mmd), monto equivalente al PIB de 
México que se distribuye entre delincuentes en detrimento de la política social mundial. Aguilar Valenzuela, 
también infiere que del total del mercado ilegal de drogas 140 mmd provienen de la marihuana, 70 mmd de 
la cocaína, 65 mmd de los opiáceos, y 44 mmd de las metanfetaminas; en este mismo razonamiento, 
establece que el 76% de los recursos generados por esta actividad se quedan en los países consumidores y 
apenas el 24% se recupera a favor de los productores y suponemos que en factor de riesgos a la violencia, la 
proporción es de luces y sombras, en detrimento de la paz social de los países productores.  

V.- Como antítesis de este derrotero las autoridades holandesas, en 1976 determinaron adoptar la 
regularización del consumo de marihuana, bajo los postulados de que los adeptos a esta droga blanda, son 
personas enfermas y no criminales; para lo cual el Estado adoptó la actitud de abrir espacios llamados 
coffeeshops, de los que en la actualidad prevalecen en la capital, Ámsterdam por lo menos 250 
establecimientos y otros 430 en el resto del País, en los que toda persona mayor de edad, previamente 
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empadronada puede llegar y consumir diarios, hasta 5 gramos, (dos cigarrillos) de un disponible de 500 
gramos de cannabis que cada café puede poner en venta al día. 

Esta medida adoptada en Holanda, de atraer a los consumidores en espacios determinados, ha resuelto de 
manera satisfactoria en la baja delictiva, así como la corrupción; también ayuda a obtener recursos 
financieros para la hacienda pública en razón de los impuestos de operación que debe cubrir cada uno de 
estos centros de venta; además atrae a más de un millón de turistas al año, provenientes de los países 
aledaños, e incluso de nuestro continente, para satisfacer de manera segura y a su gusto  esta hoja; dejando 
una derrama de al menos 100 millones de euros; calculando que en 2010 llegaron 135 mil españoles, de 
Estados Unidos 175 mil, de Italia 85 mil y otros tantos del resto de Europa. 

Por último pero no menos importante, en Holanda se permite que esta planta sea procesada con fines 
médicos, mediante la producción de bálsamos, aceites, pastillas y otras presentaciones que ayudan a los 
pacientes de cáncer, de epilepsia, de glaucoma y de todo tipo de dolores reumáticos a soportar los 
padecimientos de dichas enfermedades, aportando una mayor calidad de vida a las personas enfermas.  

VI.- Desafortunadamente en México, las autoridades federales han jugado un rol en el que les toca 
implementar, sin ningún discernimiento la estrategia de nuestro vecino del norte, por la que al consumidor 
se le da la categoría de delincuente; por lo que, a quienes la policía les encuentre una dotación superior a 5 
gramos de marihuana son remitidos a proceso penal que puede llevar a purgar una condena desde 5 hasta 
15 años de prisión, motivo por el que el sistema penitenciario mexicano se encuentra saturado de dicho tipo 
de presuntos infractores, muchos de ellos con más de un año esperando sentencias. 

Estudiando la experiencia en nuestro País, por el trato que la autoridad le ha dado a esta tendencia, de un 
uso cada vez mayor de esta planta, nos damos cuenta que los resultados obtenidos representan la cara del 
caos social, en que sociedad, familias y el propio Estado han resultado víctimas de las altas tasas de 
inseguridad y muerte que representa la estrategia fallida del combate al narcotráfico, mediante el 
prohibicionismo, antes que concitar una política regulatoria, bajo una idea de control de daños como se 
ejerce en la producción, distribución y consumo del alcohol y tabaco, por cierto, drogas con mayor incidencia 
negativa en índices salud. 

En México la guerra contra el narco o contra la delincuencia organizada es la que a nivel global, mayores 
costos sociales, económicos e institucionales ha causado, medibles en casi 200 mil muertes contabilizados 
en la reciente década, incremento de consumidores de drogas ilícitas, que pasan del 3% en 2002, al 5.5%, en 
2011 (Encuesta Nacional de Adicciones 2011) aumento en los índices de corrupción, hasta ubicarse como el 
segundo país con mayor corrupción de la OCDE, altas tasas de impunidad, hasta mantenerse en un 98% 
actualmente, penetración de la delincuencia organizada a los cuerpos policiacos; incorporación del ejército 
a la lucha contra el narco, que deja una secuela de enorme desgaste a esta institución, canalización de al 
menos un billón de pesos en la reciente década, para atender programas de seguridad, desvío de recursos 
sustantivos a la guerra, que debieran ser para el sector de educación y salud, erosión del Estado, en razón de 
confrontación entre dependencias por sus posturas frente al avance de esta guerra fratricida, sobrepoblación 
carcelaria de hasta un 300%; pero siendo lo más importante de esta secuela, es que deja a miles de hogares 
con mujeres viudas o hijos huérfanos. 

Adoptamos en nuestro país, el combate al narco, convencidos que allí estaba la solución a nuestros proyectos 
políticos, con el consecuente resultado de generar una relación directamente proporcional, es decir, a 
mayores golpes, mayor el fortalecimiento a este fenómeno delictivo; de tal suerte que en este momento la 
vocación de México ha pasado de proveedor y tránsito de estupefacientes al mayor mercado de consumo 
(E.U.); toda vez que este mercado mantiene una demanda permanente del 25% mundial en uso de drogas 
ilícitas, a un incremento sostenido de consumidores, en demérito de plantear soluciones  desde una óptica 
de salud pública, educación, cultura y de regulación, atendiendo el interés general por encima de los interese 
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de grupos e individuos que se nutren de estas actividades delincuenciales. 

Haberle dado rienda suelta a la referida diplomacia, tomando medidas reactivas y dejando de lado las 
preventivas nos ha situado en una condición social, económica y política muy desgastada en que permea la 
incredulidad de unos hacia los otros, en medio de la sensación de que estamos inmersos en un Estado canalla 
que pacta con la alta delincuencia, pero persigue a los consumidores pasivos, vemos una especie de 
estadofagia, fenómeno que se puede entender como la circunstancia de que al interior del gobierno y 
dependencias se golpean, se desacreditan y hasta se combaten por hacer prevalecer su óptica, datos y 
medidas de embate a algunos cárteles de las drogas, por ejemplo las que hemos visto entre la PGR/Fiscalía, 
contra el Ejército, o la Marina contra el CISEN. 

Nuestra guerra es ajena, es indexada a intereses supranacionales, es errática por lo que la inmensa mayoría 
perdemos y apenas un centenar gana, es sangrienta porque tatúa el terror y la inquina en las actuales y 
posteriores generaciones, nos estamos quedando solos con nuestro desprestigio de corruptos en un 
concierto internacional en que todo mundo está dando un paso atrás, rectificando los yerros sostenidos por 
más de cuatro décadas, porque se esclarece el panorama de que regular como ciclo económico esta actividad 
representa la oportunidad de allegarse con recursos fiscales frescos, que pueden servir como respiración 
bucal a un sistema financiero global endeble, urgido de ampliar sus bases de ingresos. 

VII.- De acuerdo a los acontecimientos recientes en la búsqueda por encontrar soluciones institucionales y 
duraderas, en contra del trasiego, elaboración o cultivo de todo tipo de estupefacientes, desplegada por el 
crimen organizado en nuestro País, el gobierno mexicano ha reaccionado con la implementación de una serie 
de reformas judiciales, administrativas y operativas desde una perspectiva exclusiva de seguridad pública, 
declinando su responsabilidad en materia  de salud; en virtud de lo cual, en agosto de 2009, fue aprobada 
una batería de reformas a la Ley General de Salud, al código Penal Federal y al Código de Procedimientos 
Penales, enmarcadas en lo que genéricamente se conoce como la Ley de Narcomenudeo. 

Esta reforma “integral” para combatir los delitos contra la salud, representan el punto culmine de 
modificaciones previas a otras leyes y reglamentos en materia de la guerra contra el narcotráfico, por 
ejemplo: Aseguramiento de Bienes, (diciembre 2002) Ley de Seguridad Nacional (enero 2005), Reforma 
Procesal Penal (enero 2008), Ley Federal de Telecomunicaciones (febrero 2009), Reforma PGR (mayo 2009), 
Ley de la Policía Federal (junio 2009); entre otras reformas implementadas con posterioridad, a raíz de la 
diversificación de actividades desplegada por los delincuentes, tales como el secuestro, migración, derechos 
humanos, robo de petróleo, readaptación social, intervención telefónica y lavado de dinero. (Atuesta Becerra 
Laura H. “La Política de Drogas en México 2006-2012: Análisis y Resultados de una Política Prohibicionista” 
en Programa de Política de Drogas. CIDE Región Centro, 2014). 

Los resultados de dichas modificaciones al marco normativo han modificado sustancialmente la 
administración, procuración e impartición de justicia; empezando porque, a pesar de la ampliación de 3 gr. a 
5 gr., la portación de cannabis, para el uso personal, a toda persona que se encuentre con un gramaje mayor, 
de inmediato es considerado delincuente y el trato sucesivo es desahogo de procedimientos penales, muy 
alejados de lo que en otros países se contempla como falta administrativa; otra consecuencia es la 
incorporación de las policías estatales y municipales a la corresponsabilidad de perseguir el delito de 
portación ilegal, (por lo que, desde un gramo, hasta cargamentos de toneladas de estupefacientes, por 
encima de lo permitido por la LGS, se puede configurar como narcotráfico) otro impacto que de plano alteró 
las relaciones institucionales, e incluso Estado-sociedad, es la incorporación de militares y marinos al 
combate del narcotráfico. 

Estas nuevas ordenanzas y relaciones, han sido implementadas a contra flujo de los derechos humanos y 
fundamentales, a la vida y a la libertad individual; razón por la cual en 2009, los índices de detenciones por 
portación de estupefacientes  representó el 30% de los delitos contra la salud, pasando al 58.4% en 2013; 
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mientras que en otra esfera de esta misma conflagración, se reporta que entre 2009 y 2013, a nivel federal 
se detuvieron a 140 mil personas por consumo; con efectos más que proporcionales en la suma de 
averiguaciones previas, iniciadas por posesión y consumo, derivadas de delitos contra la salud, mismas que 
se elevaron al 70%. Estos porcentajes en cifras nominales se traducen en 52 mil averiguaciones previas por 
consumo y casi 88 mil por posesión en el sistema federal; mientras que por el fuero común, en 14 Entidades 
que aportaron información, (por cierto la autoridad jalisciense es de las que no aportaron datos para el 
presente estudio) se contabilizaron 48 mil detenidos por narcomenudeo y 12 mil por posesión simple, para 
el periodo de análisis antedicho. Pérez Correa Catalina, “Usuarios de Drogas y las Respuestas Estatales en 
México y América Latina. Política de Drogas/CIDE, CEDD. 2014) 

Todo este entramado de relaciones institucionales, jurídicas, sociales, delictivas, de seguridad y de salud; han 
inducido a tratar por igual, tanto a consumidores pasivos, como a traficantes de drogas, razón por la que en 
la actualidad existe una fuerte carga de trabajo en los ministerio públicos, como en el sistema penitenciario, 
que no se dan abasto en desahogar los juicios de miles de presentados por la policías, al tiempo que las 
cárceles rebozan de retenidos en espera de sentencia o por sancionados por dos, tres cinco o diez gramos de 
posesión de cannabis, por arriba de los 5 gramos permitidos en la Ley General de Salud, según reforma de 
2009; como queda de manifiesto en los siguientes datos de personas sentenciadas según tipo de droga 
consumible en 2012: por marihuana casi el 59%, por cocaína el 27%, por metanfetaminas, 11%, por heroína 
8% y por piedra 3.4%.  

La estrategia de aplicar tabla raza a todos los consumidores, debe modificarse para considerar en primer 
término, medidas punitivas de carácter administrativo, bajo la premisa de que este problema social es de 
carácter mundial y su atención debe razonarse bajo los criterios de enfermedad y no de seguridad, ello nos 
llevará a identificar y separar a los consumidores ocasionales, frecuentes, o adictos; pero sobre todo, 
permitirá elaborar programas específicos, focalizados a consumidores problemáticos que puedan ser 
meritorios de alguna sanción legal, administrativa o bien, ser tratados mediante al proceso de reinserción 
social conveniente. 

Si nos detenemos a revisar en detalle el peso específico de lo que representan los consumidores problema 
de la cannabis como psicoactivo, nos daremos cuenta que el inconveniente se sujeta a una población muy 
reducida, por lo tanto susceptible de atenderse desde una perspectiva de salud, en tanto que al grueso de 
los consumidores que ejercen de manera controlada, responsable y en conciencia de los efectos de dicha 
planta, requieren de un trato con perspectiva de respeto a su individualidad y derechos de libre albedrío. En 
mérito de clarificar el verdadero problema, es de considerarse que si el universo de consumidores (siendo 
aquellas personas que por lo menos una vez en el año previo dispusieron de marihuana para su ingesta) 
asciende a 2 millones, las que tienen problemas de adicción (es el caso de quienes en la semana consumen 
tres o más días), suman 100 mil en el País y aquellas personas de consumo problemático no superan las 8 mil 
a nivel nacional; por lo que se desprende que las principales políticas públicas deben aplicarse en la educación 
para la prevención, deben ser enfocadas a resolver problemas de salud, para contener el ingreso del consumo 
pasivo al problemático; y que se desprende la obligación para el Estado, de implementar medidas de castigo 
administrativo por 72 horas de arresto y trabajo comunitario, sin opción a fianza en pecuniario.   

Otra arista de solución, es retirar de esta lucha imaginaria contra un enemigo de millones de cabezas, a la 
Secretaría de la Defensa Nacional y a la de la Marina, toda vez que su incursión en esta batalla les ha generado 
un desgaste moral porque su accionar se desprende de una política persecutoria errática, derivada de una 
visión política de los mandatarios en turno, quienes evaden la condición de estadista requerida por la 
problemática que se desprende del narcotráfico; también resulta impostergable cancelar el rol institucional 
de las policías estatal y municipales en la persecución de oficio, que en la actualidad realizan contra 
portadores y consumidores de pequeñas dosis de marihuana, toda vez que, como ha quedado consignado 
líneas arriba, el consumo en México se ha incrementado, pero también el desgaste de las agencias de 
seguridad nacional, manifestándose en el asenso de recomendaciones por violación de derechos humanos a 
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la población civil, en las siguientes cifras de 2007 a 2011: del total de recomendaciones emitidas por la CNDH; 
ONU y OEA, el 64.7% fueron dirigidas a la SEDENA, el 15.1% a la simbiosis de SSP(PFP/PF), 11.5% a SEMAR  y 
12% PGR.  

Metidos en el continuo hablar de las cifras, se logra reafirmar que esta estrategia de lucha no debe continuar 
por la vía de inyectar recursos, personas, normas represivas, presupuestos abultados, mucho menos 
discursos bélicos en contra de un segmento de la población criminalizada, toda vez que no es la más 
adecuada, no obstante el gasto público triplicado en un sexenio que de 71 millones de pesos en 2006, pasaron 
a 167 mdp en 2012; acumulando en este periodo 814 mdp, para atender la política de drogas implementada 
por el anterior gobierno federal; resaltando que dicha cantidad, es equivalente al presupuesto sexenal de 
Jalisco; por el contrario el consumo de estupefacientes se duplicó, pasando de 3.1% a 5.5% de 2002 a 2011; 
y en particular la marihuana registró los estándares de consumo en las proporciones del 0.6% y 1.2% 
respectivamente, no obstante del binomio más presupuesto igual a más consumo, los recursos para el 
tratamiento de personas adictas registró un comportamiento a la baja, según los siguientes datos: en 2007 
se dispusieron de 6 millones de dólares, y tres años después, sólo se dispusieron de 2.6 millones de de 
dólares;  de ahí pues, los resultados y consecuencias de una política de Estado fallida. 

A manera de colofón sobre lo que refieren las cifras sobre el tema de consumidores de drogas prohibidas en 
nuestro País, retomaremos datos que se desprenden del Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y 
Sistemas Penitenciarios Estatales, (INEGI 2014), citados por el Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática en el Senado de la república, a propósito de la presentación de la Iniciativa por la 
que se pretende reformar la Ley General de Salud y el Código Penal Federal en materia de los Diferentes Usos 
de la Cannabis, documento en que se actualizan algunos datos, que dan cuenta de la política persecutoria y 
criminalización a nuestros jóvenes, toda vez que se registra una población penitenciaria del fuero federal de 
35 mil personas, de las que 22 mil se registraron por delitos a la salud; es decir el 75% de reos están detenidos 
por NO cometer daños a terceros; de lo que deriva una sangría financiera a la Hacienda Pública de 8 mil 200 
anuales, a razón de mil 400 pesos diarios por interno. Adicionalmente, es fundamental resaltar que, de 
acuerdo dicho Censo, más de 100 mil Jóvenes tiene proceso abierto por delitos contra la salud y 60 mil de 
ellos, lo son por posesión o consumo de marihuana.     

VIII.- Considerando que esta planta natural es la de mayor consumo popular, en el mundo y en México, cuya 
participación en el mercado representa hasta el 75% respecto del resto de estupefacientes ilegales; de 
acuerdo a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNDOC, por sus siglas en inglés), en 
2010, prevalecía una adicción por las drogas a nivel global, de 230 millones y de estas, 170 millones se 
destacan por consumo de marihuana; en Estados Unidos se registra un padrón de consumidores de casi 20 
millones, de estos, a diario la usan, 5.4 millones de personas, generando una derrama económica de hasta 
40 mil millones de dólares, de acuerdo con estimaciones de Mark Kleiman, profesor de la UCLA. En México 
el consumo del referido enervante, ronda el 2% de la población, equivalente  a 2 millones 200 mil usuarios, 
con un valor de mercado anual de, alrededor de los 100 millones de dólares; ante dicho panorama de negocio 
riesgoso pero fructífero en el corto plazo, aunado al nivel de popularidad y constante movimiento por los 
conductos ilícitos, la marihuana como mercancía de alta demanda, concita a las relaciones corruptibles de 
los cuerpos policiacos que se ven tentados a pedir o recibir ofrecimientos de dinero para no remitir a la 
persona infraganti; hecho que se acredita por la revista Proceso, mediante una encuesta a 300 consumidores, 
quienes señalan que dos de cada tres fueron extorsionados por la policía. 

Con perspectiva de negocio, la marihuana se ha consolidado como un producto que asegura enormes 
ingresos por su comercialización irregular, las ganancias que deja son muy elevadas, se prevén ingresos de 
entre mil y 2 mil millones de dólares al año, a favor de los capos mexicanos, por el trasiego a la Unión 
Americana de este psicoactivo; razón por la que el crimen organizado, adquiere de manera acelerada mayor 
capacidad de extorción, mayor movilidad para evadir los filtros de la justicia, incluso, su solvencia financiera 
les da para comprar policías municipales enteras, mandos medios de los cuerpos policiacos y castrenses, 
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mediante el pago de una nómina adicional al presupuesto de seguridad; esto explica su modus operandi en 
el territorio, donde a través de informantes, operadores, administradores y mandos, construyen un 
organigrama piramidal que les permite actuar y reaccionar en tiempo real para mantener en calma o 
defender la “plaza.” 

El envío de cannabis mexicana a los Estados Unidos de Norteamérica llegó a cubrir tres cuartas partes en la 
demanda de aquel mercado, no obstante la prevalencia de los cárteles mexicanos, su hegemonía está a la 
baja, situado en 30% de la aportación actual; suponemos que la principal causa de este des aceleramiento 
comercial, es porque desde 1997, en el Estado California de aquél País, se permite la siembra de la 
marihuana, para fines médicos y terapéuticos, consentimiento que en lo sucesivo han imitado otros 21 
Estados, de hecho en Colorado, Óregon, Alaska, Whasington DC y Washington es legal el cultivo y 
comercialización con fines no medicinales, previéndose que en la elección federal de noviembre se someta 
a referéndum y triunfe la propuesta de regulación total en el uso y consumo del citado estupefaciente; por 
consecuencia es de esperarse que cierren por completo sus fronteras, hasta hoy porosas, donde se ejercía el 
tráfico de drogas en general. 

Ante tal panorama, debemos ser precavidos para atenuar una crisis de mercado internacional de esta yerba, 
toda vez que existen riesgos fundados de impacto social, económico y diplomático si nos aferramos en 
México a mantener en la esfera de ilegalidad a un producto altamente rentable, por sus propiedades 
químicas y genéticas adaptables plenamente para atacar padecimientos crónico degenerativos de una 
sociedad globalizada, presa de nuevas enfermedades como el estrés; el VIH sida, el mal de párkinson, 
epilepsia o cáncer; que además, resulta popularmente aceptada en uso medicinal-tradicional, religioso y 
recreativo; esta variedad de droga natural, ha estado por siglos acompañando a la tradición popular 
mexicana, ante lo cual nos parece propicio generar las condiciones para su cultivo, cosecha, almacenamiento, 
embalaje, comercialización, industrialización y consumo, en el marco de una regulación que permita sacarle 
provecho fiscal, botánico y medicinal; la expectativa de negocio con la legalización de toda su vida útil, debe 
medirse en razón de que en la actualidad, de acuerdo a cálculos extra económicos, un kilo alcanza un valor 
de 800 dólares y se calcula que una hectárea arroja una producción promedio de mil 200 kilogramos, de lo 
que se desprende grosso modo, que por hectárea, un productor es capaz de sacar casi un millón de pesos, 
menos costos e impuestos; dejando en claro que el umbral de ganancia es mucho, suponemos que de entre 
30% y 40%; asegurando la hacienda pública un gravamen que bien pudiera destinarse, como programa de 
compensación a productores de granos y productos agropecuarios con precios que en la actualidad no 
garantizan la recuperación de inversión y por tanto dejan de sembrarse, concitando a una crisis del campo 
mexicano.  

Aunado a lo anterior, el control de la siembra y procesamiento de este enervante, propiciará la 
estandarización del tipo tetrahidrocannabidol (THC), considerado ingrediente activo o potencia, con que 
debe sembrarse y cosecharse la planta; esto es de particular trascendencia porque a mayor THC, más 
eficiencia en el uso de fármacos; tomando en cuenta que la producción mexicana registra un THC de entre 4 
y 6; en cambio desde que se produce en California, de manera regulada, han logrado sacar cepas mejoradas 
con 13, 20 y hasta 28 de potencia; situación que puede llevar a invertir el papel comercial de México, pasando 
de altamente exportador, a País importador y consumidor, toda vez que, como se demuestra en la práctica, 
cuando el hampa pierde una posición, los capos nacionales se moverán para mantener sus ganancias, a costa 
de ahondar la crisis social e institucional que prevalece en la actualidad, inmersa en una espiral de violencia, 
asesinatos, secuestro, extorciones,  trata de personas, corrupción, narco política, impunidad, narco 
menudeo, inseguridad, ajuste de cuentas, pugnas por territorio y rutas de trasiego, entre otras actividades 
inherentes a la operación de cárteles regionales. 

IX.- Resultado de esta experiencia de violencia generalizada, como reacción a una política prohibicionista en 
el uso y consumo de drogas, es que varios ex presidentes de países productores y consumidores del 
continente, encabezados por Fernando Henrique Cardoso de Brasil, César Gaviria de Colombia y Ernesto 
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Zedillo Ponce de León de México; apoyados por líderes de opinión mundial como Mario Vargas Llosa, Moisés 
Naím y Paulo Cohelo, entre otros, crearon en el año 2008, la Comisión Latinoamericana, sobre Drogas y 
Democracia, con el objetivo de abrir el debate relacionado con la legalización y regulación de la marihuana, 
una vez convencidos que los altos costos, económicos y sociales no reflejan una disminución ni en el volumen 
de comercialización, ni en el consumo. La conclusión central de esta Comisión, reunida en Rio de Janeiro, el 
30 de abril de 2008, fue que: ”la guerra contra las drogas había fracasado” (Políticas de Drogas en México y 
Chile: Estimaciones de Costos Económicos y Sociales y de Escenarios Alternativos. 2013). 

 

Al establecer su diagnóstico, la Comisión continental, destaca la identificación de cuatro problemas que 
agudizan la problemática social, derivada de la espiral: violencia, crimen organizado y tráfico de drogas; estas 
dificultades se asocian al hecho de que: en la región se empezaba a producir opio y heroína; mantiene una 
alza al consumo de drogas; una mayor actividad del crimen organizado y el deterioro de las instituciones 
gubernamentales por medio de la corrupción: Ante dicho intríngulis, la Comisión propone otras cinco líneas 
de acción para contener y erradicar éste cáncer altamente invasivo, para el grueso de los jóvenes y población 
en general de América latina; dichas alternativas confluyen en lo siguiente: “1).- transformar a los adictos de 
compradores de drogas en el mercado ilegal, en pacientes del sistema de salud; 2).- evaluar con un enfoque 
de salud pública, la conveniencia de descriminalizar, la tenencia de marihuana para consumo personal; 3).- 
reducir el consumo en particular de los jóvenes, por medio de campañas innovadoras y convincentes de 
información y prevención;  4).- focalizar las estrategias represivas hacia la lucha implacable contra el 
crimen organizado; y 5).- reorientar las estrategias de represión al cultivo de drogas ilícitas.” (Op. Cit.) 

Esta incipiente idea para abrir el debate regional sobre la estrategia de combate al narcotráfico, permeó en 
liderazgos nuevos de mandatarios en función, sobre todo de América Central, iniciado por el Presidente de 
Guatemala, Otto Pérez Molina, recién asumía el poder cuando a principios de 2012, retomó los principales 
postulados de la Comisión de 2008, asumiendo un liderazgo para demostrar que el modelo de la guerra 
frontal contra las drogas había fracasado; este paradigma fue retomado por varios mandatarios como Daniel 
Ortega de Nicaragua, Mauricio Funes de El Salvador, Porfirio Lobo de Honduras, Laura Chinchilla de Costa 
Rica y Ricardo Martineli de Panamá; adoptando una posición en contra, pero siendo parte de la discusión, 
Joseph Bidem, Vicepresidente de los Estados Unidos; quienes coincidieron en fomentar un debate 
multilateral en la próxima cumbre de la OEA, con el objetivo de abrir el debate en la agenda latinoamericana 
sobre las drogas. Entre las diferentes posturas de apoyo o rechazo a la legalización de la marihuana, como 
droga blanda, el Presidente de Uruguay, José Mújica, bajo la consigna de “alguien tiene que ser el primero” 
sometió a la Asamblea Nacional la propuesta de regulación de cannabis, aprobada el 20 de diciembre de 
2013. 

     X.- En este contexto de impulsar un debate incluyente e informado, prevaleciente entre algunas 
mandatarios interamericanos, en nuestro País a través del Partido de la Revolución Democrática, promueve  
en 2013, la iniciativa para despenalizar el uso de la marihuana, a través de una propuesta en la Cámara Baja, 
impulsada por el ex Diputado Fernando Belauzarán Méndez; mientras que, en el Congreso Local de Jalisco, 
dicha propuesta es presentada, en el año 2014, por el entonces Diputado Enrique Velázquez González; 
quienes en ambos frentes presentan Iniciativas de Ley para regular el consumo de la cannabis índica y sativa, 
a efecto de eliminar la criminalización de millones de jóvenes que usan de manera recreativa este psicoactivo 
de consumo popular; mediante esta propuesta se indujo al debate en México y en Jalisco. 

En el marco de este debate nacional y estatal, se relajaron las posiciones radicales de aquellas personas e 
instituciones que pugnan por liberación total en el uso y consumo de la marihuana y aquellas que están 
convencidas de mantener a dicho enervante como droga prohibida y perseguir como delincuentes a los 
usuarios; estas divergencias llegaron al punto intermedio de aceptar el uso y consumo de la marihuana para 
fines terapéuticos y medicinales, registrados mediante varias encuestas a nivel nacional, como por la consulta 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 184 

popular implementada por el otrora legislador jalisciense; ejercicios en que se registran resultados similares 
de preferencias entre la población mayor de 18 años en que alrededor del 60% aceptan el uso terapéutico y 
medicinal de la cannabis. 

Con estos antecedentes, un grupo de cuatro personas promovió un amparo ante el máximo tribunal del País, 
para cultivar, portar y consumir marihuana con fines recreativos; argumentando la libertad de las personas 
para decidir con autonomía sobre su cuerpo, bajo un criterio de responsabilidad;  ante dicha promoción, los 
auto reconocidos consumidores de este enervante, aglutinados en la Sociedad Mexicana de Autoconsumo 
Responsable y Tolerante A. C., obligaron a que la Suprema Corte de Justicia de la Nación entrara al estudio 
de la controversia 237/2014, que el 11 de noviembre de 2015 resolvió:  

“…esta Primera Sala arriba a la conclusión de que resultan inconstitucionales los artículos 235, 237, 
245, 247 y 248, todos de la Ley General de Salud, en las porciones que establecen una prohibición 
para que la Secretaría de Salud emita autorizaciones para la realización de los actos relacionados 
con el consumo personal con fines recreativos (sembrar, cultivar, cosechar, preparar, poseer, 
transportar), en relación únicamente y exclusivamente con el estupefaciente “cannabis” (sativa, 
índica y americana o mariguana, su resina, preparados y semillas) y el psicotrópico “THC” 
(tetrahidrocannabinol, los siguientes isómeros: ∆6a (10a), ∆6a (7), ∆7, ∆8, ∆9, ∆10, ∆9 (11) y sus 
variantes estereoquímicas), en conjunto conocidos como “marihuana”, declaratoria de 
inconstitucionalidad que no supone en ningún caso autorización para realizar actos de comercio, 
suministro o cualquier otro que se refiera a la enajenación y/o distribución de las substancias antes 
aludidas. 

 

El caso de Graciela Elizalde Benavides, una niña de 8 años, quien padece desde su nacimiento, el síndrome 
de Lennox-Gastaut, relacionado con un tipo de epilepsia; que la incapacita física e intelectualmente por el 
sufrimiento permanente de fuertes convulsiones, ha llevado el debate nacional al máximo, en razón de que, 
para controlar los dolores epilépticos, sus padres presentaron ante un juez, la petición para importar 
medicamento a base de cannabis, por ser la única sustancia que atenúa el malestar de la niña Grace, como 
la nombran sus familiares; ante dicha petición, el juez de distrito, Martín Sánchez decidió protegerla, y 
permitir la importación del medicamento producido en Estados Unidos, Canadá, Inglaterra e Israel, al amparo 
de una receta médica. Con esta determinación judicial, el 8 de septiembre de 2015, los padres de Grace 
acudieron a la COFEPRIS (Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios) para obtener el permiso 
de importación del aceite de marihuana necesario para el tratamiento de la menor; quienes obtuvieron el 
permiso solicitado. 

XI.- Con estos dos casos prácticos y otro tanto de iniciativas parlamentarias para promover el uso de la 
marihuana y sus derivados, con fines terapéuticos y medicinales, el Presidente de la República, Enrique Peña 
Nieto acudió el pasado 19 de abril del año en curso, a la Sesión Especial de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas con un enorme reto de presentar a sus homólogos continentales, una propuesta 
convincente de cambiar la política prohibicionista desplegada contra el uso de marihuana, por una política 
de consentimiento y regulación en el uso para pequeños consumidores de cannabis; así como la permisividad 
como alternativa médica y terapéutica, en casos donde existan pacientes con enfermedades que no 
encuentren alivio a sus dolores, más que en derivados de esta planta. Ante dicho reto el Presidente anunció 
que desde su ámbito de gobierno estaría presentando ante la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
una Iniciativa, que abra las puertas al uso medicinal y terapéutico, así como para despenalizar el uso 
recreativo de la cannabis, para lo que se plantea reformar varios artículos de la Ley General de Salud, 
atendiendo el derecho a la salud digna que todo mexicano tiene; y de manera complementaria, atendiendo 
a la libertad de las personas, propuso subir el gramaje disponible para autoconsumo, pasándolo de 5 gramos 
a 28 gramos, desplegando en consecuencia, un programa de excarcelación de reos que estén detenidos por 
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la portación menor a 28 gramos de marihuana. 

De inmediato esta medida fue secundada por los Grupos Parlamentarios en el Senado, por lo que el Partido 
de la Revolución Democrática y el Partido de Acción Nacional, presentaron sus propias Iniciativas que se 
encuentran en estudio para su dictaminacion conjunta y dotar de este modo a los mexicanos con un 
instrumento de atención a sus libertades plenas.     

XII.- En otras naciones como Portugal y Uruguay en 2011 y 2013 se ha legalizado la plantación distribución y 
consumo de la marihuana, con fines recreativos y medicinales; incluso al interior de las fronteras de los 
Estados Unidos de Norteamérica, en la actualidad 22 de sus Estados confederados permiten el uso medicinal 
de dicho enervante, dejando al descubierto que su falso paradigma de criminalización de las drogas 
representa uno de sus máximos errores históricos, por lo que están en proceso de reconversión a la 
regulación para un mayor control de una costumbre social muy arraiga en alrededor de 200 millones de 
consumidores en el orbe, además de que otro tanto de población con algún padecimiento crónico pide a 
gritos la despenalización e industrialización farmacopea de la cannabis 

XIII.- Una vez revisado los contenidos de la Ley Marco, es pertinente señalar que si bien es cierto México 
adquiere obligaciones de tratar este fenómeno social con perspectiva de seguridad nacional e internacional, 
permitiendo el uso únicamente para uso medicinal y terapéutico; igual de cierto es que nuestras autoridades 
siempre han tenido la opción de consentir por la vía de la legalización y regulación, la portación y uso de 
marihuana con fines recreativos, para lo cual, inclusive se permite la autoproducción. El encuadre jurídico 
supranacional  en su artículo 28, correlativo con el 23, deja abierta la posibilidad  para que el País que así lo 
decida, regule el cultivo y producción de cannabis en los siguientes términos: 

 

Artículo 28. FISCALIZACIÓN DE LA CANNABIS  
1. Si una Parte permite el cultivo de la planta de la cannabis para producir cannabis o resina de 

cannabis, aplicará a ese cultivo el mismo sistema de fiscalización establecido en el artículo 23 para 
la fiscalización de la adormidera. 

 
Artículo 29. FABRICACIÓN  
1. Las Partes exigirán que la fabricación de estupefacientes se realice bajo el régimen de licencias con 
excepción del caso en que estos sean fabricados por empresas estatales.  
 
2. Las Partes:  

a) Ejercerán una fiscalización sobre todas las personas y empresas que se dediquen a la 
fabricación de estupefacientes o participen en ella;  
b) Someterán a un régimen de licencias a los establecimientos y locales en que dicha fabricación 
pueda realizarse; y  
c) Exigirán que los fabricantes de estupefacientes a quienes se haya otorgado licencia obtengan 
permisos periódicos en los que se especifique la clase y la cantidad de estupefacientes que estén 
autorizados a fabricar. Sin embargo, no será necesario exigir este requisito para fabricar preparados. 

 
Artículo 23. ORGANISMOS NACIONALES PARA LA FISCALIZACIÓN DEL OPIO  

1. Las Partes que permitan el cultivo de la adormidera para la producción de opio deberán establecer, 
si no lo han hecho ya, y mantener, uno o más organismos oficiales (llamados en este artículo, de 
ahora en adelante, el Organismo) para desempeñar las funciones que se le asignan en el presente 
artículo:  
 

2. Dichas Partes aplicarán al cultivo de la adormidera para la producción de opio y al opio las siguientes 
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disposiciones:  
 

a) El Organismo designará las zonas y las parcelas de terreno en que se permitirá el cultivo de la 
adormidera para la producción de opio;  

b) Sólo podrán dedicarse a dicho cultivo los cultivadores que posean una licencia expedida por el 
Organismo;  

 
c) Cada licencia especificará la superficie en la que se autoriza el cultivo;  

 
d) Todos los cultivadores de adormidera estarán obligados a entregar la totalidad de sus cosechas de 

opio al Organismo. El Organismo comprará y tomará posesión material de dichas cosechas, lo antes 
posible, a más tardar cuatro meses después de terminada la recolección;  

 
e) El Organismo tendrá el derecho exclusivo de importar, exportar, dedicarse al comercio al por mayor 

y mantener las existencias de opio que no se hallen en poder de los fabricantes de alcaloides de opio, 
opio medicinal o preparados de opio. Las Partes no están obligadas a extender este derecho exclusivo 
al opio medicinal y a los preparados a base de opio.  

 
3. Las funciones administrativas a que se refiere el inciso 2 serán desempeñadas por un solo organismo 
público si la Constitución de la Parte interesada lo permite. 

 
Lo anterior es reforzado por lo considerado en su artículo 33, estableciendo, que: 
 
Artículo 33. POSESIÓN DE ESTUPEFACIENTES  
Las Partes solo permitirán la posesión de estupefacientes con autorización legal. 
 
Y para reafirmar el derecho de autonomía que toda Nación signataria de la referida Convención, en el 
apartado de Reservas Transitorias, artículo 49, deja abierta la opción para que los tratantes se allanen  a la 
excepción de:  

Artículo 49. RESERVAS TRANSITORIAS 
  
1. … toda parte podrá reservarse el derecho de autorizar temporalmente en cualquiera de sus territorios: 

a)-c). … 

d) El uso de la cannabis, de la resina de cannabis, de extractos y tinturas de cannabis con fines no médicos; y  

e) La producción, la fabricación y el comercio de los estupefacientes mencionados en los apartados a al d para 
los fines en ellos especificados. 

XIV.- En este contexto de orden internacional, vinculado a la posibilidad de regular el cultivo de la marihuana 
para producir cannabis o resina de cannabis, mediante la participación de un Organismo gubernamental al 
que pueden dotársele de atribuciones para definir las zonas y parcelas de terreno susceptibles de siembra, 
así como elaborar y mantener un registro de productores para su posterior compra, almacenamiento y 
distribución comercial al mayoreo; los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática en el Congreso del Estado de Jalisco, vemos viable que nuestro País y nuestro Estado, después 
de 55 años de prohibir la siembra, cultivo, beneficio, comercialización y consumo de la marihuana; en este 
momento histórico demos paso a la legalización con regulación de la cannabis 

Como integrantes de uno de los 32 Cuerpos Colegiados Constituyentes proponemos que al mismo tiempo, 
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nos avoquemos a retomar las bondades del artículo 33, “Posesión de Estupefacientes” y 49 “Reservas 
Transitorias” de la Convención Única de 1961 Sobre Estupefacientes, Enmendada por el Protocolo de 1972 
de Modificación;  para permitir a nuestros ciudadanos que así lo deseen, portar y usar de manera legal 
dicho estupefaciente, a efecto de que el Estado implemente políticas públicas desde una óptica de salud 
pública, para que dichos consumidores frecuentes sean atendidos como enfermos por adicción, así como ya 
se instrumenta con alcohólicos y fumadores de tabaco.   

XV.- La Iniciativa de mérito, por la que los integrantes de la LXI Legislatura, pertenecientes al grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en el Congreso del Estado de Jalisco, promovemos 
la aprobación de la Ley para la Regulación y control de la Cannabis, en sus variadas Aplicaciones y Usos para 
el Estado de Jalisco y sus Municipios, en base a cinco objetivos generales 

a).-Aprovechar todas las bondades genéticas derivadas del cannabis, para uso medicinal y terapéutico;  

b)-Que el Estado controle la siembra, producción; y en consecuencia, se allegue de impuestos y gravámenes 
por cada etapa del ciclo de vida de este psicoactivo;   
 
c).-A toda persona que consuma este enervante, se le debe tratar como enfermo, para descriminalizar su 
uso, entre la población que elige esta, en vez de otra droga legalizada;  

d).-Regular el consumo personal de cannabis, permitiendo que funcionen espacios muy delimitados para tal 
actividad, donde incluso, los asistentes mayores a 21 años, puedan comprar hasta 28 gramos para utilizarse 
en el lugar; y, 

e).-Crear un Organismo Paraestatal, (como PEMEX o CFE), que controle la siembra, administre la producción, 
coordine un padrón de usuarios, tanto de personas como de empresas; instituya un departamento de 
investigación científica sobre el mejor aprovechamiento y control de la sustancia activa de la cannabis índica, 
sativa o americana; y finalmente que coordine una campaña permanente de prevención en niños, jóvenes 
menores de 18 años y mujeres embarazadas de este alucinógeno; objetivos  por los que en aras de su 
consecución debemos trabajar los tres poderes instituidos en la Soberanía de nuestra Entidad Federativa; 
con el concurso, a su vez, de las autoridades municipales y metropolitanas; con el auxilio de las universidades 
estatales y organismos de la sociedad civil; pero sobre todo con la participación activa de personas, como 
parte del voluntariado jalisciense, a través de los centros de atención contra la drogadicción, de la cruz roja 
y de los organismos religiosos que atienden a personas de la calle, migrantes y adictos en varias parroquias 
benefactoras.  

Sin duda alguna, el seguimiento y la aplicación de estrategias que nos lleven a lograr los cinco objetivos 
enunciados en párrafo supra, nos dejarán como saldo a favor en el mediano plazo (tres años en adelante), 
elevar gradualmente, la calidad de vida a aquellos pacientes con dolor permanente y en situación de 
enfermedad terminal;  impulsar la industrialización de medicamentos; con la despenalización y regulación de 
la cannabis, se darán pasos firmes para quitarle poder a los verdaderos narcotraficantes y delincuentes; en 
consecuencia, los índices de extorción, secuestros, corrupción, asesinatos y costos sociales en general, 
derivados de la operación impune de la delincuencia organizada, se reducirán sustantivamente, abonando a 
la paz social, a la certeza laboral, a la armonía familiar, a la fortaleza institucional y sobre todo a la percepción 
de tranquilidad, robada por dos décadas, como producto de una guerra fallida, a punto de concluir, si somos 
capaces de reorientar la estrategia de atención a un fenómeno de consumo y uso de una droga que no es 
más dañina que el alcohol y el tabaco, pero de la que se pueden extraer muchas, y hasta el momento 
inexplorables cualidades medicinales; por la que a decir de las conclusiones sustentadas en varios estudios, 
arribadas por la Revista especializada en medicina, Lancet Neurology, “La marihuana… podría convertirse 
en la aspirina del siglo XXI”  

XVI.- Es importante dejar constancia que la Iniciativa de Ley en comento, se nutre de de algunos proyectos 
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internacionales, nacionales y locales citados previamente, también adopta elementos metodológicos de la 
ley de Uruguay, pero de manera definitiva retoma la estructura, contenidos y recomendaciones del 
articulado estatuido en la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, Enmendada por el Protocolo de 
1972 de Modificación de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes; vigente en el orden 
supranacional, suscrito por México. 

A su vez resulta de la mayor trascendencia resaltar, que el presente proyecto de Ley se apega al principio de 
concurrencia de normas y facultades habilitadas por el artículo 198 del Código Penal Federal, en correlación 
con el arábigo 474 de la Ley General de Salud, permitiendo que entre la federación y los Estados de la 
República, conjunten esfuerzos y estrategias en materia de delitos contra la salud por el uso, siembra, cultivo 
o cosecha de algún enervante prohibido; para lo cual las entidades tienen facultades para perseguir, castigar 
y legislar en materia de lo conocido como narcomenudeo; tanto son así las cosas que, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver las acciones de Inconstitucionalidad 20/2010, 21/2010, 23/2010 y 3/2011, 
todas promovidas por la Procuraduría General de la República, en contra de varias entidades federativas por 
reformas aprobadas a ordenamientos locales en la temática que hoy nos ocupa, determinando que los 32 
congresos, tienen facultades concurrentes con el Congreso de la Unión para legislar el delito de 
narcomenudeo.  

Por lo antes fundado, motivado y expuesto, el suscrito Senador Marlon Berlanga Sánchez de la Sexagésima 
Tercer Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, perteneciente al Grupo Parlamentario del PT-
MORENA; de acuerdo a las facultades y atribuciones que nos conceden los artículos 71, fracción II y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 164,169,y 172; así como demás normatividad 
vigente, relativa y aplicable del Reglamento del Senado de la República, presentamos a esta Honorable 
Asamblea Legislativa la presente Iniciativa y Proyecto de Decreto, por el que se Expide la Ley sobre la 
Cannabis y la Erradicación de la Violencia provocada por su Prohibición, en los Estados Unidos Mexicanos  
la siguiente: 

 

INICIATIVA Y PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL QUE SE EXPIDE LA LEY SOBRE LA CANNABIS Y LA 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA PROVOCADA POR SU PROHIBICIÓN EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
Artículo Primero. Se expide la Ley sobre la Cannabis y la Erradicación de la Violencia provocada por su 
Prohibición en los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de los siguientes términos:  
 
Ley sobre la Cannabis y la Erradicación de la Violencia provocada por su Prohibición en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. La presente Ley es de observancia general, con perspectiva de utilidad pública, e interés social en 
todo el territorio de la República Mexicana. A falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente la Ley 
General o Estatal de Salud. 

Artículo 2. El objeto de esta Ley es regular el cultivo, producción, cosecha, transporte, almacenamiento, 
procesamiento, empaquetado, etiquetado, embalaje, distribución, venta, uso o consumo, verificación y 
aplicación de medidas correctivas o sancionatorias, relacionadas con la cannabis; mediante el control y 
seguimiento de las autoridades competentes del ciclo mercantil del citado psicoactivo.  
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Artículo 3. Por su carácter social, el enfoque de esta Ley, se orienta a identificar a los usuarios de cannabis, 
como enfermos; desde el que se protegen los derechos humanos de libertad y acceso a la salud de las 
personas consumidoras de cannabis, proporcionándoles atención y tratamiento médico en centros 
especializados en salud o rehabilitación, como alternativa al encarcelamiento. 

Para tal finalidad, las dependencias y organismos nacionales, así como las autoridades estatales y municipales 
que integran la Administración Pública de los Estados Unidos Mexicanos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realizarán las acciones necesarias para dar cumplimiento al objeto de la presente Ley. 

Como eje rector en las políticas, planes y programas de salud y seguridad pública del Estado Mexicano, 
relativas al consumo de cannabis, deberá prevalecer la garantía y respeto a los derechos humanos, 
inherentes a la libre determinación de las personas usuarias de la cannabis; derechos tutelados por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como por los tratados internacionales, de los que 
nuestra la Nación forma parte.   

Artículo 4. En la República Mexicana se protegerá el derecho de acceso integral a la salud de las personas 
con adicción al cannabis, sin importar origen étnico, género, edad, capacidades diferentes, condición social, 
religión, opiniones,  preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra condición de la persona.   

Queda prohibida toda discriminación laboral, de acceso a servicios o de cualquier tipo en el ámbito público 
o privado, hacia las personas usuarias de cannabis ya sean consumidores ocasionales, personas enfermas o 
con adicción a esta sustancia, salvo que se trate de un consumidor problemático, en cuyo caso será remitido 
a la dependencia correspondiente, a fin de someterlo a terapia de rehabilitación o sanción administrativa, 
según la conducta imputada, eso sí, favoreciendo siempre el libre desarrollo de la personalidad y ejercicio de 
sus derechos. 

Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley, se entiende por: 

I. Cannabis: sativa, índica o americana entendiéndose por ésta las sumidades, floridas o con fruto, 
de la planta de la cannabis (a excepción de las semillas y las hojas no unidas a las sumidades) de 
las cuales no se ha extraído la resina; así como la resina extraída de la misma, cuyo contenido de 
tetrahidrocannabidol (THC) natural, sea igual o superior al 2% (dos por ciento) de su volumen; 
 

II.  Consumidor: Persona mayor de dieciocho años que consume o utiliza estupefacientes o 
psicotrópicos, que no presenta signos ni síntomas de dependencia y que compra cannabis o 
productos de cannabis para su uso personal o el de otras personas mayores de edad, pero no 
para la reventa a terceros;  

III.  Consumo problemático: uso de sustancias psicoactivas que provoca trastornos (problemas) a las 
personas en: su salud biológica, psicológica, emocional o social; en la funcionalidad con su 
familia, escuela o trabajo, en su economía; con la comunidad donde vive (sociedad) o con la ley. 
Incluye cualq0075ier uso por menores de edad, la intoxicación aguda, el uso nocivo o abuso 
(consumo excesivo, compulsivo, inoportuno o extenso) y la dependencia o adicción; 

IV.  Control sanitario de los productos de cannabis: Conjunto de acciones de orientación, educación, 
fomento, muestreo, verificación y en su caso, aplicación de medidas de seguridad y sanciones, 
que ejerce la Secretaría de Salud y otras autoridades competentes, con base en lo que establecen 
esta ley, sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables; 

V. Producción: se entiende la separación del cannabis y de la resina del cannabis, de las plantas que 
se obtienen.  

VI.  Cooperativa: Asociaciones Civiles reguladas por esta ley que tengan por objetivo fungir como 
cooperativas de producción de cannabis. 
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Atribuciones de la autoridad 

Artículo 6. La aplicación de esta Ley, corresponde a la Secretaría de Salud Federal, a través del Organismo 
Público Descentralizado de interés social, con personalidad jurídica, patrimonio propio y suficiencia 
presupuestal, denominado Instituto Regulador para el Control de la Cannabis en México, (IRCCM) 
sectorizado a la Secretaría; organismo que contará entre otras, con las siguientes atribuciones: 
 

I. Coordinar todas las acciones relativas al control sanitario de los productos de la cannabis;  
 

II. Establecer métodos de análisis para evaluar que la fabricación y procesamiento de los productos 
derivados del cannabis, se realice de conformidad con las disposiciones aplicables;  

 
III. Determinar a través de disposiciones de carácter general la producción industrial de cannabis;  

 
IV. Determinar a través de disposiciones generales, lo relativo a las características, especificaciones y 

procedimientos relacionados con la autoproducción del cannabis.  
 

V. Emitir y en su caso, revocar las licencias correspondientes para la producción, autoproducción, 
fabricación, distribución y venta de los productos de cannabis;  

 
VI. Promover la participación de la sociedad civil en la ejecución del Programa Nacional para la 

Prevención, Reducción de Daño y Tratamiento de la Farmacodependencia, y  
 

VII. Proponer a la Secretaría las políticas públicas para la prevención del consumo y para el tratamiento 
responsable y necesario por la adicción a los productos derivados del cannabis. 

 
VIII. Otorgar las licencias para cultivar, procesar, almacenar y vender cannabis, así como sus prórrogas, 

modificaciones, suspensiones conforme con lo dispuesto en la presente ley y en la reglamentación 
respectiva y, en su caso, retirarlas; 

IX.  Otorgar los permisos para usar fertilizantes y plaguicidas en su cultivo; para la transportación y 
comercialización de cannabis y sus productos, 

X.  Promover, realizar o comisionar investigación científica, médica y sociocultural relacionada a la 
cannabis y sus productos; 

XI.  Autorizar la importación y exportación de cannabis o sus semillas, y determinar las variedades 
susceptibles de ello de conformidad con sus distintos tipos de uso y conforme a la legislación 
aplicable; 

XII.  Autorizar a las cooperativas de producción conforme a las disposiciones legales vigentes y la 
reglamentación respectiva; 

XIII.  Determinar y aplicar medidas de seguridad y de ser necesario el aseguramiento de productos que 
se presuma son nocivos o carecen de los requisitos básicos y en su caso aplicar las sanciones 
pertinentes por infracciones a las normas regulatorias establecidas en esta ley y su reglamentación, 
junto con autoridades estatales y municipales;  

XIV. Expedir su estatuto orgánico, así como disposiciones administrativas de carácter general, 
lineamientos y demás disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley;  

XV. Ejecutar las sanciones que se impongan; y 
 

Las demás que ésta ley y otras normas aplicables establezcan,  para ejercer sus atribuciones. 
 
Artículo 7. En relación con los contenidos del cannabis y sus productos, el IRCCM deberá emitir reglas sobre: 
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l.  Los niveles máximos de THC. 
II. Los niveles mínimos de CBD. 
III. El número mínimo de variedades con diferentes relaciones THC: CBD que se pueden cultivar. 
IV. En su caso, las relaciones de otros cannabinoides de interés sanitario. 
Ningún producto de cannabis podrá estar exento de CBD. 
 
De la Prevención, Reducción del Daño y Tratamiento de la Farmacodependencia 

Artículo 8. Para la prevención del consumo y el tratamiento de las adicciones, la secretaría, establecerá 
lineamientos que garanticen la instrumentación y ejecución del Programa Nacional para la Prevención, 
Reducción del Daño y Tratamiento de la Farmacodependencia, que comprenderá, entre otras, las siguientes 
acciones: 
 
a). Mantener de manera vigente, un programa para prevenir y tratar la dependencia a los productos 
derivados de cannabis, en virtud de lo cual, promoverá y organizará los servicios de detección temprana, 
orientación y atención a las personas que tengan alguna adicción; 
 
b). Investigará causas y consecuencias físicas, psicológicas y sociales relacionadas con el uso personal, 
terapéutico y médico, de cannabis o sus derivados;  

c). Deberá delinear la política de prevención del consumo personal de cannabis en el Estado, a través de un 
enfoque educativo en la sociedad para evitar y reducir su consumo dañino; así como informar sobre sus 
consecuencias físicas, psicológicas y sociales.  

d). Establecer centros de atención integral y asistencia para el tratamiento y rehabilitación del consumo de 
cannabis.  

e). Crear las políticas públicas para el uso de cannabis;  

f). Implementar los servicios de atención médica para las personas que requieran tratamiento y rehabilitación 
al consumo de cannabis.  

Producción, autoproducción, comercio, distribución y venta de los productos derivados de cannabis 

Artículo 9. Todo establecimiento que produzca, procese, distribuya o venda productos derivados de cannabis, 
requerirá licencia sanitaria de acuerdo con los requisitos que establezca el Instituto, de acuerdo a lo 
siguiente:  
 
a).- Los productores de cannabis tendrán las siguientes obligaciones: 
 
I. Contar con la licencia expedida por el Instituto;  
II. Renovar anualmente la licencia de producción;  
III. Acreditar las verificaciones de la Secretaría de Salud;  
IV. Pagar las contribuciones establecidas en la Ley de Derechos para financiar el Fondo del Programa estatal 
para la Prevención, Reducción del Daño y Tratamiento de la Farmacodependencia;  
V. No participar en el proceso de distribución o venta de los productos.  
 
b).- Quien procese los productos derivados del cannabis tendrá las siguientes obligaciones:  
II. Acreditar la calidad de la materia prima utilizada;  
III. Renovar anualmente la licencia;  
IV. Acreditar las verificaciones que haga la Secretaría de Salud sobre la identidad, pureza, seguridad, 
estabilidad y cualquier otra prueba que señalen las disposiciones reglamentarias aplicables;  
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V. Pagar las contribuciones establecidas en la Ley de Derechos para financiar el Fondo del Programa Nacional 
para la Prevención, Reducción del Daño y Tratamiento de la Farmacodependencia; 

VI. No participar en el proceso de distribución o venta de los productos.  

c).- Quien comercie productos de cannabis tendrá las siguientes obligaciones:  
I. Contar con la licencia sanitaria expedida por el Instituto;  
II. Renovar anualmente la licencia;  
III. Acreditar las verificaciones que periódicamente realice la Secretaría de Salud;  
IV. Pagar las contribuciones establecidas en la Ley de Derechos para el Fondo del Programa Nacional para la 
Prevención, Reducción del Daño y Tratamiento de la Farmacodependencia;  
V. Exigir a los compradores que acrediten su mayoría de edad con identificación oficial con fotografía, de lo 
contrario serán sancionados conforme a lo que establece el Código Penal Federal, y  
VI. Exhibir en los establecimientos la licencia sanitaria expedida por el Instituto.  

VII. No participar en el proceso de producción o procesamiento del producto. 
d).- Los auto productores deberán:  

I. Adquirir la licencia sanitaria expedida por el Instituto;  
II. Renovar anualmente la licencia de autoproducción; 

III. Acreditar las verificaciones que periódicamente realice la Secretaría de Salud. 

       IV. Pagar las contribuciones establecidas en la Ley de Derechos para el Fondo del Programa         Nacional 
para la Prevención, Reducción del Daño y Tratamiento de la Farmacodependencia; 

Artículo 10. El monto recaudado por concepto de impuestos será destinado al Fondo del Programa Nacional, 
para la Prevención, Reducción del Daño y Tratamiento de la Farmacodependencia. 

De los establecimientos destinados al procesamiento de productos derivados 
del cannabis 
Artículo 11. Los establecimientos que se destinen al procesamiento de los productos del Cannabis se 
clasifican, para los efectos de esta ley, en:  
I. Fábrica o laboratorio de materias primas para la preparación de infusiones, y cigarrillos.  
II. Almacén de acondicionamiento de productos;  
III. Almacén de depósito y distribución de productos derivados del cannabis;  
IV. Tienda: El establecimiento que se dedica a la comercialización de productos del cannabis  
V. Los demás que determine el Instituto. 

I.- Los establecimientos citados en el artículo anterior de esta ley deberán contar con un responsable de la 
identidad, pureza y seguridad de los productos.  
Los responsables deberán reunir los requisitos establecidos en las disposiciones aplicables y serán designados 
por los titulares de las licencias o propietarios de los establecimientos, quienes darán el aviso 
correspondiente al Instituto.  
II.- Los responsables sanitarios de los establecimientos, deberán ser profesionales con título registrado por 
las autoridades educativas competentes, de acuerdo con los siguientes requisitos:  
El responsable de cada establecimiento deberá ser profesional farmacéutico, químico farmacéutico biólogo, 
químico farmacéutico industrial o químico industrial.  
III.- En los casos en que resulten afectadas, por acción u omisión, la identidad, pureza, conservación, 
preparación, dosificación o manufactura de los productos, el responsable del establecimiento y el propietario 
del mismo responderán a las sanciones que correspondan en los términos que señalen esta Ley y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Expedición de licencias 
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Artículo 12. Corresponde al Instituto con base en esta la Ley y demás disposiciones aplicables:  
I. Expedir las licencias requeridas;  
II. Establecer sus requisitos y vigencia; 
III. Establecer las cusas de revocación o cancelación; 
IV. Revocar o cancelar  dichas licencias;  
V. Vigilar el cumplimiento de esta ley, y  
VI. Establecer un procedimiento para aplicar medidas de seguridad y sanciones sobre el 

incumplimiento de esta Ley.  
Para dar cumplimiento a lo anterior, el Instituto, emitirá las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

De la vigilancia sanitaria 
Artículo 13. Los verificadores serán nombrados y capacitados por la secretaría, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables.  
I.- Los verificadores realizarán actos de orientación, educación, verificación de las disposiciones de esta ley, 
de la Ley General de Salud y otras disposiciones en materia de control sanitario.  
II.- Los verificadores podrán realizar visitas ordinarias y extraordinarias, sea por denuncia ciudadana u otro 
motivo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley General de Salud, de esta ley y demás disposiciones 
aplicables.  
III.- La labor de los verificadores en ejercicio de sus funciones, así como la de las autoridades federales, 
estatales o municipales, no podrá ser obstaculizada bajo ninguna circunstancia.  
IV.- Las acciones de vigilancia sanitaria que lleven a cabo las autoridades competentes para efecto de verificar 
el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables, se realizarán 
de conformidad con los procedimientos establecidos en la Ley General de Salud.  
V.- Los verificadores estarán sujetos a la Ley General de Responsabilidades para los Servidores Públicos. 

De las sanciones 
Artículo 14. El incumplimiento a los preceptos de esta ley, sus reglamentos y demás disposiciones que 
emanen de ella, serán sancionados administrativamente por las autoridades sanitarias, sin perjuicio de las 
penas que correspondan cuando sean constitutivas de delitos.  
I.- Las sanciones administrativas serán:  
a).- Clausura definitiva  
b).- Pérdida de la licencia sanitaria  
c).- Resarcimiento de los daños que se hayan producido o puedan producirse en la salud de las personas;  
Artículo 15. Procederá el retiro de la licencia, cuando los productores o auto productores excedan los límites 
volumétricos, establecidos por el Instituto.  
Artículo 16. Cuando con motivo de la aplicación de esta Ley, se desprenda la posible comisión de uno o varios 
delitos, la autoridad correspondiente formulará la denuncia o querella ante el Ministerio Público sin perjuicio 
de la sanción administrativa que proceda.  
Artículo 17. Serán sancionadas con las disposiciones del Código Penal Federal y demás disposiciones 
aplicables las siguientes actividades:  

I. Producir, distribuir y comercializar bienes y servicios derivados de la cannabis sin la licencia 
correspondiente; 

II. Realizar sin autorización vigente actividades de autoproducción  
III. Comerciar, vender, distribuir o suministrar productos de cannabis en lugares, cuya distancia sea 
menor a un radio de trescientos metros de centros de guardería o recreación infantil, de escuelas, 
centros cívicos, parques o cualquier sitio que congregue a menores de edad.  
IV. Anunciar el comercio, venta o distribución de cualquier producto derivado del cannabis vía 
telefónica, por correo, redes sociales o cualquier otro medio de comunicación con plataforma de 
internet; 

V. Distribuir gratuitamente productos derivados de la cannabis con fines de promoción;  
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VI. Comercializar, distribuir, donar, regalar y vender a menores de edad, fuera o dentro de instituciones 
educativas públicas o privadas, productos derivados de cannabis;  

VIII. Emplear a menores de edad en actividades de comercio, producción, distribución, suministro y 
venta de estos productos. 
 

De la Participación Ciudadana 
Artículo 18. La secretaría promoverá la participación de la sociedad civil en la prevención y tratamiento de la 
dependencia a través de:  

I. Promoción de la salud comunitaria;  
II. Educación para la salud;  
III. Difusión de las disposiciones legales en materia del control de los productos derivados de  cannabis;  
IV. Coordinación con los consejos nacional y estatales contra las adicciones, y  
V. Las acciones de auxilio de aplicación de esta ley como la denuncia ciudadana. 
 

De la Denuncia Ciudadana 
Artículo 19. Toda persona podrá presentar ante la autoridad sanitaria correspondiente una denuncia en caso 
de que observe el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en esta ley, sus reglamentos y 
demás disposiciones aplicables.  
Para tal promoción, el Instituto pondrá en operación una plataforma digital y una línea telefónica de acceso 
gratuito para que los ciudadanos puedan efectuar denuncias, quejas y sugerencias sobre el incumplimiento 
de esta ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables; manteniendo siempre, la salvaguarda de 
identidad e integridad del ciudadano denunciante.  
 
De las Asociaciones Cannábicas para Usuarios 
Artículo 20.- La Regulación y Control de la auto producción y consumo en las Asociaciones Cannábicas es 
facultad exclusiva del Instituto. 
Las Asociaciones Cannábicas para Usuarios, se reconocen como grupos sin fines de lucro que se organizan 
para cultivar y producir cannabis, de consumo exclusivo para los usuarios miembros de la Asociación; quienes 
actuarán de conformidad con lo que establezca ésta Ley y el reglamento que expida el Instituto. 
I.- Las Asociaciones Cannábicas se integrarán por un mínimo de 10  y un máximo de 50 personas mayores de 
21 años.  
II.- El Instituto, expedirá las licencias de usuarios a quienes cumplan con los requisitos que establece esta Ley 
y la reglamentación correspondiente, respetando la privacidad de las personas de conformidad con la Ley de 
Protección de Datos Personales.  
III.- El Instituto, contará con un registro pormenorizado de los consumidores y cultivos de cada una de las 
Asociaciones Cannábicas y verificará que la producción corresponda con el consumo de los usuarios 
miembros. 
 
De la Actuación de las Autoridades Procuración y Administración de Justicia 

Artículo 21. La posesión de Cannabis para consumo personal en México se califica como una conducta de 
bajo impacto social y mínima lesividad al interés público, en virtud de que el bien jurídico tutelado es la salud 
del propio consumidor, lo cual no implica un daño social, ni afecta derechos de terceras personas. 

La posesión y consumo de Cannabis se regula con estricto apego al principio de oportunidad señalado en el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal como se establece en el presente 
Capítulo.  

En virtud de lo antes prescrito, la posesión de Cannabis para consumo personal no amerita prisión preventiva 
de conformidad con lo señalado en el Artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales.  
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Artículo 22. En todo el territorio Nacional se otorga la más baja prioridad a la persecución de la posesión de 
Cannabis para consumo personal.  

Para efectos de la presente Ley, la más baja prioridad a la persecución de la posesión de Cannabis para 
consumo personal consiste en la aplicación de las siguientes reglas:  

I. La posesión de Cannabis deberá ser estrictamente para consumo personal y exclusivamente de esta 
sustancia. Esto es, la posesión de Cannabis deberá ser en una cantidad no mayor a 28 gramos y nunca 
simultánea a otras sustancias ilícitas, si la posesión se realiza en una cantidad mayor a la señalada o 
simultáneamente con cualquier otro psicoactivo ilícito la persecución del delito dejará de ser de baja 
prioridad.  

II.- El Ministerio Público no iniciará Averiguación Previa por la posesión de Cannabis para consumo personal 
hasta por la cantidad de 28 gramos, conducta prevista como de baja prioridad en el Estado de Jalisco.  

III.- Ninguna autoridad, incluidos Ministerios Públicos, Policías Ministeriales, Municipales y Estatales podrá 
ordenar la detención o detener a persona alguna por la sola posesión de Cannabis para consumo personal 
hasta por la cantidad de 28 gramos. 

IV.- Para el caso en el que el Ministerio Público o alguna autoridad competente, tenga conocimiento de la 
posesión de Cannabis para consumo personal, deberá recabar los datos de la persona para informar al 
Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en el Estado de Jalisco. El Ministerio Público hará 
reporte del no ejercicio de la acción penal al Instituto, para que emita la resolución correspondiente con el 
propósito de que éste promueva la atención médica o de prevención.  

V.- La información recibida por la autoridad no deberá hacerse pública pero podrá usarse, sin señalar 
identidades, para fines estadísticos. La autoridad que tenga conocimiento de la conducta podrá registrar 
únicamente los datos de contacto necesarios para informar a la autoridad de salud correspondiente de los 
hechos a fin de que emitan el citatorio correspondiente.  

El funcionario público que omita realizar las notificaciones, o la constatación de que se procedió en 
contravención de éste capítulo, será responsable en los términos de la legislación administrativa 
correspondiente. 

VII.- Si se inicia carpeta de investigación y se determina la vinculación a proceso por un delito y 
posteriormente se determina que éste es de la más baja prioridad, se deberá decretar el archivo definitivo 
del expediente. Cualquier acto o hecho jurídico que de ella haya derivado será nulo de pleno derecho.  

Artículo 23. Se le dará la más baja prioridad a la posesión de Cannabis para consumo personal siempre que 
no se actualice alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que en el consumo o posesión participen menores de edad o personas que no tenga capacidad para 
comprender la relevancia de la conducta;  

b) Que el consumo o posesión de Cannabis se realice en centros educativos, asistenciales, policiales o de 
reclusión, o dentro del espacio comprendido en un radio, menor de trescientos metros de los límites de la 
colindancia de estos lugares;  

c) Que el consumo de Cannabis se realice en centros recreativos y lugares que se suministre, venda, 
comercialice, consuma o provean bebidas con alcohol; o en las inmediaciones del lugar;  

d) Cuando la posesión de Cannabis sea con la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, aún gratuitamente;   

e) Que el cannabis esté adulterado con alguna sustancia ilícita;  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 196 

El cumplimiento de alguna de las circunstancias anteriores conllevará la inaplicabilidad de éste capítulo. 

Artículo 24. En el territorio nacional se le dará la más baja prioridad a la persecución de la conducta tipificada 
en el artículo 478 de la Ley General de Salud, cuando se realice con relación al cannabis.  

En cualquiera de los supuestos contemplados en este capítulo en que se otorgue a una conducta la más baja 
prioridad de persecución, pasará automáticamente a ser de alta prioridad de persecución cuando se cometa:  

I. Con violencia física;  

II. Por una o más personas armadas;  

III. Utilizando a persona menor de edad o que no tengan la capacidad para comprender el significado del 
hecho. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO.-  En un plazo no mayor a 180 días el Congreso de la Unión modificará el artículo 479 de la Ley 
General de Salud, con la finalidad de armonizar  el cuadro de dosis máximas de narcóticos para consumo 
personal, de conformidad con lo establecido en la presente Ley General.   
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28. DEL SEN. HUMBERTO DOMINGO MAYANS CANABAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 7 
BIS A LA LEY FEDERAL DE MONUMENTOS, ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS; SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES III Y VII DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA Y EDUCATIVA; SE ADICIONA LA FRACCIÓN VIII BIS AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 

 

SEN. HUMBERTO 

DOMINGO 

MAYANS 

CANABAL  
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29. DEL SEN. FRANCISCO SALVADOR LÓPEZ BRITO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 104 DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 

FRANCISCO SALVADOR LÓPEZ BRITO, Senador de la República, de la LXIII 
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en los artículos 8, numeral 1, fracción 1; 164, numeral 1; 169 y demás  
relativos del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración del 
pleno de la Cámara de Senadores la siguiente: Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la fracción II del artículo 104 de la Ley General de Salud,  a 
fin de que se capte, produzca y procese información sobre el estado de educación 
en salud de la población y los pacientes , al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
En la Ley General de Salud, específicamente en el artículo 104, se establece que los gobiernos de las entidades 
federativas y la Secretaría de Salud deberán captar producir y procesar información para los procesos de 
administración y control del Sistema Nacional de Salud; sin embargo, dentro de las mediciones que se hacen 
actualmente y dentro de las definiciones de la Ley General de Salud no se incluye la información sobre niveles 
de educación en salud de la población; el cual es un factor crítico para planear la efectividad de las inversiones 
y actividades asistenciales y terapéuticas en el sistema.  
 
Esta información sobre educación debe ser la identificación de los niveles de conocimientos que determinen 
las capacidades y competencias que existen en la población para el cuidado de su salud. Determinar la 
información sobre estos niveles educativos es especialmente importante en pacientes crónicos, porque de 
ellos depende su capacidad para lograr el cuidado adecuado de su condición y su impacto en calidad de vida 
a largo plazo y evitar complicaciones de la enfermedad. (1) 
 
Actualmente en México no tenemos información del estado de los niveles de educación sobre salud de la 
población y de los pacientes crónicos. No tenemos mediciones de la llamada “alfabetización en salud” cuya 
metodología de evaluación actualmente está ampliamente probada como factor de valoración de eficiencias 
en los sistemas de salud. (1) 
 
Actualmente están definidas correlaciones entre los niveles de alfabetización en salud y los resultados de 
efectividad de los sistemas. En general estas correlaciones determinan efectividad en tres áreas (2): 

1. Acceso y utilización eficaz de la infraestructura del sistema de salud. 
2. Efectividad de la Interacción entre el profesional de la salud, y el paciente, por ejemplo, la efectividad 

en la relación médico paciente. 
3. Los resultados de los autocuidados del paciente crónico, para evitar complicaciones. 

 
Especialmente este último punto que hace referencia al paciente crónico requiere mayor énfasis en nuestro 
país: en la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) 2016, se encontró que el 46.4% de los 
pacientes con diabetes no realizó ninguna medida preventiva para evitar complicaciones. Esto sucede 
porque los pacientes no saben que las deben hacer o porque aun sabiendo, no tienen la confianza ni los 
conocimientos para hacerlas. Sin embargo, estos niveles de educación, estos niveles de capacidad de 
cuidados del paciente crónico no se miden en México, y por lo tanto no se pueden manejar adecuadamente. 
 

 

 

SEN. FRANCISCO 

SALVADOR LÓPEZ 

BRITO  
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La alfabetización en salud en los pacientes se define como el conocimiento, motivación y las competencias 
para acceder, entender evaluar y aplicar la información sobre salud para hacer juicios y tomas acciones en la 
vida diaria relacionados con el cuidado de la salud, prevención y promoción de la salud para mantener o 
mejorar la calidad de vida durante todo su transcurso. (3)   

Otra evidente necesidad de determinar información sobre los estados de alfabetización en salud de la 
población y los pacientes crónicos, es que, para implementar medidas críticas de información como el 
etiquetado frontal de los alimentos, se requiere identificar los niveles de entendimiento y así responder a 
ellos para comunicar al nivel adecuado los contenidos. El etiquetado frontal de los alimentos requiere cierto 
nivel de alfabetización en salud para ser aprovechado y causar el impacto para el que fue diseñado. Hoy la 
mayoría de la población no sabe cómo usarlo:  
 
ENSANUT  2016 al determinar uso y comprensión del etiquetado encontró que:  

 El 76.3% de la población no sabe cuantas calorías consumir. 

 La comprensibilidad del etiquetado frontal es baja, debido a una baja alfabetizacion de salud de la 
población. El 75% de las personas repondieron entender nada, poco o algo: 

 

 
Así como ENSANUT mide estos elementos, se requieren mediciones de factores educativos, información 
sobre niveles de alfabetización en salud de la población, especialmente de los pacientes crónicos, a fin de 
establecer definiciones asistenciales, administrativas e incluso estructurales acertadas que eleven la 
efectividad del sistema y eviten complicaciones y costos económicos y sociales de las enfermedades, con 
énfasis en las crónico degenerativas. 
 
Múltiples estudios han demostrado diferencias significativas en resultados asistenciales y estado de salud de 
la población; relacionadas con niveles de educación. Los niveles de educación en salud de la población 
pueden ser determinantes de las eficiencias de las inversiones en infraestructura, medicamentos y 
prácticamente todos los factores que mueven el sistema. 
 
Estas diferencias de niveles educación se hacen evidentes según regiones geográficas, etnicidad, 
concentraciones y dispersiones de población como urbanas vs. rurales, núcleos sociales y familiares, religión, 
acceso y uso de fuentes de información como internet y otras; (4)  por lo que se requieren evaluaciones 
segmentadas a través de captación producción y proceso de información, generando estadística útil para la 
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planeación y administración del Sistema Nacional de Salud en sus segmentos demográficos y geográficos. 
 
Por todo lo anterior, someto a consideración de esta H. Cámara de Senadores el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 
 
Único: Se reforma la fracción II del Artículo 104 de la Ley General de Salud, para quedar de la siguiente 
manera: 
 
Articulo 104.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y de conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, captarán, producirán y procesarán la información necesaria para el proceso de planeación, 
programación, presupuestación y control del Sistema Nacional de Salud, así como sobre el estado y evolución 
de la salud pública. 
La información se referirá, fundamentalmente, a los siguientes aspectos:  
 
II. Factores demográficos, económicos, sociales, ambientales y el nivel educativo, vinculados a la salud. 
 
 

TRANSITORIO 
 
Único: - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
 

Ciudad de México a  ___ de ______  de 2018 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

___________________________ 
SEN. FRANCISCO SALVADOR LÓPEZ BRITO 
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30. DE LA SEN. CARMEN DORANTES MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 81 
Y 84 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 81 Y 84 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, EN MATERIA 
DE PRODUCCIÓN DE PESCADO. 

La que suscribe, Senadora Carmen Dorantes Martínez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional integrante de la LXIII Legislatura del Senado de 
la República, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 8 
numeral 1 fracción I, 164 numeral I y 169 del Reglamento del Senado, someto a la 
consideración de esta Cámara de Senadores la presente: Iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman los artículos 81 y 84 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en materia de 
producción de pescado. 

 
Consideraciones 

La infraestructura hídrica  
 
De acuerdo con  datos de la CONAGUA, en México se dispone de una infraestructura para el almacenamiento 
del agua de más de 5 mil presas y bordos, 667 de ellas están consideradas como grandes, por su capacidad 
de almacenamiento  pero solo 181 presas son las que acumulan el 80% de toda el agua.  

La principal función de las presas es la generación de energía; apoyo a actividades agrícolas, y en menor 
medida el abrevadero.  

Este inventario va en aumento debido a que en años recientes, a través  de diversos programas y acciones 
del Gobierno de la República como  el Proyecto Estratégico Construcción de Pequeñas Obras Hidráulicas 
(POH) en el marco del Componente Conservación y Uso Sustentable del Suelo y Agua (COUSSA)   que opera 
la CONAZA, se han construido almacenamientos de agua  con fines de riego, abrevadero  e incluso para 
consumo humano, aprovechando los escurrimientos, manantiales e inclusive el agua de lluvia en diversas 
zonas del país. 

Solo en algunos de estos cuerpos se han sembrado peces para desarrollar pesquerías continentales o 
instalado jaulas flotantes para el cultivo de peces en ellas, desaprovechando la oportunidad de  optimizar el 
uso del agua para fines de generación de alimentos, pues además de cumplir con  el propósito para el que 
fueron creados, el agua de estos depósitos  puede ser aprovechada para cultivar en ellos, peces de diferentes 
especies, según las propiedades fisicoquímicas del agua y convertirse en generadores de un alimento de alta 
calidad nutricional, de bajo costo económico, con lo que se pueden beneficiar a los habitantes  ribereños y 
de comunidades aledañas. 

 
El sector acuícola y pesquero en México. 
 
De acuerdo con el Instituto Nacional de la Pesca, la infraestructura acuícola nacional asciende a 1 mil 963 
unidades, y se clasifica en cinco categorías:  
 

 Canales. 

 Corrales. 

 

 

SEN. CARMEN 

DORANTES 

MARTÍNEZ 
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 Estanques artesanales o revestidos. 

 Estructuras flotantes. 

 Charolas de fondo. 
 
En ella, se cultivan 61 especies, 40 de las cuales son nativas y 21 exóticas introducidas al país. 
  
El análisis de la productividad indica que el 53% de las pesquerías están en máximo aprovechamiento y el 
20% de ellas, tienen posibilidades de aumento de producción, lo que habla de un área de oportunidad 
importante. 
 
La acuicultura es por tanto una actividad prioritaria que debe tomarse desde varios aspectos para potenciar 
su alcance, tanto a nivel productivo como comercial y de ingresos para las familias. 
 
Basta decir que aporta 15.8% de la producción pesquera nacional y tiene potencial para alcanzar hasta un 
40%.  
 
En los últimos 10 años la actividad ha crecido 3.4% anual. Sin embargo, no está exenta de ciertas 
problemáticas y dificultades. 
 
El valor nutrimental del pescado en la dieta diaria  
 
De todos son conocidos los beneficios nutricionales del pescado, los nutriólogos señalan que  incluir el 
consumo de pescado cuando menos una vez a la semana, ayuda a un mejor funcionamiento del organismo 
humano, gracias a su alto contenido de proteínas, vitaminas y minerales.  

Por mencionar solo unos aspectos podemos citar  que con  la ingesta de 2 raciones de pescado  (100g) a la 
semana se cubren las necesidades de yodo de un adulto. Las concentraciones de hierro en el pescado (2-
6mg/100 g) son superiores a los de la carne. 

Una ración de pescado (100g)  cubre 50% del requerimiento de fosforo en un niño y el 25% en un adolecente.  

Las vitaminas como la A- existente en los pescados, por sus propiedades antioxidantes ayuda a prevenir el 
cáncer y fortalecer el sistema inmunológico, mejorando el sistema cardiovascular y nervioso, además de que 
el pescado que contiene minerales como el yodo, calcio, magnesio y zinc, indispensables para la buena salud.  

Estudios científicos que destacan las cualidades nutricionales concluyen que este alimento sirve para apoyar 
en la disminución del colesterol y triglicéridos, que previenen la formación de coágulos en sangre, reducen 
la presión arterial en hipertensos y previenen ataques al corazón, infartos cerebrales y anginas de pecho.  

Es por todos estas razones que resulta conveniente pensar que si ya se cuenta con la infraestructura arriba 
citada y si los problemas que aquejan a nuestra población rural es el hambre y  la desnutrición, el cultivo de 
peces o acuicultura en embalses podría contribuir a paliar esta problemática y sin duda contribuiría junto con 
otras acciones a mejorar la salud y nutrición de la población rural que cuenta en sus inmediaciones con algún 
cuerpo de agua. 
 
El potencial de la acuicultura. 
 

 La acuicultura es una alternativa real para ampliar la oferta alimentaria, generar divisas y crear 
fuentes de empleo. Es fuente de alimento para autoconsumo y para comercialización de los 
excedentes 
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 México posee gran diversidad de condiciones climáticas y ecosistemas que contribuyen al desarrollo 
de un sector acuícola muy diversificado.  

 

 El aprovechamiento del potencial que poseé la acuicultura en México depende de la aplicación 
exitosa de tecnologías eficientes y de procesos de innovación, modernización y reconversión 
productiva. Por ejemplo, el cultivo de tilapia representa más del 60% del cultivo en centros acuícolas 
y productores. 

 

El repoblamiento de embalses y cuerpos de agua  

Por estas beneficas consideraciones acerca del desarrollo y uso de la acuicultura para la alimentación, la 
presente iniciativa plantea el aprovechamiento integral de embalses artificiales y cuerpos de agua naturales 
para fomentar la acuacultura, es decir compartir dichos recursos para lograr un uso múltiple, con una visón 
integral del agua, racional sostenible, equitativa y en armonía con los demás usuarios. 
 
Considernado que entre las acciones que debe cubrir dicho plan, se tienen las siguientes como previas:   
 

 Se requiere complementar la información de carácter limnológico (aspectos físicos, químicos, 
hidrológicos y biológicos del agua dulce) de estos embalses, apoyados por las instituciones de 
educación e  investigación. 

 Fortalecimiento de los centros acuícolas del país, tanto los del sector gubernamental, como los de 
sector privado, a través de incentivos que permitan garantizar la calidad genética y sanitaria de los 
peces a cultivar. 

 Reforzar la plantilla de extensionistas con formación profesional y experiencia en acuicultura para 
acompañar a los beneficiarios de los embalses en la incorporación de esta actividad como 
complemento al resto de las actividades agropecuarias. 

 
Debemos reconocer la importancia que la acuicultura tiene en la contribución a la seguridad alimentaria y 
que organismos internacionales como la FAO la consideran como una de las fuentes de abastecimiento más 
importante de alimentos en los próximos años.  
 
Del mismo modo se señalan a continuacion algunos aspectos generales para fortaelcer la actividad acuicola 
en todo el país.  
 
Para fortalecer y consolidar esta actividad, se requiere: 
 

 Promover la diversificación y tecnificación de la misma así como incrementar su eficiencia productiva. 
 

 Promover la diversificación de las líneas de producción e incrementar la rentabilidad económica y 
social. 

 

 Promover la investigación y desarrollo tecnológico sobre aspectos como sanidad, nutrición, genética 
y manejo ambiental.  

 
Investigación aplicada y transferencia de tecnología en el sector acuícola y pesquero.  
 

Teniendo como objetivos: 
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 Favorecer la adopción de la acuacultura como una actividad productiva sostenible en más 
comunidades.  

 Ampliar el beneficio económico directo en los grupos o comunidades dedicados a la actividad.  

 Disponibilidad de alimento con alto contenido proteico como lo es la carne de pescado. 

 Promover la capacitación, transferencia de tecnologías, instalación o rehabilitación de 
infraestructura. 

 Ampliar la asistencia técnica para incrementar la base productiva. 

 Lograr el aprovechamiento integral de la infraestructura y el recurso acuático en las regiones rurales. 

 Desarrollar e incrementar la acuacultura tecnificada. 

 Incrementar los niveles de intensificación de los cultivos 

 Obtener estandares altos de sanidad acuicola en poblaciones acuáticas cultivadas.  
 
Resultados positivos de un programa emergente interinstitucional a favor de la acuicultura, pueden impactar 
a diferentes Estados  que tiene grandes posibilidades de potenciar aún más esta actividad para avanzar más 
rápidamente en la mitigación del hambre y la marginación.  
 
En suma, la aplicación de la política pesquera en nuestro país, aunado al trabajo  de pescadores y acuicultores  
ha permitido en lo que va de esta administración del Gobierno de la República, la producción de pescados y 
mariscos haya alcanzado ya  un millón 752 mil toneladas, de las cuales 325 mil toneladas son obtenidas a 
través de la práctica de la  acuacultura. 
 
En el 2015, el valor total de la producción pesquera y acuícola fue de 31,489 millones de pesos, cifra que 
representó una tasa de crecimiento media anual del 18.3% en los últimos tres años. 
 
La pesca es uno de los sectores del país con mayor dinamismo nacional, y en acuacultura en México se 
registra un ritmo de crecimiento del 12 por ciento anual desde hace tres años, mientras que  la acuacultura 
a nivel mundial tiene un aumento del 6 por ciento. El PIB de las actividades primarias es del 3.1% y la pesca, 
caza y captura el 9%.  
 
El objetivo de la presente iniciativa es hacer uso eficiente del agua, con la finalidad de aumentar la producción 
y productividad de pescado, como se mencionò anteriormente, existe un campo de oprotunidad que 
pudeiramos explotar para llevar este sector agrepecuario a instancias de comeptencia inernacional.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta Soberanía la siguiente Proposición con:  

 
Proyecto de Decreto 

UNICO: Se reforman los artículos 81 y 84 de la Ley de Desarrollo Rrural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 81.- El Gobierno Federal, en los términos del Programa Especial Concurrente, impulsará la inversión 
y programará la expansión de la infraestructura hidroagrícola, su modernización y tecnificación, 
considerándola como instrumento fundamental para el impulso del desarrollo rural sustentable, mediante 
el aprovechamiento racional de los recursos hidráulicos del país, de igual manera promoverá a la 
acuacultura, con la finalidad de incrementar la producción de pescado con fines alimentarios en embalses 
artificiales y cuerpos de agua aprovechándolos de manera integral. 

Artículo 87.- Para impulsar la productividad rural, los apoyos a los productores se orientarán a complementar 
sus capacidades económicas a fin de realizar inversiones para la tecnificación del riego y la reparación y 
adquisición de equipos e implementos, así como la adquisición de material vegetativo mejorado para su 
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utilización en la producción; la implantación de agricultura bajo condiciones controladas; el desarrollo de 
plantaciones; la implementación de normas sanitarias y de inocuidad y técnicas de control biológico; 
promover a la acuacultura, con el objetivo de incrementar la producción de pescado con fines alimentarios 
en embalses artificiales y cuerpos de agua aprovechándolos de manera integral;  el impulso a la ganadería; 
la adopción de prácticas ecológicamente pertinentes y la conservación de los recursos naturales; así como la 
contratación de servicios de asistencia técnica y las demás que resulten necesarias para fomentar el 
desarrollo rural sustentable. 

Artículos Transitorios  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, en la Ciudad de México, a los trece días del mes de 
marzo del año de dos mil dieciocho.  

 

SENADORA 

 

 

Carmen Dorantes Martínez  

Grupo Parlamentario del PRI. 
 
 
 
 
 
 
Fuentes 

 

 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura para un mundo sin hambre 
 

 http://www.inapesca.gob.mx/portal/sala-de-prensa/boletines/356-realizara-inapesca-foro-sobre-pesca-y-
acuacultura 

 

 http://www.fao.org/fishery/countrysector/naso_mexico/es 
 

 http://www.fao.org/fishery/countrysector/naso_mexico/es#tcN70144 
 

 http://www.panoramaacuicola.com/articulos_y_entrevistas/2010/03/10/un_innovador_modelo_tecnologico
_de_informacion_y_comunicacion_para_transferir_la_tecnologia_a_la_acuicultura_.html 
 

 https://www.google.com.mx/?gfe_rd=cr&ei=mBK4VKXtNMHFqAX9pIDwDQ&gws_rd=ssl#q=investigacion+
aplicada+y+transferencia+de+tecnologia+en+el+sector+pesquero+y+acuicola&start=10 

  

http://www.inapesca.gob.mx/portal/sala-de-prensa/boletines/356-realizara-inapesca-foro-sobre-pesca-y-acuacultura
http://www.inapesca.gob.mx/portal/sala-de-prensa/boletines/356-realizara-inapesca-foro-sobre-pesca-y-acuacultura
http://www.fao.org/fishery/countrysector/naso_mexico/es
http://www.fao.org/fishery/countrysector/naso_mexico/es#tcN70144
https://www.google.com.mx/?gfe_rd=cr&ei=mBK4VKXtNMHFqAX9pIDwDQ&gws_rd=ssl#q=investigacion+aplicada+y+transferencia+de+tecnologia+en+el+sector+pesquero+y+acuicola&start=10
https://www.google.com.mx/?gfe_rd=cr&ei=mBK4VKXtNMHFqAX9pIDwDQ&gws_rd=ssl#q=investigacion+aplicada+y+transferencia+de+tecnologia+en+el+sector+pesquero+y+acuicola&start=10
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31. DEL SEN. RAÚL GRACIA GUZMÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

 

SEN. RAÚL 

GRACIA 

GUZMÁN  
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32. DEL SEN. ISMAEL HERNÁNDEZ DERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES XII Y XXX Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
 

EL SUSCRITO, ISMAEL HERNÁNDEZ DERAS, SENADOR DE LA REPÚBLICA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 71 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS 
ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1, y 164 y 169 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA, SOMETO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA CÁMARA DE 
SENADORES, LA SIGUIENTE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LAS FRACCIONES XII, XXX Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 27 DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal constituye la norma que establece las bases de 
organización de la forma de gobierno democrático de los Estados Unidos Mexicanos. Es el instrumento 
normativo que asigna a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal las diferentes 
responsabilidades que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos encomienda al Poder 
Ejecutivo. 

La norma constituye una base esencial del Estado de derecho, pues señala, con precisión, los límites de las 
responsabilidades de los encargados de despacho y titulares de las entidades del sector paraestatal conforme 
a la ley. Dichos enunciados son la base de su esfera de actuación y responsabilidad pública ante la sociedad: 
los servidores públicos no pueden ir más allá de lo estrictamente señalado por la ley, ni pueden ser 
responsables de aquello que no constituya su función pública. 

Con el desarrollo hacia sociedades más complejas, la Administración Pública de todo orden de gobierno ha 
debido adaptarse a los desafíos que presenta la gobernabilidad democrática y la dinámica economía y social, 
en un contexto en el que, lo social, tiene como cimiente un orden jurídico basado en su cabal legitimidad. 
Por ello, en congruencia con la modernización social y con base en un procedimiento legal legitimado 
socialmente, los poderes Legislativo y Ejecutivo han modificado el universo de instituciones que conforman 
el Estado, con la finalidad de conferirle regularidad a la relación entre gobernantes y gobernados, a través de 
organismos con diferente naturaleza jurídica para atender los asuntos de interés público, como son, 
organismos centralizados, desconcentrados, descentralizados y órganos con autonomía constitucional 
respecto de los poderes públicos. 

Este fue el propósito del paquete de reformas a la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal publicada el 2 de enero de 2013, en la cual quedaba de manifiesto el diseño de modernización 
institucional del nuevo gobierno, en términos de sus proyectos de política pública. Dicha propuesta contenía, 
entre otros elementos, la desaparición de la Secretaria de Seguridad Pública, el traslado de sus 
responsabilidades a la Secretaría de Gobernación, así como la desaparición de la Secretaría de la Reforma 
Agraria y la creación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Sin duda, se trataba de un complejo proceso de transformación que atendía una visión distinta para 
instrumentar la política pública del Estado en materia de seguridad. El Licenciado Enrique Peña Nieto, siendo 
Presidente electo, comentó en aquella ocasión que la propuesta consistía en que “la Secretaría de 
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Gobernación asuma la rectoría del Sistema Nacional de Seguridad Pública, también la conducción de las 
políticas en materia de seguridad interior, prevención del delito y del sistema penitenciario; la de desarrollar 
tareas de vigilancia fronteriza y de protección civil, la de ejercer el mando sobre la Policía Federal y la auxiliar 
y coordinar las políticas e instancias de información de seguridad nacional y criminal”. 

La propuesta incluyó también modificaciones a la Secretaría de Desarrollo Social, a la Secretaría de la Función 
Pública, la creación del Sistema Nacional Anticorrupción y otras modificaciones significativas en la 
perspectiva de la modernización de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
Especial mención tiene la creación de la Comisión Nacional de Seguridad, entidad que, desde el ámbito de 
actuación de la Secretaría de Gobernación, tendría a su cargo la propuesta y desarrollo de acciones para 
garantizar la seguridad pública de la Nación y sus habitantes, entre otras atribuciones. 

Durante el debate legislativo de la propuesta iniciada por legisladores del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional en la Cámara de Diputados, en noviembre de 2012, se aprobó con la discusión 
de los artículos 2, 10, 25, 27, 31, 32, 37 y 41, y, una vez consensado y aprobado, el Proyecto de Decreto fue 
remitido a la Cámara de Senadores para su estudio y dictamen. En el Senado de la República, en uso de sus 
facultades constituciones de cámara revisora, el proyecto de decreto fue objeto de varias modificaciones a 
la propuesta original aprobada en la Cámara de Diputados, precisamente a las que hace referencia la 
presente iniciativa y que se transcribe a continuación, a efecto de precisar el objeto de la misma: 

 

Texto minuta aprobada en la Cámara de Diputados Modificación aprobada en el Senado de la República 

Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

… 

XII. Formular y ejecutar las políticas, programas y 
acciones tendientes a garantizar la 
seguridad interior de la Nación y de sus habitantes; 
proponer al Ejecutivo Federal la política criminal y 
las medidas que garanticen la congruencia de ésta 
entre las dependencias de la Administración 
Pública Federal; coadyuvar a la prevención del 
delito; proteger a la población ante todo tipo de 
amenazas y riesgos; salvaguardar la integridad y los 
derechos de las personas; así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos; 

Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

… 

XII. Formular y ejecutar las políticas, programas y 
acciones tendientes a garantizar la 
seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; 
proponer al Ejecutivo Federal la política criminal y 
las medidas que garanticen la congruencia de ésta 
entre las dependencias de la Administración Pública 
Federal; comparecer cada seis meses ante las 
comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública 
del Senado para presentar la política criminal y 
darle seguimiento cuando ésta se apruebe o se 
modifique;  coadyuvar a la prevención del 
delito; ejercer el mando sobre la fuerza pública 
para proteger a la población ante todo tipo de 
amenazas y riesgos, con plena sujeción a los 
derechos humanos y libertades fundamentales; 
salvaguardar la integridad y los derechos de las 
personas; así como preservar las libertades, el orden 
y la paz públicos; 

XXX. Regular y autorizar la portación de armas para 
empleados federales, para lo cual se coordinará 

XXX. Informar al Poder Legislativo Federal sobre los 
asuntos de su competencia en materia de seguridad 
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con la Secretaría de la Defensa Nacional; (Se 
elimina) 

nacional, a través de comparecencia de su titular 
cada seis meses ante la Comisión Bicamaral 
prevista en el artículo 56 de la Ley de Seguridad 
Nacional. 

[Último párrafo del artículo 27:]  

Si referencia en el texto original 

[Último párrafo adicionado al artículo 27:] 

El Comisionado Nacional de Seguridad y el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública serán nombrados por el Titular 
del Poder Ejecutivo Federal con la ratificación del 
Senado de la República. 

   

Es de señalarse que el artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional, establece una Comisión Bicamaral de 
control y evaluación integrada por tres legisladores de cada una de las cámaras del Congreso de la Unión. 
Dicha comisión tiene diferentes atribuciones, como la de solicitar informes, conocer la agenda anual de 
riesgos, recibir informes del secretariado ejecutivo de seguridad nacional y conocer los acuerdos de 
cooperación del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, entre otras. Los integrantes de la Comisión 
del Congreso quedan obligados a resguardar la información y documentación que reciban. 

Las modificaciones a la minuta se llevaron a cabo bajo ese espíritu de control y evaluación del Poder 
Legislativo,  a las acciones de seguridad a cargo de las instituciones del Estado, aunque, desde el inicio del 
debate en comisiones y en tribuna, las reformas al artículo 27 representaban, para algunos senadores, 
enunciados que sobre-regulaban la función legislativa del control y la cooperación entre poderes públicos. 
Sin duda, la seguridad nacional constituye un tema relevante de interés público, sin embargo, hay elementos 
que, por disposición constitucional, han sido y continúan siendo una responsabilidad del Ejecutivo conforme 
lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales tiene que rendir cuentas 
en un marco de transparencia y respeto a los derechos humanos. Asimismo, también la Constitución 
establece las bases de aquellas entidades que, bajo formatos determinados, presentaran informe a los 
órganos de control del Poder Legislativo. 

El 11 de diciembre de 2012 fue aprobada en el Senado de la República la minuta con modificaciones y fue 
turnada a la Cámara de Diputados para los efectos del apartado E del Artículo 72 constitucional. La Cámara 
de Diputados se allanó a los cambios realizados por el Senado, no obstante, tres grupos parlamentarios 
fijaron postura en el sentido de ratificar las modificaciones con la finalidad de no detener el proceso 
legislativo ni el proyecto de diseño institucional del nuevo gobierno. Sin embargo, la representación de los 
grupos señalados, dejaron claro la intención de interponer una acción de inconstitucionalidad ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre lo que, en su opinión, significaba una invasión de las 
competencias del Poder Ejecutivo por parte del Poder Legislativo, al pretender la ratificación de 
nombramientos y regular comparecencias desde un ámbito normativo que no les parecía apropiado. 

El 17 de enero de 2013, diputadas y diputados integrantes de la LVII Legislatura del Congreso de la Unión 
interpusieron una acción de inconstitucionalidad en contra del Congreso de la Unión y del Poder Ejecutivo 
Federal por la aprobación, promulgación y publicación de un decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013.  

En los artículos reclamados, se cuestionaba el conjunto de obligaciones que se imponen al titular de la 
Secretaría de Gobernación para comparecer cada seis meses ante las comisiones de Gobernación y Seguridad 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 13 de marzo de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 229 

Pública del Senado de la República, para presentar la política criminal y dar seguimiento a la misma, así como 
ante la Comisión Bicamaral prevista en el artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional para informar sobre los 
asuntos de su competencia en materia de seguridad nacional; en el texto se especificó la improcedencia de 
que la Secretaría de Gobernación, además de ser la encargada de proponer al Presidente de la República el 
nombramiento del Comisionado Nacional de Seguridad y del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y ambos designados por el Ejecutivo Federal, además fueran ratificados por el Senado de 
la República. 

En los alegatos respecto de la fracción XII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, los legisladores sostuvieron que resultaba violatoria de lo dispuesto por los artículos 16, 49, 69, 93 
y 133 de la Constitución Federal, pues imponen al Secretario de Gobernación la obligación de presentar 
informes ante los órganos del Poder Legislativo Federal, sin que tal deber esté contemplado expresamente 
en la Constitución Federal. El artículo 69 constitucional dispone que únicamente corresponde al Presidente 
de la República presentar estos informes, al rendir sobre el estado que guarda la administración pública 
conforme al artículo 69 constitucional. 

En relación con el contenido de la fracción XXX del mismo artículo, los demandantes señalaron que resultaba 
contrario a lo dispuesto en los artículos 49, 69, 89, fracción VI, 90 y 93 de la Constitución Federal, ya que 
imponen al titular de la Secretaría de Gobernación la obligación de informar al Poder Legislativo Federal, 
sobre los asuntos de su competencia en materia de seguridad nacional, a través de la comparecencia de su 
titular cada seis meses ante la Comisión Bicameral prevista en el artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional, 
cuando dicha atribución le corresponde exclusivamente al Presidente de la República y no a una de sus 
dependencias. 

Así mismo, en la impugnación del último párrafo del artículo 27, los legisladores señalaron las características 
y requisitos que deben reunirse desde el marco constitucional, a efecto de que los nombramientos que haga 
el titular del Ejecutivo, estén en la lógica del control de la constitucionalidad, mediante la intervención de un 
órgano del Congreso de la Unión, en este caso, de la Cámara de Senadores, para su ratificación. El principio 
argumentativo señala que, tanto el Comisionado Nacional de Seguridad como el Secretario Ejecutivo del 
Sistema son servidores públicos de la administración pública centralizada y, por ese hecho, su nombramiento 
corresponde al titular del Ejecutivo Federal sin la intervención de ningún otro órgano. La naturaleza jurídica 
de las entidades que presidirían, no corresponde a entidades descentralizadas o de autonomía constitucional 
o nombramientos expresamente señalados en la Constitución, por lo cual resulta improcedente someterlos 
a un procedimiento de ratificación por parte de Senado de la República. 

El 23 de octubre de 2014, el Tribunal Pleno emitió la resolución 35 de inconstitucionalidad 1/2013 en los 
siguientes términos 36: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad en relación con el artículo 27, 
párrafo último, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la porción normativa que 
dice "el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad". 

TERCERO. Se reconoce la validez de la fracción XVI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en la porción normativa impugnada que dice "en los términos que 
establece el párrafo final de este artículo", en términos del apartado VII de la presente sentencia. 

CUARTO. Se declara la invalidez de la fracción XII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

                                                           
35 Pleno, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 16, Marzo de 2015 , Tomo I , página 894. 
36 Resolución Publicación Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2015 y la Segunda Publicación en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de marzo de 2015. 
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Administración Pública Federal, en la porción normativa que señala "comparecer cada seis meses 
ante las comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública del Senado para presentar la política 
criminal y darle seguimiento cuando ésta se apruebe o se modifique"; y de la fracción XXX del mismo 
artículo, en la porción normativa que establece "a través de comparecencia de su titular cada seis 
meses ante la Comisión Bicamaral prevista en el artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional", en 
términos del apartado VIII de la presente sentencia. 

QUINTO. Se declara la invalidez de la porción normativa del párrafo último del artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal que indica: "El Comisionado Nacional de Seguridad y" 
en términos del apartado VII de la presente sentencia. 

SEXTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

Conforme a la resolución emitida por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta evidente la 
necesidad de ajustar el cuerpo normativo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en las 
fracciones XII, XXX y último párrafo del artículo 27, con la finalidad de que sus enunciados expresen con 
certeza jurídica la delimitación de las atribuciones de los servidores públicos responsables de la política 
pública en materia de seguridad, en este caso, en su relación con el Poder Legislativo. 

Con base en las anteriores consideraciones y con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 8, numeral 1, y 164 y 169 del 
Reglamento del Senado de la República, someto a consideración del Pleno de la Cámara de Senadores, la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto. 

“PROYECTO QUE REFORMA LAS FRACCIONES XII, XXX Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 
ORGNÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracción XII, XXX y el último párrafo del artículo 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. a XI. … 

XII. Formular y ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la 
Nación y de sus habitantes; proponer al Ejecutivo Federal la política criminal y las medidas que garanticen la 
congruencia de ésta entre las dependencias de la Administración Pública Federal; coadyuvar a la prevención 
del delito; ejercer el mando sobre la fuerza pública para proteger a la población ante todo tipo de amenazas 
y riesgos, con plena sujeción a los derechos humanos y libertades fundamentales; salvaguardar la integridad 
y los derechos de las personas; así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 

XIII. a XXIX. … 

XXX. Informar al Poder Legislativo Federal sobre los asuntos de su competencia en materia de seguridad 
nacional; 

XXXI. a XLIII. … 

… 
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El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública será nombrado por el Titular del Poder 
Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la República. 

 

TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación”. 

 

A T E N T A M E N T E 

__________________________________ 
SENADOR ISMAEL HERNÁNDEZ DERAS 
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33. DE LA SEN. LAURA ANGÉLICA ROJAS HERNÁNDEZ, A NOMBRE PROPIO Y DE DIVERSOS SENADORES 
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. 

 

 

SEN. LAURA 

ANGÉLICA 

ROJAS 

HERNÁNDEZ  
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34. DEL SEN. JESÚS CASILLAS ROMERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XVIII AL ARTÍCULO 
61 DE LA LEY ADUANERA. 
 

SENADOR ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL SENADO DE LA REPUBLICA. 
LXIII LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

El suscrito, Senador Jesús Casillas Romero, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional en esta LXIII Legislatura del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 4, 8, fracción I y 164 del Reglamento del 
Senado de la República, someto a la consideración de esta honorable Cámara de Senadores, Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que adiciona una fracción XVIII al artículo 61 de la Ley Aduanera, de conformidad a la 
siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Es una realidad que en nuestro país, el uso de la bicicleta ha recuperado un auge inigualable. Esto abre una 
ventana de oportunidad para retomar las experiencias exitosas a nivel internacional que han colocado a este 
medio de transporte como uno de los más socorridos.  

Y no es para menos, pues son muchas las ventajas y beneficios que ofrece la bicicleta frente a otros modos 
de desplazamiento. 

1.- El uso de la bicicleta implica un ejercicio físico saludable, proporcionando una gran protección ante 
enfermedades cardiovasculares, respiratorias y otras asociadas a la obesidad.  

2.- La bicicleta es el medio de transporte más económico, tanto por lo que se refiere a su adquisición como 
a su mantenimiento y no necesita combustible.  

3.- La utilización diaria de la bicicleta en distancias cortas supone la disminución en la pérdida de tiempo de 
trabajo, o de desplazamiento, a causa de embotellamientos.  
 
4.- Mayor agilidad de desplazamiento que el automóvil en las distancias cortas y medias (usuales en la 
ciudad). 
 
5.- No presenta problemas de espacio de estacionamiento, una plaza de aparcamiento de un coche, caben 
una docena de bicicletas.  

6.- No provoca estrés ni agresividad; al contrario, favorece la sociabilidad y hace que cada desplazamiento 
sea un paseo. 

7.- Es un medio de transporte no contaminante (no produce gases tóxicos, ni contaminación acústica). 

8.- Ocupa mucho menos espacio que los automóviles tanto en su desplazamiento como en la superficie que 
necesita para estacionarse. Por ello ahorraría mucho dinero, incluso en infraestructuras.  

 

 

SEN. JESÚS 

CASILLAS 

ROMERO  
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9.- La bicicleta es un medio de transporte flexible y eficiente en la ciudad, no requiere tarifas, combustible, 
licencia ni registro; entre otros. 

 

Sin duda, las razones son bastantes, por lo que las políticas públicas deben incentivar y fomentar el uso de 
este extraordinario medio de transporte. 

Una buena forma de hacerlo, pueden serlo las medidas arancelarias en materia comercio exterior y aduanera. 

Sobre este particular, cabe destacar que en la Ley Aduanera se prevén diversas exenciones al pago de los 
impuestos al comercio exterior, además de las que en cumplimiento a esta misma legislación, se contemplan 
en las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior emitidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, sin embargo, ninguna de ellas, ni siquiera en el apartado de equipos deportivos, es 
contemplada la bicicleta como mercancía objeto de exención. 

El único beneficio que se concede, es solamente para evitar inscribirse en el padrón de Importadores, cuando 
se trate de la importación de una bicicleta. 

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 

“1.3.1. No será necesario inscribirse en el Padrón de Importadores a que se refiere el artículo 59, 
fracción IV, de la Ley, cuando se trate de la importación de las siguientes mercancías:”… 

 

… “XIV. Las efectuadas por personas físicas para su uso personal, hasta por el número de 
unidades por pedimento que se encuentren contenidas en la siguiente lista, siempre 
que no se tramiten más de 2 pedimentos por un mismo importador al año:”… 

Bicicleta 1 

 

 

De esta forma, lo más que puede ser favorecida la importación de una bicicleta para uso personal, es la 
franquicia por mercancía que excede del equipaje, prevista en la parte final de la invocada regla 3.2.3. 

… “podrán introducir las mercancías que excedan de su equipaje como franquicia, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando el pasajero ingrese al país por vía terrestre: mercancías con valor hasta de 
300 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

II. Cuando el pasajero ingrese al país por vía aérea o marítima: mercancías con valor 
hasta de 500 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera.” 

Regla que en los periodos que correspondan al “Programa Paisano” publicados por el Instituto Nacional de 
Migración en las páginas electrónicas www.inm.gob.mx y www.sat.gob.mx, sólo podrán ampliarse a 500 
dólares, cuando se trate de los pasajeros de nacionalidad mexicana provenientes del extranjero que ingresen 
al país por vía terrestre. 

De esta manera, las exenciones en materia de comercio exterior en favor de la bicicleta son un tanto 

http://www.sat.gob.mx/
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reducidas. 

No obstante, es necesario apostar con mayor empeño la adquisición y por ende, uso de la bicicleta, que en 
nuestro país, pese al auge de los últimos años, difícilmente llegaría a contar con un parque de .02 bicicletas 
por habitante, lo que contrasta dramáticamente con las naciones que a la fecha disfrutan de ciudades más 
amables y humanas, con bicicletas por habitantes como los siguientes: 

Holanda, 1 bicicleta por cada habitante. 

Dinamarca, .8 bicicletas por habitante. 

Alemania .75 bicicletas por habitante. 

Suecia con .63 bicicletas por habitante. 

Razones por las que la sugerencia es la exención al pago de impuesto al comercio exterior, cuando la 
mercancía se trate de la bicicleta. Claro está, que para no afectar el mercado interno y garantizar que no se 
trate de mercancías destinadas a su comercialización, limitar la exención a la hipótesis de uso personal, por 
ello, acotarla a dos unidades en un año y que sea realizada por persona física. 

Así, se trataría de una medida que no afecta ni al erario, ni al mercado interno, pero que sí contribuiría a 
elevar el parque vehicular en bicicletas, su uso y por ende que sea capaz de consolidarse en la alternativa de 
transporte que se desea. 

Propuesta que se realiza, a través de la adición de una fracción XVIII al artículo 61 de la Ley Aduanera, para 
contemplar la exención sugerida. 
 
En mérito de lo anterior, la propuesta en concreto consistiría en la sugerida en los términos de la siguiente…  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

MEDIANTE LA CUAL SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVIII AL ARTÍCULO 61 DE LA LEY ADUANERA, PARA 
IMPLEMENTAR EXENCIONES AL COMERCIO EXTERIOR Y ADUANALES QUE FACILITEN LA IMPORTACIÓN DE 
BICICLETAS PARA EL USO PERSONAL. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XVIII al artículo 61 de la Ley Aduanera, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 61. No se pagarán los impuestos al comercio exterior por la entrada al territorio nacional o la 
salida del mismo de las siguientes mercancías:  

 
l. a la XVII (…) 
 
XVIII.  Las bicicletas destinadas al uso personal, hasta por dos unidades al año, por personas físicas. 
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(…) 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Diario Oficial de la 
Federación”. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

SENADOR JESÚS CASILLAS ROMERO                                                                                   

Ciudad de México, a los 12 días del mes de marzo del 2018. 
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35. DE LOS SENADORAS PATRICIO MARTÍNEZ GARCÍA Y ENRIQUE BURGOS GARCÍA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 7° DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN Y SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 25 Y 27 DE LA LEY DE AEROPUERTOS. 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adiciona un párrafo al artículo 7º 
de la Ley de Vías Generales de Comunicación y se reforman y adicionan los 
artículos 25 y 27 de la Ley de Aeropuertos, suscrita por los senadores Patricio 
Martínez García y Enrique Burgos García, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura 
 
Los que suscriben, Patricio Martínez García y Enrique Burgos García, senadores de 
la República, integrantes del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en la LXIII  Legislatura del H. Congreso de la Unión, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 71 fracción II y 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 8 numeral 1, fracción I y 164, 
numeral I, 169 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, 
someten a consideración de esta Honorable Asamblea la presente iniciativa con 
proyecto de Decreto por la que se adiciona un párrafo al artículo 7º de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación y se reforman y adicionan los artículos 25 y 27 de la Ley 
de Aeropuertos al tenor de la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 
 

La conformación de un municipio, comprende territorio, población y gobierno, razón por la cual, cuenta con 
plena autonomía gubernamental y administrativa, además de bienes y patrimonio propios, en donde una de 
sus funciones es la gestión de los intereses de su comunidad y dar solución a sus problemas.  
 
El municipio, desde sus orígenes en la ideología romana, era considerada una ciudad principal, libre y 
autónoma, regida por sus propias leyes, cuyos habitantes podían aspirar a obtener los mismos privilegios, 
derechos y obligaciones de los ciudadanos de Roma. 
 
En la actualidad, el municipio es la entidad administrativa más pequeña de la nación, cuya principal 
característica y ventaja es la proximidad que presenta con los ciudadanos. 
 
El marco jurídico principal que rige al municipio se encuentra plasmado en el artículo 115 Constitucional, el 
cual desde su origen en la Constitución de 1917, impulsada por el Presidente Venustiano Carranza, estableció 
las bases de la división territorial y de la organización política y administrativa de los Estados de la Federación, 
incluyendo a los municipios.37  
 
Este artículo Constitucional ha sido reformado a través de los años, sin embargo sobresalen dos grandes 
reformas, la de 1983 en la que se otorgó al municipio la capacidad jurídica de formular su propio presupuesto 
y recaudar ciertos impuestos.38 

 
Actualmente el artículo 115, fracción IV, de la Carta Magna, establece lo siguiente: 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

                                                           
37 http://memoriapoliticademexico.org/Efemerides/2/05021917.html  
38 http://bibliohistorico.juridicas.unam.mx/libros/4/1741/9.pdf  

 

 

SEN. PATRICIO 

MARTÍNEZ 

GARCÍA  
 

 

 

 

SEN. ENRIQUE 

BURGOS 

GARCÍA  
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representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso: 

a. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como 
las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. Los municipios podrán celebrar 
convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 
administración de esas contribuciones 

b. Las participaciones federales, que serán cubiertas por la federación a los municipios con arreglo a 
las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de los estados. 

c. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. Las leyes federales no 
limitarán la facultad de los estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) 
y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán 
exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. 
Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la federación, de los estados o los municipios, 
salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier 
título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.39  

 

Según lo establecido en el último párrafo del artículo constitucional citado, para que se pueda obtener la 
exención de impuestos y derechos como excepción a la obligación de pago, se requieren de los siguientes 
tres elementos: 

1) Que el gobierno, en cualquiera de sus tres niveles, federal, estatal o municipal, sea el propietario del bien 
inmueble; 

2) Que el inmueble, sea destinado o usado para un fin público; y 

3) Que dichos inmuebles sean utilizados por el propio gobierno y no por entidades paraestatales, como 
empresas o fideicomisos públicos, ni por particulares, como concesionarios o comodatarios, etcétera.  

Concluyendo, si no se presenta al menos uno de estos requisitos, los bienes inmuebles deberán cubrir todo 
tipo de derecho, impuesto o gravamen que les corresponda. 

El artículo 31, fracción IV) Constitucional establece lo siguiente:  

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

I…III) 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes.40 

                                                           
39 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf  
40 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, IDEM. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf
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Sirva esta introducción para plantear una situación que resulta injusta e insostenible, toda vez que ha 
afectado las finanzas públicas de los municipios, me refiero al No Pago del Impuesto Predial por los 
concesionarios de las terminales aéreas, hacia las arcas municipales. 

En la actualidad existen 54 municipios en el país que cuentan con aeropuerto, los cuales se encuentran 
directamente concesionados a empresas, concentradas principalmente en 3 grandes Grupos Aeroportuarios, 
Aeropuertos del Sureste (ASUR), del Pacífico (GAP) y del Centro-Norte (OMA), los cuales no pagan 
contribuciones municipales, afectando de forma severa las finanzas municipales, y, por ende, a la población 
de esos municipios. 

Si bien, estos grupos aeroportuarios prestan un servicio “reconocido jurídicamente como público”, además 
de que el inmueble en donde se ubican éstas terminales aéreas, son considerados bienes de servicio público, 
artículos 1 y 2 de la Ley de Aeropuertos y artículo 6, fracción VI) de la Ley General de Bienes Nacionales, es 
necesario recalcar y hacer énfasis, el postulado principal de la presente iniciativa, que es el de que la 
diversidad de servicios que se prestan al interior de estos inmuebles, entre los que podemos mencionar 
tiendas de diversa índole, bancos, restaurantes, hoteles, estacionamientos, taxis, y el mismo servicio de 
transporte aéreo, son servicios netamente privados, que generan cuantiosas ganancias, razón por la cual 
deben estar obligados a contribuir  a las finanzas de los municipios, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 115 Constitucional. 

Por citar un ejemplo, verificando los informes anuales presentados por el Grupo Aeropuertos del Sureste 
(ASUR) ante la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), podemos observar que durante los años 2014, 2015 y 2016, 
este conglomerado reportó utilidades netas por 2 mil 200, 2 mil 900 y 3 mil 600 millones de pesos, 
respectivamente, ganancias que no pagan ningún gravamen municipal, a pesar de este importante flujo de 
utilidades generadas en bienes utilizados para servicio privado, aunque se al publico masivo que acude a los 
aeropuertos lo que no lo hace un servicio público. .41  

Por su parte el Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A.B. de C.V., informó a la Bolsa Mexicana de Valores una 
utilidad neta durante 2016 de aproximadamente 3 mil 600 millones de pesos, cifra similar a la reportada por 
grupo ASUR.42 

Y finalmente el Grupo Aeroportuario del Centro Norte (OMA) reportó un crecimiento en su utilidad neta de 
51.7 por ciento comparado con 2015, al registrar mil 877 millones de pesos (mdp), durante el 2016.43 

Para darnos una idea del margen de ganancias con que operan estos 3 grupos aeroportuarios señalan que el 
margen promedio de flujo operativo (EBITDA por sus siglas en inglés) del sector integrado por Grupo 
Aeroportuario del Pacífico (GAP), Grupo Aeroportuario del Centro Norte (OMA) y Grupo Aeroportuario del 
Sureste (ASUR) se ubicó en 2013 en 59.1 por ciento, 16 puntos porcentuales arriba de la media internacional 
de 43 por ciento, de acuerdo con información de la empresa de información Bloomberg44. 

Una parte importante de estas ganancias, provienen de las tarifas que éstos concesionarios aplican por el 
cobro de tarifas específicas por derechos de acceso a los vehículos del servicio de transporte terrestre al 
público permanente y no permanente, tarifas  por arrendamiento de módulos para venta de boletos, 
contraprestaciones por derechos de acceso a zona federal correspondiente a terceros prestadores de 
servicios aeroportuarios y complementarios y tarifas de estacionamiento público, las cuales según el 

                                                           
41 Informe del Grupo Aeropuertos del Sureste (ASUR). http://www.bmv.com.mx/docs-
pub/infoanua/infoanua_747606_2016_1.pdf  
42 https://www.aeropuertosgap.com.mx/images/files/reportes_financieros/GAP%201T17%20exportacionXBRL.pdf  
43 http://a21.com.mx/aeropuertos/2017/02/28/oma-incrementa-517-utilidad-neta-en-2016  
44 http://www.elfinanciero.com.mx/empresas/asur-gap-y-oma-lideran-negocio-de-los-aeropuertos-en-el-mundo.html  

http://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_747606_2016_1.pdf
http://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_747606_2016_1.pdf
https://www.aeropuertosgap.com.mx/images/files/reportes_financieros/GAP%201T17%20exportacionXBRL.pdf
http://a21.com.mx/aeropuertos/2017/02/28/oma-incrementa-517-utilidad-neta-en-2016
http://www.elfinanciero.com.mx/empresas/asur-gap-y-oma-lideran-negocio-de-los-aeropuertos-en-el-mundo.html
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Reglamento de la Ley de Aeropuertos, en su artículo 134 se establece que éstas tarifas deben estar 
previamente registradas ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación45. 

En el mes de diciembre de 2016, fueron publicadas en el DOF, estas tarifas que se cobran por parte del Grupo 
Aeroportuario del Centro Norte (OMA).  

En donde, por citar tan solo un ejemplo en el aeropuerto de Acapulco se hace un cobro de 241.11 pesos a 
una vagoneta o similar al público no permanente que hace uso del estacionamiento de ese aeropuerto46. 

Por lo tanto, los aeropuertos obtienen grandes ganancias por el uso de estas propiedades, pagando 
impuestos a la federación, pero sin pagar nada a los municipios. 

El Grupo Aeroportuario del Centro Norte (OMA) administra los siguientes aeropuertos del país, Acapulco, 
Ciudad Juárez, Chihuahua, Culiacán, Durango, Mazatlán, Monterrey, Reynosa, San Luis Potosí, Tampico, 
Torreón, Zacatecas y Zihuatanejo.47 

El Grupo Aeroportuario del Pacífico opera  los aeropuertos de Aguascalientes, Hermosillo, Guadalajara, La 
Paz, León, Los Cabos, Los Mochis, Manzanillo, Mexicali, Morelia, Puerto Vallarta y Tijuana.48 

Y finalmente el Grupo Aeropuertos del Sureste opera las terminales aéreas de Veracruz, Oaxaca, Huatulco, 
Minatitlán, Villahermosa, Tapachula, Mérida, Cozumel, Cancún y una terminal en el extranjero ubicada en 
San Juan de Puerto Rico. 

Esta lista de municipios, representa la relación de municipios afectados por no pagar el impuesto predial, 
razón por la que los principales afectados son los miles de habitantes que habitan en ellos. 

Ante este escenario, es necesario modificar el marco legal vigente para que las autoridades municipales 
puedan exigir el pago de contribuciones, tanto a las autoridades del aeropuerto, como a los múltiples 
comercios y servicios que se encuentran al interior de los mismos. 

El impuesto predial grava la propiedad, usufructo o posesión del inmueble y sus construcciones (artículo 115, 
fracción IV, inciso a, de la Constitución federal);  razón por la que no se impone una carga impositiva al espacio 
aéreo nacional por el que transitan las aeronaves ni al servicio público de transporte aéreo que están 
reservados para la federación. 

El pago del impuesto predial está dirigido a la posesión del inmueble, y no al servicio público de los 
concesionarios que operan los aeropuertos, por lo que no se les debe eximir del pago del impuesto referido, 
más aún cuando una gran parte del predio de los aeropuertos están destinados para otras actividades como 
el comercio y la prestación de servicios.  

La Ley de Vías Generales de Comunicación establece en su artículo 7º lo siguiente: 

“Las vías generales de comunicación, los servicios públicos que en ellos se establezcan, los capitales y 
empréstitos empleados en ellos, las acciones, bonos y obligaciones emitidas por las empresas, no 
podrán ser objeto de contribuciones de los Estados, Distrito Federal o municipios” 

Este artículo no señala expresamente la facultad de los municipios y de las entidades federativas a cobrar, 
impuestos municipales o estatales, a los diversos giros comerciales ubicados al interior de las vías generales 
de comunicación, razón por la cual se propone la adición de un párrafo a dicho artículo, con la finalidad de 

                                                           
45 Diario Oficial de la Federación, diciembre de 2016. 
46 Reglamento de la Ley de Aeropuertos http://www.sct.gob.mx/JURE/doc/regl-ley-aeropuertos.pdf  
47 http://www.oma.aero/es/aeropuertos/  
48 https://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_Aeroportuario_del_Pac%C3%ADfico  

http://www.sct.gob.mx/JURE/doc/regl-ley-aeropuertos.pdf
http://www.oma.aero/es/aeropuertos/
https://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_Aeroportuario_del_Pac%C3%ADfico
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dejarlo claramente explícito. 

Es necesario modificar el marco legal vigente, con objeto de eliminar la posibilidad de manipulación de la ley, 
bajo la figura de la concesión y del servicio público, para que se puedan acceder a los ingresos municipales 
legítimos, como son lo que se elude litigiosamente. 

Un tema que refuerza la necesidad de realizar estas adecuaciones al marco regulatorio es la mínima 
participación en los ingresos municipales, es decir, la recaudación propia de los mismos dependen en gran 
medida de las participaciones federales. 

La estructura de los ingresos que recaudan los diversos niveles de gobierno, nos señalan que de cada 100 
pesos recaudados a nivel nacional, el gobierno federal recauda 96.4 pesos, los gobiernos municipales 
recaudan tan solo 1.2 pesos y los gobiernos estatales 2.4 pesos, resultado de un acuerdo fiscal para 
concentrar la recaudación en el gobierno federal49, y que las autoridades de las entidades federativas 
quedarán dependiendo casi por completo de las transferencias federales y se olvidaran de conducir una 
política fiscal estatal responsable.  

Las transferencias de recursos de la federación representan la mayor parte del ingreso de las entidades 
federativas (casi 85 de cada 100 pesos). Los ingresos federalizados se obtienen de sumar las Participaciones 
Federales recibidas a través del Ramo 28 y las Aportaciones Federales vía el Ramo 33. 

Por otra parte, en la Ley de Aeropuertos se establece que tiene por objeto regular la construcción, 
administración, operación y explotación de los aeródromos civiles, los cuales son parte integrante de las vías 
generales de comunicación, a su vez define a los aeródromos civiles como el área definida de tierra o agua 
adecuada para el despegue, aterrizaje, acuatizaje o movimiento de aeronaves, con instalaciones o servicios 
mínimos para garantizar la seguridad de su operación. 

En esta Ley se señala la información referente al título de concesión o de permiso, en los cuales no se incluye 
de manera clara y contundente el pago de contribuciones de carácter estatal o municipal, además de que en 
otro artículo también se especifican las causas de revocación de permisos o de la concesión otorgada. 

Para clarificar aún más la importancia de la aprobación de la presente iniciativa, me permito incorporar el 
caso específico del Aeropuerto Internacional General Roberto Fierro Villalobos, ubicado en la Ciudad de 
Chihuahua, capital del estado con el mismo nombre. 

  

                                                           
49 IMCO: Impuestos para crecer y estados que no recaudan. 
http://imco.org.mx/indices/documentos/ICE2014_Capitulos/2014_ICE_Fiscal.pdf  

http://imco.org.mx/indices/documentos/ICE2014_Capitulos/2014_ICE_Fiscal.pdf
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Caso del Aeropuerto Internacional General Roberto Fierro Villalobos 

A N T E C E D E N T E S 
En nuestro país diversas empresas privadas prestan servicios públicos bajo la figura jurídica de la concesión. 
Para eludir el pago del impuesto predial, la mayoría argumentan que su actividad se lleva a cabo en inmuebles 
catalogados como del dominio público de la Federación. 

Tal es el caso del aeropuerto internacional de la ciudad de Chihuahua, al que varias administraciones 
municipales le han requerido cumpla con esa obligación fiscal, sin obtener resultados satisfactorios. 

El 29 de junio de 1998 la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) le otorgó a Aeropuerto de 
Chihuahua, S.A. de C.V. (de la que es accionista mayoritario Grupo Aeroportuario del Centro-Norte, S.A. de 
C.V. –OMA–), la concesión para operar este aeropuerto y para el uso y aprovechamiento de los bienes 
inmuebles “del dominio público” donde se ubica. 

El 12 de septiembre de 2000 se modificaron íntegramente las condiciones de la concesión, según publicación 
en el DOF del 11 de octubre de 2001. 

La vigencia de la concesión es de 50 años a partir de su otorgamiento (inicial), prorrogable en una o más 
ocasiones por un plazo adicional igual. 

Actualmente el del Aeropuerto de Chihuahua es uno de los casos más complicados para el catastro municipal, 
ya que ha mantenido sistemáticamente una defensa jurídica en contra del cobro del impuesto predial, 
propiciando un detrimento institucional del Municipio, por lo que éste plantea nuevamente efectuar el 
análisis a efecto de emplazar al concesionario referido para que cumpla con su obligación de pagar esta 
contribución, en los términos legales correspondientes. 

N O R M A T I V I D A D   R E L A C I O N A D A 
 El Artículo 115 de la Constitución Federal establece que, respecto de las contribuciones a favor de los 

municipios sobre la propiedad inmobiliaria: (i) las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados 
para establecerlas, ni concederán exenciones en relación con las mismas; y (ii) sólo estarán exentos los 
bienes de dominio público de la Federación, de las entidades federativas o los municipios, salvo que 
tales bienes sean utilizados por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 

 El Artículo 132 de la Constitución del Estado previene que dentro de los ingresos de la hacienda 
municipal se encuentran las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 De acuerdo al Código Municipal: 

 Es objeto del Impuesto Predial los predios propiedad de la Federación, Estados o Municipios que 
estén en poder de particulares por concesiones o por cualquier otro título, para uso, goce o 
explotación. 

 Son sujetos del impuesto, con responsabilidad directa, los poseedores que por cualquier título 
tengan el uso o goce de predios de la Federación, Estados o Municipios.  

 Están exentos del pago del Impuesto Predial los bienes del dominio público de la Federación, Estado 
y Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados bajo cualquier título por particulares para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
A requerimiento de la autoridad, el contribuyente deberá acreditar dicha condición, en los términos 
de la legislación aplicable. 

 Conforme a la Ley de Aeropuertos: 

 Los aeropuertos son de servicio público y están sujetos a concesión por parte de la SCT y, si se trata 
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de bienes del dominio público de la Federación, también podrá concesionarse su uso o 
aprovechamiento por parte de la misma Secretaría por el tiempo que dure la concesión para el 
aeropuerto. 

 En cada aeropuerto, el concesionario debe constituir una comisión consultiva en la que deben 
intervenir, entre otros, representantes del gobierno estatal y municipal. El administrador del 
aeropuerto deberá informar a la comisión sobre el programa maestro de desarrollo y sus 
modificaciones, así como los principales proyectos de inversión para la expansión y modernización 
del aeropuerto. 

 Dentro de los servicios de los aeropuertos están los comerciales (que se refieren a la venta de 
diversos productos y servicios a los usuarios del aeropuerto y que no son esenciales para la 
operación del mismo, ni de las aeronaves). Pueden ser prestados por el concesionario o por terceros 
que con él contraten el arrendamiento de áreas para comercios, restaurantes, arrendamiento de 
vehículos, publicidad, telégrafos, correo, casas de cambio, bancos y hoteles, entre otros. 

 Las áreas que se destinen a la prestación de los servicios comerciales serán descritas en el Programa 
Maestro de Desarrollo o en el programa indicativo de inversiones. 

 El incumplimiento en las condiciones de operación del aeropuerto, se sanciona con multa de 5,000 
a 120,000 días de salario. 
 

P R E M I S A S   C O N F O R M E   A   L A   N O R M A T I V I D A D   C I T A D A 
 Por disposición de la Constitución Federal y del Código Municipal del Estado, el Impuesto Predial a favor 

de los municipios no podrá exentarse, tratándose de inmuebles del dominio público de la Federación, 
cuando se encuentren en posesión de concesionarios y éstos los destinen a fines administrativos o 
distintos de su objeto público. 

 De acuerdo al Código Municipal, la autoridad puede requerir al concesionario que acredite los fines de 
los bienes afectos al servicio público del aeropuerto. 

 Atendiendo a la Ley de Aeropuertos, las áreas para fines comerciales no son esenciales para el 
aeropuerto ni aeronaves por lo que, en concordancia con la Constitución Federal y el Código Municipal, 
pueden considerarse áreas administrativas o distintas al objeto público del aeropuerto. 

 El Municipio puede intervenir en la Comisión Consultiva del aeropuerto, referida anteriormente, y debe 
conocer las áreas comerciales porque éstas deben estar establecidas en el Programa Maestro de 
Desarrollo del aeropuerto. 

 Si no se ha establecido la Comisión Consultiva mencionada, constituiría una infracción a la Ley de 
Aeropuertos, sancionable con multa por parte de la SCT. 

 

La presente iniciativa busca a través de la modificación de la Ley General de Bienes Nacionales y de la Ley de 
Aeropuertos, en un primer momento, el hacer acorde con lo establecido en el artículo 115 Constitucional 
referente a la forma de organización y a las atribuciones de los municipios, adicionando un párrafo al artículo 
7º de dicha Ley, además de modificar y adicionar los artículos 25 y 27 de la Ley de Aeropuertos, con objeto 
de establecer de manera contundente y clara, la facultad que tienen los municipios para cobrar el impuesto 
predial a los concesionarios de los aeropuertos, además de incluir a los diversos giros comerciales y de 
servicios que pudieran estar al interior de estas instalaciones. 

La presente iniciativa de Ley propone lo siguiente: 

 

Ley de Vías Generales de Comunicación 

Dice: Debe Decir: 

Artículo 7o.- Las vías generales de Artículo 7º.- Las vías generales de 
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comunicación, los servicios públicos que en 
ellas se establezcan, 
los capitales y empréstitos empleados en ellos, 
las acciones, bonos y obligaciones emitidos por 
las 
empresas, no podrán ser objeto de 
contribuciones de los Estados, Distrito Federal 
o Municipios. 

comunicación, los servicios públicos que en 
ellas se establezcan, 
los capitales y empréstitos empleados en ellos, 
las acciones, bonos y obligaciones emitidos por 
las 
empresas, no podrán ser objeto de 
contribuciones de los Estados, Distrito Federal 
o Municipios. 
 
Por el contrario los giros comerciales privados, 
de cualquier naturaleza, ubicados al interior 
de los predios de las vías generales de 
comunicación, si tendrán la obligación de 
contribuir con lo dispuesto por las leyes 
estatales y municipales. 

 

Ley de Aeropuertos 

Dice: Debe Decir: 

ARTÍCULO 25. El título de concesión o permiso, 
según sea el caso, deberá contener, entre 
otros: 
 
Art.25.- I)…VII…) 
VIII. Los servicios que podrá prestar el 
concesionario o permisionario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX…) 

ARTÍCULO 25. El título de concesión o permiso, 
según sea el caso, deberá contener, entre 
otros: 
 
Art.25.- I)…VII…) 
VIII. Los servicios que podrá prestar el 
concesionario o permisionario referentes al 
otorgamiento de la concesión, además de las 
actividades comerciales y de servicios que 
complementen el permiso otorgado, los cuales 
serán sujetos de los ordenamientos tributarios 
establecidos en el municipio y entidad en que 
se ubiquen; 
 
IX)… 
 

X. Los derechos y obligaciones del 
concesionario o permisionario,  

X. Los derechos y obligaciones del 
concesionario o permisionario, además de las 
actividades comerciales y de servicios que 
complementen el permiso otorgado, los cuales 
deberán de incluir la relación del pago de las 
contribuciones establecidas en el marco legal 
vigente, en los niveles federal, estatal y 
municipal, 

Artículo 27. Serán causas de revocación de las 
concesiones y permisos, las siguientes: 
I…XVI)…. 
 

Artículo 27. Serán causas de revocación de las 
concesiones y permisos, las siguientes: 
I…XVI)…. 
XVII) Incumplir con las contribuciones 
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federales, estatales y municipales 
establecidas en el marco legal vigente, por el 
uso, explotación y aprovechamiento de la 
superficie donde se encuentra la concesión, 
además de los diversos giros comerciales o de 
servicios ubicados al interior de esta 
superficie. 
(…) 
(…) 
 

 

Por estas razones someto a esta Honorable Asamblea el siguiente 

Proyecto de Decreto 

Primero: se adiciona un párrafo al artículo 7º de la Ley de Vías Generales de Comunicación, para quedar 
como sigue: 

Ley de Vías Generales de Comunicación 

Artículo 7º.- Las vías generales de comunicación, los servicios públicos que en ellas se establezcan, los 
capitales y empréstitos empleados en ellos, las acciones, bonos y obligaciones emitidos por las empresas, no 
podrán ser objeto de contribuciones de los Estados, Distrito Federal o Municipios. 
 
Por el contrario los giros comerciales privados, de cualquier naturaleza, ubicados al interior de las vías 
generales de comunicación, si tendrán la obligación de contribuir con lo dispuesto por las leyes estatales y 
municipales. 
 
Segundo: se reforman y adicionan los artículos 25 y 27 de la Ley de Aeropuertos para quedar como sigue: 
ARTICULO 25. El título de concesión o permiso, según sea el caso, deberá contener, entre otros: 
Art.25.- I)…VII…) 
VIII. Los servicios que podrá prestar el concesionario o permisionario referentes al otorgamiento de la 
concesión, además de las actividades comerciales y de servicios que complementen el permiso otorgado, 
los cuales serán sujetos de los ordenamientos tributarios establecidos en el municipio en que se ubiquen; 
IX…..) 
X. Los derechos y obligaciones del concesionario o permisionario, además de las actividades comerciales y 
de servicios que complementen el permiso otorgado, los cuales deberán de incluir la relación del pago de 
las contribuciones establecidas en el marco legal vigente, en los niveles federal, estatal y municipal,  
 
Artículo 26)…… 
 
Artículo 27. Serán causas de revocación de las concesiones y permisos, las siguientes: 
I…XVI)…. 
XVII) Incumplir con las contribuciones federales, estatales y municipales establecidas en el marco legal 
vigente, por el uso, explotación y aprovechamiento de la superficie donde se encuentra la concesión, 
además de los diversos giros comerciales o de servicios ubicados al interior de esta superficie. 
(…) 
(…) 
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Transitorios  
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

 
Atentamente 

 
 
 

Senador Patricio Martínez García      Senador Enrique Burgos García 
 

Dado en el salón de sesiones, el martes trece de marzo de dos mil dieciocho.  
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36. DE LA SEN. CRISTINA DÍAZ SALAZAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL CAPÍTULO XII Y 
ADICIONA UNA FRACCIÓN II BIS AL ARTÍCULO 279 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL CAPÍTULO XII Y 
ADICIONA UNA FRACCIÓN II BIS AL ARTÍCULO 279 DE ESTE CAPÍTULO DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE NUTRICIÓN ANIMAL PARA CONSUMO 
HUMANO. 
 
La que suscribe, Cristina Díaz Salazar, Senadora de la República de la LXIII 
Legislatura, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en el 

artículo 8 numeral 1 fracción II y el artículo 276 ambos del Reglamento del Senado de la República, someto a 
consideración de esta soberanía, la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
CAPÍTULO XII Y ADICIONA UNA FRACCIÓN II BIS AL ARTÍCULO 279 DE ESTE CAPÍTULO DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD, EN MATERIA DE NUTRICIÓN ANIMAL PARA CONSUMO HUMANO, al tenor de la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La alimentación es algo que requiere cuidados especiales. Además de las recomendaciones que promueven, 
las instituciones de salud como: el cuidado de la higiene en la preparación de los alimentos; la selección de 
los alimentos de acuerdo con la temporada, la combinación de acuerdo con la clasificación de los grupos de 
alimentos, etcétera, debemos informarnos sobre la calidad y el estado de los alimentos que llegan a nuestra 
mesa, ya que algunos son de dudosa procedencia y pueden causar graves daños a nuestra salud. 
 
Recientemente, a través de diferentes investigaciones, se ha descubierto que algunos de los alimentos que 
consumimos no tienen la calidad que aparentan porque en su producción se hace uso de sustancias químicas 
que hacen que parezcan de óptima calidad. Estos componentes se utilizan tanto en la producción de verduras 
y frutas como en la de carnes. 
 
Sustancias tóxicas en las verduras y frutas: 
Según datos recientes, se han presentado algunos casos de intoxicaciones, provocados por contaminantes 
como aldrín, clorano, mirex, dieldrín, dioxinas, furanos, PCB, endrín, heptacloro, HCB y toxadeno. En casos 
graves estas sustancias pueden provocar cáncer y malformaciones congénitas en los seres humanos y 
animales que los consumen; además de otras enfermedades. Estas sustancias han sido prohibidas desde la 
Convención de Estocolmo realizada en el año 2001. Sin embargo, en muchos países, se siguen utilizando 
indiscriminadamente en los cultivos como plaguicidas. 
 
Los alimentos contaminados son, en general, dañinos para toda la población, pero afectan más a niños, niñas 
y a personas adultas mayores, por lo que se sugiere tener cuidado en su consumo. 
 
Los síntomas más comunes de una intoxicación por alimentos contaminados comienzan a notarse entre 2 y 
72 horas después de su consumo, los síntomas son: gripe, dolores de cabeza, náuseas, diarreas o vómitos, 
fiebres y espasmos estomacales. 
 
Los pesticidas se utilizan en muchos granos, frutas y verduras cultivados con fines comerciales, para 
protegerlos de insectos, malezas, hongos, enfermedades, ratones y otros animales, bacterias, virus y moho. 
En los Estados Unidos, el uso de pesticidas está controlado estrictamente por la Agencia de Protección 
Ambiental (EPA), la Administración de Drogas y Alimentos (FDA) y el Departamento de Agricultura de los 
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Estados Unidos (USDA). 
 
En forma similar, los antibióticos y otros medicamentos se usan para proteger el ganado de enfermedades y 
parásitos. Los animales pueden recibir hormonas extra para aumentar la producción de carne y leche. En los 
Estados Unidos, el uso de estos medicamentos está regulado por la FDA. 
 
Mediante la eliminación de las fuentes de enfermedades, los pesticidas y los antibióticos ayudan a aumentar 
la producción de alimento. Reducir la pérdida de alimento y mantener la seguridad del abastecimiento de 
alimentos de los Estados Unidos. Sin embargo, muchos se preguntan en qué medida las sustancias químicas 
pesticidas y hormonas son inocuas para el cuerpo humanos. Les preocupan los residuos de pesticidas 
presentes en algunas frutas y verduras y en los alimentos para animales, que podrían terminar en las carnes 
rojas, de ave y de pescado y en los productos lácteos, además de los antibióticos y las hormonas. Existe una 
preocupación real de que estas sustancias químicas puedan causas problemas de salud, incluido un aumento 
en el riesgo de contraer cáncer de mama. También existen preocupaciones acerca del mercurio en los 
alimentos de mar y acerca de las sustancias químicas presentes en alimentos y embalajes de alimentos. 
 
Ningún estudio muestra hasta ahora una conexión directa entre la exposición a pesticidas y el aumento del 
riesgo de tener cáncer de mama. Aun así, las trabajadoras jóvenes dedicadas a la explotación agrícola tienen 
un riesgo mayor de contraer ciertas afecciones médicas. Además, se ha demostrado que algunos de los 
pesticidas de uso más frecuente imitan el comportamiento del estrógeno en animales de laboratorio. Por 
ejemplo, la atracina, que se usa frecuentemente para el cultivo de maíz, puede aumentar la producción de 
estrógeno ya que activa la enzima aromatasa. Así que la máxima “más vale prevenir que curar” tiene sentido 
en este caso. El sentido común sugiere además que comer sustancias químicas en exceso puede ser poco 
saludable. Entonces, aún no se ha dado respuesta a la siguiente pregunta: ¿Cuál es la forma más segura de 
cultivar y preparar frutas, verduras, carnes rojas, pollo y pescado para obtener el mayor valor nutricional y 
evitar los riesgos? 
 
Hay que considerar la posibilidad de comprar productos orgánicos. A fin de reducir la exposición a los 
pesticidas, puedes comprar alimentos cultivados orgánicamente o productos lácteos elaborados 
orgánicamente. El término “orgánico” se utiliza para referirse a las plantas que se cultivan sin pesticidas ni 
fertilizantes químicos, y que no tienen modificaciones genéticas. También se hace referencia como 
“orgánicos” a la carne roja o de aves, los huevos y los productos lácteos obtenidos sin suministrar hormonas 
del crecimiento o antibióticos extra a los animales cuando están saludables. Estos alimentos orgánicos 
provienen de animales que han sido alimentados con granos orgánicos y otros alimentos. 
 
Si bien hay motivos para considerar que los alimentos producidos orgánicamente son más seguros y más 
nutritivos que aquellos de producción convencional, existen muy pocos estudios que confirmen esta 
afirmación. Es necesario realizar más investigaciones en esta área. 
 
En las carnes de res, cerdo y pollo, principalmente, se ha detectado una serie de sustancias que se 
administran a los animales durante su crecimiento antes de ser sacrificados. Este tipo de sustancias químicas 
producen en los animales una rápida engorda, lo que no ocurre cuando se les alimenta con pastura. En el 
caso del pescado, se han detectado sustancias tóxicas, que generalmente se deben a la contaminación por 
desechos industriales en las aguas de ríos, lagos y mares. 
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Algunas de estas sustancias químicas poco conocidas para el común de la ente son el clembuterol, 
dietilstilbestrol, cimaterol, fenoterol, ritodrine, ractopamine, terbutaline, y salbutanol, entre algunos otros 
que se elaboran con base en hormonas. Estas sustancias se inyectan en los animales para dar a la carne la 
apariencia de frescura y calidad, pues aumentan la masa muscular y reducen la grasa; con la finalidad de 
llamar la atención de los consumidores. 
 
En 1999 la legislación mexicana prohibió el uso de clembuterol en animales, pero algunos ganaderos, a pesar 
de la prohibición, siguen utilizando estas sustancias en la crís de animales. Se han presentado casos de 
intoxicación por estas sustancias en Michoacán, Jalisco, Querétaro, Guanajuato y el Distrito Federal. 
 
Algunos especialistas aseguran que el riesgo por el consumo de estas sustancias no es muy alto, pues se 
tendrían que consumir grandes cantidades de carne contaminada para poder dañar la salud. Aunque hay 
otros que afirman que su consumo puede causar algún tipo de cáncer como el de colon. 
 
Para prevenir la ingestión de estas sustancias se recomienda comprar alimentos en establecimientos donde 
se certifique oficialmente la calidad de los mismos, en establecimientos supervisados continuamente por 
SAGARPA y la Secretaría de Salud. 
 
Por lo anteriormente expuesto, presento ante esta Soberanía el siguiente:  
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el capítulo XII y adiciona una fracción II Bis al artículo 279 de este capítulo de 
la Ley General de Salud, en materia de nutrición animal para consumo humano. 
 

CAPITULO XII 
 

Plaguicidas, Nutrientes Vegetales, Animales y Substancias Tóxicas o Peligrosas 
 
Artículo 278.- … 
 
I al IV...   
Artículo 279.- Corresponde a la Secretaría de Salud: 
 
I…  
II. Autorizar, en su caso, los productos que podrán contener una o más de las substancias, plaguicidas o 

nutrientes vegetales y animales, tomando en cuenta el empleo a que se destine el producto; 
 
II. Bis Nutrientes animales: cualquier sustancia o mezcla de sustancias que contengan elementos útiles 

para la nutrición y desarrollo animal, constituidos por carbohidratos, proteínas, grasas, vitaminas y 
minerales. 

 
III. Autorizar los disolventes utilizados en los plaguicidas y nutrientes vegetales y animales, así como los 

materiales empleados como vehículos, los cuales no deberán ser tóxicos por sí mismos ni incrementar la 
toxicidad del plaguicida o del nutriente vegetal y animal; 

 
IV...  
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V. Establecer, en coordinación con las dependencias competentes, las normas oficiales mexicanas en las 

que se especifiquen las condiciones que se deberán cumplir para fabricar, formular, envasar, etiquetar, 
embalar, almacenar, transportar, comercializar y aplicar plaguicidas, nutrientes vegetales y animales y 
substancias tóxicas o peligrosas en cualquier fase de su ciclo de vida. A efecto de proteger la salud de la 
población prevalecerá la opinión de la Secretaría de Salud. 

 
Artículo 280.- La Secretaría de Salud emitirá las normas oficiales mexicanas de protección para el proceso, 

uso y aplicación de los plaguicidas, nutrientes vegetales y animales y substancias tóxicas o peligrosas. 
 
Artículo 281.- Las etiquetas de los envases de los plaguicidas, nutrientes vegetales y animales y 

substancias tóxicas o peligrosas, en lo conducente, deberán ostentar, en español, claramente la leyenda 
sobre los peligros que implica el manejo del producto, su forma de uso, sus antídotos en caso de intoxicación 
y el manejo de los envases que los contengan o los hayan contenido, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables y con las normas que dicte la Secretaría de Salud. 
 

 
 

T R A N S I T O R I OS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los 180 días siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 
SEGUNDO. Las Entidades Federativas contarán con un plazo no mayor a 180 días para adecuar las 
disposiciones locales al respecto. 
 
 
Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores el martes 13 de marzo de 2018. 
 
 
 

Atentamente, 
 
 

Senadora María Cristina Díaz Salazar 
 
 
 

 

CONTINÚA TOMO II 
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